
LEY GENERAL DE ALMACENAMIENTO - 
LEY GENERAL DE TITULO Y OPERACIONES 

DE CREDITO - CODIGO DE COMERCIO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que expide la Ley General
de Almacenamiento; y reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, y del Código de Comercio.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: «Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura
y Ganadería, y de Desarrollo Rural, con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Almacenamiento; y refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, y del Código de Comer-
cio

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Desarrollo Rural de la LXI Legislatura de la honorable Cá-
mara de Diputados, les fue turnada para su estudio, análisis,
y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Almacenamiento Financiero y
Agropecuario, y reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del
Código de Comercio, suscrita por los diputados Francisco
Alberto Jiménez Merino, Héctor Eduardo Velasco Monroy
y Fermín Montes Cavazos, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Estas comisiones dictaminadoras, con fundamento en los
artículos 39 y 45, numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 102, 157, 173, 174,
176, 177, 180, 190, 191 del Reglamento vigente de la Cá-
mara de Diputados, presenta el siguiente dictamen a partir
de la siguiente:

Metodología

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 85 del
Reglamento vigente de la Cámara de Diputados, las comi-

siones unidas presentan el siguiente dictamen en cuatro
apartados, a saber:

Antecedentes: se da constancia del inicio y desarrollo del
proceso legislativo.

Contenido de la iniciativa: se sintetiza el alcance de la
propuesta de reforma en estudio.

Consideraciones: se expresan los motivos y fundamentos
que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora.

Proyecto de decreto

I. Antecedentes

En sesión de fecha 7 de abril de 2010, los diputados Fran-
cisco Alberto Jiménez Merino, Héctor Eduardo Velasco
Monroy y Fermín Montes Cavazos, diputados federales de
la LXI Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Almacenamiento Fi-
nanciero y Agropecuario, y reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito y del Código de Comercio.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la honorable Cámara de Diputados turnó dicha iniciativa a
las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de
Desarrollo Rural para su estudio y dictamen.

II. Contenido de la iniciativa

La Ley General de Almacenamiento Financiero y Agrope-
cuario establece la creación de un ordenamiento jurídico,
cuya aplicación estará a cargo de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, con el objeto de regular, promover y fa-
cilitar el servicio de almacenamiento financiero en todas sus
modalidades, a través de las sociedades denominadas Al-
macenes Generales, regular las actividades y operaciones
que los almacenes generales de depósito realicen con el pro-
pósito de lograr una sana y equilibrada operación y un desa-
rrollo adecuado en apoyo a las cadenas productivas.
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Regular el servicio de almacenamiento a través de almace-
nes generales de depósito.

Regular las actividades y operaciones que los almacenes ge-
nerales de depósito realicen en materia de guarda, custodia,
conservación y financiamiento.

Llevar a cabo la comercialización de semillas cumpliendo
las normas de: inocuidad, sanidad, calidad, almacenamien-
to y refrigeración.

Coadyuvar en la adecuada inserción de los almacenes gene-
rales de depósito, que realicen operaciones de almacena-
miento agropecuario y pesquero en los programas relativos
al desarrollo rural sustentable y a la mejor participación de
las organizaciones o asociaciones del medio rural, en la
constitución y operación de los almacenes generales de de-
pósito que realicen actividades agropecuarias.

Dando mayor intervención a la Sagarpa, para determinar,
mediante reglas de carácter general, las características y las
instalaciones que deben cumplir las áreas destinadas a los
productos agropecuarios y pesqueros, en los almacenes ge-
nerales de depósito, establecer las condiciones de operación
y los esquemas de inspección y vigilancia en materia de al-
macenamiento agropecuario, así como en lo referente a la
sanidad e inocuidad fitosanitarias y zoosanitarias.

Regular, el acopio, la guarda, conservación, control y distri-
bución de productos agropecuarios primarios e insumos,
originados o destinados a la producción agrícola, pecuaria,
pesquera y forestal.

Además la presente iniciativa permite vincular la actividad
del almacenaje de productos agrícolas, con la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable.

III. Consideraciones y modificaciones:

Primera: Que el artículo 27 constitucional señala en su
fracción XX, que el Estado promoverá las condiciones para
el desarrollo rural integral, con el propósito de generar em-
pleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el ópti-
mo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos,
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asi-
mismo, expedirá la legislación reglamentaria para planear y
organizar la producción agropecuaria, su industrialización y
comercialización, considerándolas de interés público. 

Segunda: Que las actividades agroalimentarias, son com-
ponentes primarios de un concepto de desarrollo nacional
que entraña, la satisfacción de las necesidades alimentarias
y nutricionales de la población, el Estado debe ejercer a ple-
nitud el derecho a la soberanía y seguridad alimentaria y nu-
tricional expresado en la autodeterminación para producir,
industrializar y distribuir alimentos; sustentado en el dere-
cho humano fundamental a la alimentación y nutrición ade-
cuadas a un sano desarrollo humano.

Tercera: Que la infraestructura de almacenamiento para la
comercialización se encuentra desigualmente desarrollada
en las distintas regiones del país, lo que repercute en que un
segmento importante de pequeños productores no tengan
acceso a esta infraestructura y a sus servicios, que les per-
mita disminuir costos operativos y agregar valor.

Cuarta: Que tenemos la necesidad de tener normas preci-
sas, coordinadas, donde intervengan todas las dependencias
del gobierno que tengan relación con el desarrollo del cam-
po y su certeza financiera y que brinden seguridad, para que
los productores agropecuarios puedan acceder a la partici-
pación en nuevos eslabones de la cadena productiva como
lo es el almacenamiento.

Quinta: Que en el sentido de la magnitud financiera y la
importancia en la comercialización de todo tipo de mercan-
cías, los almacenes generales de depósito necesitan una re-
gulación propia, que regule de manera más precisa su crea-
ción, funcionamiento, supervisión y sanciones, por lo que la
Ley de Organismos y Actividades Auxiliares del Crédito se
encuentra rebasada.

Sexta: Que para efectos de la constitución y funcionamien-
to de todo almacén general de depósito es conveniente que
dicha autorización sea otorgada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de Mé-
xico.

Séptima: Que en la medida que la autorización para cons-
tituirse como almacenes generales de depósito descanse en
dichas autoridades, quienes tienen a su cargo la regulación
de los agentes que realizan actividades financieras, así co-
mo velar por el interés de los consumidores y usuarios de
las mismas, se preservará la tranquilidad y seguridad jurídi-
ca de la sociedad mexicana en lo referente a la comerciali-
zación y financiamiento de la producción agropecuaria.



Octava: Que las comisiones que dictaminan observan que
es preciso conservar los requisitos mínimos de seguridad,
que están atrás de la emisión de cada certificado de depósi-
to, por lo que estos títulos de crédito deben de permanecer
como entes supervisados y vigilados por la autoridad finan-
ciera de la materia, delimitando funciones como lo plantea
la presente iniciativa.

Novena: Que de la misma manera, y en virtud de que el fi-
nanciamiento de aproximadamente el 90 por ciento de las
cosechas nacionales se realizan mediante estos títulos de
crédito, es de suma relevancia que la emisión y puesta en
circulación de estos títulos de crédito se vea respaldada con
un mínimo de requisitos como son: capitales mínimos, re-
servas de capital y reservas de contingencia. 

Décima: Que debe resaltarse, que el almacenaje es una ac-
tividad económica que incluye financiamiento, la expedi-
ción de certificados de depósito y bonos de prenda y opera-
ciones de crédito son actos que por su naturaleza y por
cuestiones de certeza deben ser regulados por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, más aun si consideramos que dichas
operaciones son de cincuenta mil millones de pesos al año,
siendo este movimiento realizado mediante títulos de crédi-
to.

Undécima: Que es necesario disponer un régimen de san-
ciones penales, cuando el riesgo de las actividades que se
realizan alrededor de la emisión, circulación y resección de
los Títulos de Crédito son altas, si no vienen acompañadas
de los desincentivos de conductas que pueden ser constitu-
tivas de delitos se multiplican, de ahí la importancia de in-
corporar un Capítulo II al Título Quinto de la Ley General
de Almacenamiento.

Duodécima: Que el contenido de las sanciones es el mismo
que dispone la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares de Crédito y con la incorporación señalada,
lo que se busca, es complementar el esfuerzo desplegado
por los autores de las iniciativas para que la Ley General de
Almacenamiento conserve el carácter integral que una Ley
especial, como la señalada, precisa.

Decimotercera: Que así mismo, las condiciones de opera-
ción y esquemas de inspección y vigilancia en materia agro-
pecuaria la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación tendrá como facultad estable-
cer el marco reglamentario para el desarrollo de dichos es-
quemas y condiciones.

Decimocuarta: Que en ese sentido, a la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
le corresponderá determinar, mediante reglas de carácter
general, las características y las instalaciones que deben
cumplir las áreas destinadas a los productos agropecuarios,
en los Almacenes Generales de Depósito, establecer las
condiciones de operación y los esquemas de inspección y
vigilancia en materia de almacenamiento agropecuario, así
como en lo referente a la sanidad e inocuidad fitosanitarias
y zoosanitarias

Decimoquinta: Que es importante resaltar que en las valo-
raciones que se realizaron, resulta de la mayor importancia
que esta Soberanía disponga, como expresión inequívoca
del objetivo del Estado por impulsar las actividades del sec-
tor agropecuario y que las Secretarías de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Ha-
cienda y Crédito Público y de Economía, establezcan la
participación de los Almacenes Generales de Depósito y de
los productores dedicados a las actividades agropecuarias,
en la conformación de sistemas de infraestructura y logísti-
ca, de manera que formen parte de una política pública eco-
nómica integral.

Decimosexta: Que esta Soberanía en los últimos años ha
tomado la decisión de establecer marcos jurídicos y regula-
torios especiales para las organizaciones y actividades que
estaban, o de manera temporal todavía se encuentran1, dis-
puestas en la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares de Crédito, al mismo tiempo que se ha omitido
lo que ocurrirá respecto de los almacenes generales de de-
pósito, que por su importancia en la cadena de valor econó-
mica en la que participa el sector agropecuario, no puede
quedar expuesta al libre juego de las fuerzas del mercado.

Decimoséptima: Que en ese sentido, cabe mencionar que
para la doctrina jurídica en torno a los conceptos de derecho
público y derecho privado, se ha señalado que “…pertene-
cen al derecho público los derechos constitucional, admi-
nistrativo, penal y procesal; en tanto que al privado, el civil
y el mercantil”.2

Decimoctava: Que de acuerdo con Eduardo García Máy-
nez, la doctrina más aceptada en la diferenciación del dere-
cho público y del derecho privado es el de la naturaleza de
la relación.3 En ese sentido, Francisco Peniche Bolio seña-
la que: “Si la norma, cualquiera que fuere, contempla al Es-
tado o a sus órganos en un plano de supra a subordinación,
frente a los particulares, la norma será de derecho públi-
co…; y por el contrario, si la norma contempla al Estado y
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sus órganos en un plano de coordinación o de igualdad con
los particulares, la norma será de derecho privado…”.4

De manera específica, todo régimen de autorización se rea-
liza mediante actos que son de derecho público, si conside-
ramos la doctrina de la naturaleza de la relación antes men-
cionada. Cabe señalar que “La autorización, licencia o
permiso, es un acto administrativo por el cual se levanta o
remueve un obstáculo o impedimento que la norma legal ha
establecido para el ejercicio de un derecho de un particu-
lar”.5

Abundando sobre dicho concepto, el propio Gabino Fraga
aclara, que en “…el régimen de autorizaciones, licencias o
permisos, hay un derecho preexistente del particular, pero
su ejercicio se encuentra restringido porque puede afectar la
tranquilidad, la seguridad o la salubridad públicas o la eco-
nomía del país y sólo hasta que se satisfacen determinados
requisitos que dejan a salvo tales intereses es cuando la Ad-
ministración permite el ejercicio del derecho previo”.6

Decimonovena: Que a lo anterior debe añadirse, asimismo,
que la naturaleza de la propia Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares de Crédito impiden incorporar
un apartado dedicado en exclusiva al almacenamiento agro-
pecuario, lo cual requiere la expedición de una ley especial
en el que se incorporen no sólo los requisitos generales a los
que deberán adherirse los interesados en erigir un Almacén
General de Depósito especializado en la materia, sino tam-
bién su vinculación con la Ley General de Desarrollo Rural
Sustentable, fundamento sobre el que se asienta la decisión
del Estado Mexicano de desarrollar las potencialidades del
campo mexicano.

Vigésima: Que el presente dictamen recoge los comenta-
rios, análisis y propuestas de los Diputados integrantes de la
Comisión de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Ru-
ral, los cuales fueron planteados durante la realización de
dos reuniones plenarias, además de los que de manera indi-
vidual los Diputados hicieron llegar a esta Comisión dicta-
minadora.

Vigésima primera: Que de manera fundamental, para la
elaboración de este dictamen se consideró la investigación
y análisis por el Centro de Estudios para el Desarrollo Ru-
ral Sustentable y la Soberanía Alimentaria (CEDRSSA), a
solicitud de esta Comisión, análisis que por acuerdo de la
propia Comisión sirve de base para la elaboración del pre-
sente dictamen.

Vigésima Segunda: Que en el artículo 69 numeral 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados señala que a la co-
misión a la que corresponda opinar, deberá remitir su pare-
cer a la comisión dictaminadora, en un plazo máximo de
treinta días hábiles, a partir del turno. La opinión deberá ser
aprobada por mayoría absoluta de la comisión que la emite.
Si vencido el plazo no se hubiese formulado la opinión, se
entenderá que la comisión respectiva declina realizarla. En
este caso la Comisión de Agricultura y Ganadería no ha re-
cibido opiniones por parte de las Comisiones asignadas pa-
ra opinión, de lo que se infiere que declinan turno.

Que por lo expuesto y después de estudiar detenidamente el
contenido de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley General de Almacenamiento, y reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito y del Código de Comercio, las
Diputadas y Diputados integrantes de las Comisiones Uni-
das de Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural, so-
metemos a la consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General de Almace-
namiento y se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito y del Código de Comercio

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Almacena-
miento.

Ley General de Almacenamiento

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y obser-
vancia general en todo el territorio nacional. La Secretaría
de Hacienda y Crédito Público es competente para interpre-
tar la presente ley y, en general, para todo cuanto se refiera
a los sujetos de ésta.

Artículo 2. La presente ley tiene por objeto:

I. Regular, promover y facilitar el servicio de almacena-
miento en todas sus modalidades, a través de las socie-
dades denominadas almacenes generales de depósito;



II. Regular las actividades y operaciones que los alma-
cenes generales de depósito realicen en materia de guar-
da, custodia, conservación y financiamiento, con el pro-
pósito de lograr una sana y equilibrada operación y un
desarrollo adecuado;

III. Brindar seguridad jurídica a los clientes de los alma-
cenes generales de depósito;

IV. Insertar a los almacenes generales de depósito para
que realicen operaciones de almacenamiento agropecua-
rio y pesquero en los programas relativos al desarrollo
rural sustentable en los términos de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable y a la mayor participación de las orga-
nizaciones o asociaciones de productores del medio rural
y pesquero, a que se refiere la presente ley, en la consti-
tución y operación de almacenes generales de depósito;

V. Regular, el acopio, la guarda, conservación, control,
distribución, de productos agropecuarios primarios y
pesqueros e insumos, originados o destinados a la pro-
ducción agrícola, pecuaria, pesquera o forestal;

VI. Llevar a cabo la comercialización de semillas cum-
pliendo las normas de: inocuidad, sanidad, calidad, al-
macenamiento y refrigeración;

VII. Brindar las facilidades para que las autoridades
realicen las funciones de inspección y certificación de
normas sanitarias y de calidad, de bienes y productos
agropecuarios y pesqueros.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Accionistas: a las personas que participen en el capital
social de los almacenes; 

II. Almacén: en singular o plural, a las sociedades auto-
rizadas para que operen como almacén general de depó-
sito en los términos de esta ley;

III. Autorización: acto administrativo mediante el cual la
Secretaría faculta a una sociedad para que opere como
Almacén General de Depósito;

IV. Banco: Banco de México;

V. Bono de prenda: título de crédito expedido por los al-
macenes generales de depósito en términos de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en el que

se hace constar la constitución de un crédito prendario
sobre las mercancías o bienes indicados en el certificado
de depósito correspondiente; 

VI. Capital contable: es el que resulte de la suma alge-
braica de todos los rubros que integran el capital confor-
me a los criterios de contabilidad establecidos por la co-
misión,

VII. Capital mínimo: capital pagado necesario para
constituir y mantener en operación a los Almacenes Ge-
nerales de Depósito determinado anualmente por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público;

VIII. Capital pagado: es aquél que siendo parte del capi-
tal social, se encuentra suscrito, pero además ya ha sido
aportado por los accionistas;

IX. Capital social: es el importe monetario, o el valor de
los bienes que los socios de una sociedad ceden a ésta,
sin derecho de devolución y que queda contabilizado en
una partida contable del mismo nombre;

X. Certificado de depósito: Título de Crédito, expedido
por los almacenes generales de depósito en términos de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que
acredita la propiedad de mercancías o bienes depositados
en el almacén que lo emite;

XI. Clientes: las personas físicas y morales que utilizan
los servicios que prestan los Almacenes; 

XII. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores;

XIII. Contrato de depósito: contrato por el cual el depo-
sitario se obliga hacia el depositante a recibir una cosa
mueble que aquél le confía, y a guardarla para restituirla
en los términos del contrato;

XIV. Desarrollo rural sustentable: el mejoramiento inte-
gral del bienestar social de la población y de las activi-
dades económicas, en el territorio comprendido fuera de
los núcleos considerados urbanos de acuerdo con las
disposiciones aplicables, asegurando la conservación
permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y
los servicios ambientales de dicho territorio; 

XV. Días de salario: salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal; 
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XVI. Dividendo: es la retribución a la inversión que se
otorga en proporción a la cantidad de acciones poseídas,
con recursos originados en las utilidades;

XVII. Ley: Ley General de Almacenamiento;

XVIII. Plazos: los plazos señalados en días, meses o
años se computarán en términos del artículo 12 del Có-
digo Fiscal de la Federación; 

XIX. Productos agropecuarios: a cualquier bien o ali-
mento que derive de la agricultura o ganadería;

XX. Productos básicos y estratégicos: al maíz; caña de
azúcar; frijol; trigo; arroz; sorgo; café; huevo; leche; car-
ne de bovinos, porcinos, aves; y pescado; con las salve-
dades, adiciones y modalidades que determine, año con
año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecre-
tarial para el Desarrollo Rural Sustentable;

XXI. Productos pesqueros: Las especies acuáticas, sus
productos y subproductos, obtenidos mediante su culti-
vo, extracción o captura, en su estado natural;

XXII. Reporto: es el contrato mediante el cual una per-
sona, llamada reportador adquiere la propiedad de títulos
de crédito que, le transfiere el reportado, obligándose el
reportador a transferirle otros tantos títulos de la misma
especie y calidad, en el plazo convenido y contra reem-
bolso del mismo precio más un premio;

XXIII. Reserva de contingencia: mecanismo de acumu-
lación de capital, que tiene por objeto brindar mayor ga-
rantía a las instituciones que otorgan el financiamiento
prendario, coadyuvando a la consolidación financiera del
sector, al dotarles de mayor liquidez para afrontar situa-
ciones de riesgo que redundará en beneficio del público
usuario de este servicio; así como procurar mayor segu-
ridad en el almacenaje de mercancías para resarcir los
quebrantos ocasionados al Almacén General de Depósi-
to para cubrir reclamaciones derivadas de faltantes de
mercancías en bodegas propias, arrendadas o habilitadas; 

XXIV. Sagarpa: Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XXV. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

Artículo 4. Las operaciones que realicen los Almacenes,
únicamente estarán respaldadas por el valor de las mercan-
cías que amparen los certificados de depósito y el capital de
los mismos Almacenes, por lo que el Gobierno Federal no
podrá responsabilizarse ni garantizar el resultado de las
operaciones que realicen los Almacenes, así como tampoco
asumir responsabilidad alguna respecto del cumplimiento
de las obligaciones contraídas con sus socios o clientes.

Artículo 5. Los almacenes son de cuatro tipos:

I. Los que estén autorizados para realizar operaciones de
almacenamiento agropecuario y pesquero y que en los
términos establecidos por la Ley, podrán expedir títulos
de crédito;

II. Los que se destinen a recibir en depósito bienes o
mercancías de cualquier clase y realicen las demás acti-
vidades a que se refiere esta Ley, a excepción del régi-
men de depósito fiscal y otorgamiento de financiamien-
tos,

III. Los que además de estar facultados en los términos
señalados en las fracciones anteriores, lo estén también
para recibir mercancías destinadas al régimen de depósi-
to fiscal, de acuerdo a lo establecido en la legislación
aduanera;

IV. Los que además de estar facultados en los términos
de alguna de las fracciones I, II y III, otorguen financia-
mientos conforme a lo previsto en esta Ley, debiendo su-
jetarse a los requerimientos mínimos de capitalización
que al efecto establezca la Secretaría, mediante disposi-
ciones de carácter general. 

Los almacenes deberán de sujetarse a los siguientes reque-
rimientos mínimos de capital, suscrito y pagado, sin dere-
cho a retiro:

Nivel I 175 mil 583 salarios mínimos.

Nivel II 254 mil 467 salarios mínimos.

Nivel III 334 mil 918 salarios mínimos. 

Nivel IV 603 mil 210 salarios mínimos. 

La secretaría determinará anualmente, mediante disposicio-
nes de carácter general, los capitales mínimos fijos sin de-



recho a retiro necesarios para constituir nuevos almacenes,
así como para mantener en operación a los que ya estén au-
torizados, para lo cual tomará en cuenta el promedio de di-
chos capitales con que ya cuenten los Almacenes en opera-
ción, considerando necesariamente el incremento en el
nivel del índice nacional de precios al consumidor que, en
su caso, se hubiere dado durante el año inmediato anterior.

Los almacenes podrán cambiar su nivel de operación, cum-
pliendo con los requisitos establecidos por esta ley.

Los capitales mínimos, deberán estar totalmente suscritos y
pagados. Cuando el capital social fijo sin derecho a retiro
exceda del mínimo, deberá estar pagado cuando menos en
un 50 por ciento, siempre que este porcentaje no sea infe-
rior al mínimo establecido.

El capital contable de los Almacenes, en ningún momento
podrá ser inferior al monto del capital mínimo suscrito y pa-
gado sin derecho a retiro.

Se entenderá por capital contable, aquél que resulte de la su-
ma algebraica de todos los rubros que lo integran conforme
a los criterios de contabilidad establecidos por la comisión.

Para efecto de cumplir con los capitales mínimos, los Al-
macenes considerarán el incremento por actualización de su
capital mínimo suscrito y pagado sin derecho a retiro.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, será la autori-
dad competente para interpretar y resolver, para efectos ad-
ministrativos, lo dispuesto por este artículo.

Artículo 6. Las palabras Almacén General de Depósito, u
otras que expresen ideas semejantes o análogas en cualquier
idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de las
sociedades a las que haya sido otorgada la autorización, a
que se refiere la presente ley y operen conforme a ésta.

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior a las cá-
maras y asociaciones, siempre que no realicen operaciones
sujetas a autorización por esta ley.

Artículo 7. A falta de disposiciones de este ordenamiento
será aplicable supletoriamente, sin prelación, la legislación
administrativa, mercantil, fiscal, civil, penal, la jurispruden-
cia, así como los usos mercantiles imperantes entre los Al-
macenes Generales de Depósito. 

Para efectos de esta ley los almacenes generales de depósi-
to son considerados organizaciones auxiliares de crédito.

Título Segundo
De la Organización y Funcionamiento 

de los Almacenes

Capítulo I
Disposiciones comunes

Artículo 8. Para la organización y funcionamiento de los
Almacenes, se requiere autorización que compete otorgar a
la Secretaría, escuchando a la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. Por su propia naturaleza las autorizaciones no
son transmisibles.

La secretaría resolverá las solicitudes y entregará su resolu-
ción a las sociedades solicitantes, negando o concediendo la
autorización dentro de un plazo de treinta días. Dichos pla-
zos, comenzarán a contar a partir de la fecha en que sean
presentadas las solicitudes y recibidas por la Secretaría, con
toda la información y documentación a que se refiere el ar-
tículo 9 de esta Ley.

Las autorizaciones, así como las modificaciones a éstas, de-
ben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un
periódico de circulación nacional.

Artículo 9. La solicitud para obtener la autorización para
constituir y operar un Almacén General de Depósito debe
acompañarse de lo siguiente:

I. El proyecto de estatutos sociales, los cuales deberán
apegarse a las disposiciones y mecanismos que la pre-
sente ley establece;

II. Un plan de negocios, que permita a la Secretaría eva-
luar si la sociedad podrá cumplir adecuadamente con su
objeto y compromisos;

III. Acreditar la solvencia económica de los accionistas
y los principales funcionarios, así como la experiencia en
la materia con que cuenten;

IV. La demás documentación e información que en su
caso establezca la Secretaría mediante disposiciones de
carácter general.
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Cualquier modificación a la escritura constitutiva del Alma-
cén o a sus estatutos sociales, deberán hacerse del conoci-
miento de la secretaría.

La escritura constitutiva y sus reformas, deberán inscribirse
en el Registro Público de Comercio del domicilio social co-
rrespondiente, debiendo presentarse ante la Secretaría con
copia del testimonio respectivo dentro de un plazo de trein-
ta días naturales, contados a partir de la fecha en que haya
sido autorizada por el registro.

En ningún momento la denominación del almacén podrá
formarse con el nombre, palabras, siglas o símbolos que la
identifique con partidos políticos.

Artículo 10. La admisión y retiro de socios, se realizará de
conformidad con lo dispuesto en los estatutos sociales del
almacén informándose, en todo caso, a su Consejo de Ad-
ministración y dando aviso a la secretaría.

Artículo 11. Las sociedades que obtengan autorización pa-
ra operar como Almacén deberán constituirse en forma de
Sociedad Anónima o Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble, organizadas conforme a lo dispuesto en la Ley General
de Sociedades Mercantiles y su duración será indefinida.

Artículo 12. Los almacenes podrán emitir acciones sin va-
lor nominal, así como preferentes o de voto limitado. En ca-
so de que exista más de una serie de acciones, deberá indi-
carse expresamente el porcentaje del capital social que
podrá corresponder.

El capital social de las sociedades podrá integrarse, con una
parte representada por acciones de voto limitado, hasta por
un monto equivalente al treinta por ciento del capital paga-
do. 

Las acciones de voto limitado otorgarán derecho de voto
únicamente en los asuntos relativos a cambio de objeto, fu-
sión, escisión, transformación, liquidación así como cance-
lación de su inscripción en cualquier bolsa de valores.

Las acciones de voto limitado podrán conferir derecho a re-
cibir un dividendo preferente y acumulativo, el cual inva-
riablemente deberá ser igual o superior al de las acciones
sin voto limitado, siempre y cuando, así se establezca en los
estatutos sociales.

Artículo 13. Cuando un Almacén anuncie su capital social,
deberá al mismo tiempo anunciar su capital pagado. El ca-

pital contable, en ningún momento deberá ser inferior al mí-
nimo pagado.

Artículo 14. El Almacén de sus utilidades separará por los
menos, un diez por ciento, más el índice nacional de precios
al consumidor que se publique anualmente para constituir
un fondo de reserva de capital hasta alcanzar una suma
igual al importe del capital pagado.

Artículo 15. En ningún momento podrán participar en el
capital social de los Almacenes, directamente o a través de
interpósita persona:

I. Otro almacén, salvo en el supuesto de entidades del
mismo tipo que pretendan fusionarse de acuerdo a pro-
gramas aprobados por la Secretaría y previa autorización
que con carácter transitorio podrá otorgar esa dependen-
cia;

II. Las personas que se ubiquen en cualquiera de los su-
puestos a que se refiere el artículo 400 Bis del Código
Penal Federal.

Las entidades financieras del exterior, así como las personas
físicas y morales extranjeras, podrán participar en el capital
pagado de los almacenes. La inversión mexicana en todo
caso deberá mantener la facultad de determinar el manejo y
control efectivo de la empresa. La inversión extranjera, de-
berá hacerse constar en una serie especial de acciones y en
ningún caso podrá rebasar el cuarenta y nueve por ciento
del capital pagado de la sociedad;

Artículo 16. Cada accionista, o grupo de accionistas, que
represente por lo menos un 15 por ciento del capital pagado
de una sociedad, tendrá derecho a designar un consejero.

El número de administradores no podrá ser inferior de cin-
co y actuarán colegiadamente en Consejo de Administra-
ción.

Artículo 17. Las asambleas y las juntas de Consejo de Ad-
ministración se celebrarán en el domicilio social, el cual de-
berá estar siempre en territorio de la República Mexicana.
Los estatutos podrán establecer que los acuerdos de las
asambleas sean válidos en segunda convocatoria, cualquie-
ra que sea el número de votos con que se adopten, excepto
cuando se trate de asambleas extraordinarias, en las que se
requerirá, por lo menos, el voto del treinta por ciento del ca-
pital pagado para la adopción de resoluciones propias de di-
chas asambleas.



Artículo 18. Las cantidades por concepto de primas u otra
similar, pagadas por los suscriptores de acciones sobre su
valor nominal, se llevarán a un fondo especial de reserva;
pero sólo podrán ser computadas como capital, para el efec-
to de determinar la existencia del capital mínimo que esta
ley exige.

Artículo 19. No podrán ser comisarios propietarios o su-
plentes de los almacenes:

I. Las personas que participen directa o indirectamente
en la administración del Almacén; y

II. Los miembros de sus consejos de administración,
propietarios o suplentes.

Artículo 20. La fusión de dos o más almacenes, tendrá
efectos en el momento de inscribirse en el Registro Público
de Comercio y deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo 21. Los poderes que otorguen los almacenes, no
requerirán otras inserciones que las relativas al acuerdo del
Consejo de Administración que haya autorizado el otorga-
miento del poder, a las facultades que en la escritura o en los
estatutos se concedan al mismo consejo sobre el particular
y a la comprobación del nombramiento de los consejeros.

Artículo 22. Los integrantes del Consejo de Administración
de un almacén deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Acreditar conocimientos sobre esta ley y experiencia
en materia financiera y administrativa;

II. No tener alguno de los impedimentos señalados en el
artículo siguiente; y 

III. Los demás que esta ley, la asamblea general de ac-
cionistas o los estatutos sociales del almacén determinen. 

Artículo 23. En ningún caso podrán ser consejeros de al-
macenes:

I. Las personas inhabilitadas para ejercer el comercio;

II. Las personas sujetas a proceso por delitos intenciona-
les patrimoniales;

III. Las personas que tengan litigio pendiente con el al-
macén;

IV. Las personas que hayan sido inhabilitadas para ejer-
cer cualquier cargo, comisión o empleo en el sistema fi-
nanciero mexicano, o conforme a esta ley.

Los mismos impedimentos se aplicarán, cuando correspon-
da, a los integrantes del Consejo de Administración.

Artículo 24. Los almacenes a través de su asamblea gene-
ral de accionistas, podrán designar consejeros independien-
tes para que participen en los trabajos del Consejo de Ad-
ministración, en igualdad de circunstancias que el resto de
los consejeros.

Se entenderá por consejero independiente a la persona que
sea ajena a la administración del Almacén, y que reúna los
requisitos y condiciones que determine la secretaría, me-
diante disposiciones de carácter general, y que además
cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 22 y
23 de este ordenamiento.

La secretaría, mediante disposiciones de carácter general,
determinará los casos en los que los almacenes, atendiendo
a su nivel de operaciones, deberán contar con al menos un
consejero independiente.

Artículo 25. El director o gerente general del almacén de-
berá reunir los requisitos siguientes:

I. Tener conocimientos de esta Ley y experiencia de por
lo menos tres años en materia financiera y administrati-
va;

II. No tener alguno de los impedimentos que para ser
consejero señala el artículo 23 de esta Ley;

III. No situarse en cualquiera de los supuestos a que se
refiere el artículo 400 Bis del Código Penal Federal; y

IV. Los demás que esta ley, la asamblea general de ac-
cionistas o los estatutos sociales del almacén determinen.

Artículo 26. Son facultades del director o gerente general:

I. Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Conse-
jo de Administración y de los comités del Almacén; y 

II. Las demás que esta Ley, el Consejo de Administra-
ción, la Asamblea General de Accionistas y los estatutos
sociales del Almacén determinen.
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Artículo 27. El director o gerente general tendrá las si-
guientes obligaciones:

I. Ejecutar las políticas establecidas por el Consejo de
Administración y los demás comités operativos que se
establezcan en el Almacén, actuando en todo momento
con apego a los estatutos de ésta y a la normatividad apli-
cable; 

II. Preparar y proponer el presupuesto de cada ejercicio;

Informar al Consejo de Administración mensualmente
de la situación financiera del almacén y anualmente un
informe general;

III. Presentar al Consejo de Administración, para su
aprobación, los estados financieros que deban ser apro-
bados por éste;

IV. Representar al almacén en los actos que determine el
Consejo de Administración; 

V. Aplicar los reglamentos y manuales operativos;

VI. Llevar y mantener actualizados los libros y registros
contables y sociales del almacén; y

VII. Las demás que esta ley, la asamblea general de ac-
cionistas o los estatutos sociales del almacén determinen.

Capítulo II
Del almacenamiento en general

Artículo 28. Los Almacenes tienen por objeto el almacena-
miento, guarda, conservación, manejo, control, distribu-
ción, transportación y comercialización de bienes o mer-
cancías bajo su custodia en bodegas propias, arrendadas, en
comodato o habilitadas; o que se encuentren en tránsito de
o hacia las mismas bajo su responsabilidad, amparados por
certificados de depósito así como el otorgamiento de finan-
ciamientos con garantía de éstos. También tienen por obje-
to realizar procesos de incorporación de valor agregado, así
como la transformación, reparación y ensamble de las mer-
cancías depositadas a fin de aumentar su valor, sin variar
esencialmente su naturaleza.

Artículo 29. Únicamente los almacenes generales de depó-
sito autorizados por la secretaría, estarán facultados para ex-
pedir certificados de depósito y bonos de prenda.

Artículo 30. Los certificados podrán expedirse con o sin
bonos de prenda, según lo solicite el depositante, pero la ex-
pedición de dichos bonos deberá hacerse simultáneamente
a la de los certificados respectivos, haciéndose constar en
ellos, indefectiblemente, si se expide con o sin bonos.

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certifica-
do o separados de él.

Artículo 31. Los Almacenes llevarán un registro de los cer-
tificados y bonos de prenda que se expidan, en el que se
anotarán todos los datos contenidos en dichos títulos, inclu-
yendo en su caso, los derivados del aviso de la institución
de crédito o cualquier tomador del bono de prenda que in-
tervenga en la primera negociación del bono. Este registro
deberá instrumentarse conforme a las reglas de carácter ge-
neral que emita la comisión.

Artículo 32. Los almacenes podrán dejar de emitir los cer-
tificados de depósito sobre mercancías en custodia en el ca-
so de no ser requeridos por el cliente, pero estarán obliga-
dos a emitirlos en cualquier momento durante la vigencia
del depósito a solicitud de éste.

Artículo 33. Los almacenes podrán expedir certificados de
depósito por mercancías en tránsito, en bodegas o en ambos
supuestos, siempre y cuando dicha circunstancia se men-
cione en el cuerpo del certificado. Estas mercancías deberán
ser aseguradas en tránsito por conducto del almacén que ex-
pida los certificados respectivos, el cual deberá asumir la
responsabilidad del traslado hasta la bodega de destino, en
donde seguirá siendo depositario de la mercancía hasta el
rescate de los certificados de depósito y en su caso, de los
bonos de prenda.

Para los efectos de aseguramiento de la mercancía en trán-
sito, según se prevé en el párrafo que antecede, el almacén
podrá contratar directamente el seguro respectivo, apare-
ciendo como beneficiario en la póliza que al efecto fuere
expedida por la compañía aseguradora correspondiente, o
bien, en el caso de mercancía previamente asegurada, podrá
obtener el endoso en su favor de la póliza respectiva.

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o
endosados a los almacenes.

Artículo 34. El estado de cuenta certificado por el contador
interno de un almacén, relativo a las operaciones realizadas
por el mismo almacén, hará fe, en los juicios respectivos



para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los deu-
dores.

Artículo 35. Los Almacenes en ningún caso podrán dar no-
ticias o información de los depósitos, servicios o cualquier
tipo de operaciones, sino al cliente, depositante, deudor o
beneficiario, o sus causahabientes; o a sus representantes
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de
los bienes depositados, salvo en los casos en que propor-
cionen información a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores en términos de esta Ley y cuando sean requeridos
por la autoridad fiscal competente o por un juez en los ca-
sos en que un Almacén, sus depositantes, beneficiarios o
clientes, sean parte de un proceso judicial, caso en que de-
berán requerirla por conducto de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores.

Artículo 36. Además de las actividades señaladas en los pá-
rrafos anteriores, los Almacenes podrán realizar las siguien-
tes actividades:

I. Prestar servicios de guarda o conservación, manejo,
control, distribución de bienes o mercancías, que se en-
cuentren bajo su custodia;

II. Certificar la calidad así como valuar los bienes o mer-
cancías; 

III. Empacar y envasar los bienes y mercancías recibidos
en depósito por cuenta de los depositantes o titulares de
los certificados de depósito, así como colocar los marbe-
tes, sellos o etiquetas respectivos;

IV. Otorgar todo tipo de créditos y financiamientos con
garantía de bienes o mercancías almacenados en bodegas
de su propiedad o en bodegas arrendadas que adminis-
tren directamente, o, habilitadas, y que estén amparados
con bonos de prenda, así como sobre mercancías en trán-
sito amparadas con certificados de depósito, con recur-
sos propios o derivados de las operaciones pasivas de
crédito que se establecen en este artículo;

V. Obtener préstamos y créditos de instituciones de cré-
dito, de seguros y de fianzas del país o de entidades fi-
nancieras del exterior, o de fondos gubernamentales,
destinados al cumplimiento de su objeto social;

VI. Emitir obligaciones subordinadas y demás títulos de
crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el
gran público inversionista. 

VII. Descontar, dar en garantía o negociar los títulos de
crédito y afectar los derechos provenientes de los con-
tratos de financiamiento que realicen con sus clientes o
de las operaciones autorizadas a los almacenes, con las
personas de las que reciban financiamiento en términos
de la fracción VI anterior, así como afectar en fideicomi-
so irrevocable los títulos de crédito y los derechos pro-
venientes de los contratos de financiamiento que cele-
bren con sus clientes a efecto de garantizar el pago de las
emisiones a que se refiere la fracción VI de este artículo;

VIII. Gestionar por cuenta y nombre de los depositantes,
el otorgamiento de garantías en favor del fisco federal,
respecto de las mercancías almacenadas por los mismos,
a fin de garantizar el pago de los impuestos, conforme a
los procedimientos establecidos en la Ley Aduanera;

IX. Prestar servicios de depósito fiscal, así como cuales-
quier otros expresamente autorizados a los Almacenes,
en los términos de la Ley Aduanera;

X. Realizar operaciones fiduciarias en los términos de
los artículos 381, 385 y 395 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito; y

XI. Las demás operaciones análogas y conexas que me-
diante reglas de carácter general autorice la Secretaría.

Artículo 37. Para efectos de la fracción VI, del artículo 36
de esta Ley, las obligaciones subordinadas que emitan los
Almacenes serán títulos de crédito a cargo de estas emiso-
ras, obligatoriamente convertibles a capital y producirán ac-
ción ejecutiva respecto a las mismas, previo requerimiento
de pago ante fedatario público.

Las obligaciones subordinadas se emitirán en serie median-
te declaración unilateral del Almacén, la cual deberá conte-
ner:

I. La mención de ser obligaciones subordinadas obliga-
toriamente convertibles a capital;

II. La expresión de lugar y fecha en que se suscriban;

III. El nombre y la firma de la emisora;

IV. El importe de la emisión, con especificación del nú-
mero y el valor nominal de cada obligación;

V. El tipo de interés que en su caso devengarán;
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VI. Los plazos para el pago de intereses y de conversión;

VII. El lugar de conversión;

VIII. Las demás condiciones y formas de conversión; y

IX. Los plazos, términos y condiciones del acta de emi-
sión.

Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en
su caso, para las conversiones parciales. Los títulos podrán
amparar una o más obligaciones. Los Almacenes se reser-
varán la facultad de la conversión anticipada.

La emisora mantendrá las obligaciones en algunas de las
instituciones para el depósito de valores reguladas en la Ley
del Mercado de Valores, entregando a los titulares de las
mismas, constancia de sus tenencias.

En caso de liquidación de la emisora, el pago de las obliga-
ciones subordinadas se hará a prorrata después de cubrir to-
das las demás deudas del Almacén, pero antes de repartir a
los titulares de las acciones el haber social. En el acta de
emisión relativa y en los títulos que se expidan deberá cons-
tar en forma notoria, lo dispuesto en este párrafo.

Estos títulos podrán emitirse en moneda nacional o extran-
jera. En el acta de emisión podrá designarse un represen-
tante común de los tenedores de las obligaciones, en cuyo
caso, se deberán indicar sus derechos y obligaciones así co-
mo los términos y condiciones en que podrá procederse a su
remoción y a la designación del nuevo representante. No se-
rá aplicable a estos representantes, lo previsto en la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, para los repre-
sentantes comunes de obligacionistas.

Artículo 38. La emisión de las obligaciones subordinadas
convertibles obligatoriamente a capital y demás títulos de
crédito, en serie o en masa, requerirán del correspondiente
dictamen emitido por una institución calificadora de valo-
res.

Artículo 39. Los Almacenes no podrán expedir certifica-
dos, en razón de las mercancías que amparen, por un valor
superior a cincuenta veces su capital pagado más reservas
de capital, excluyendo el de aquéllos que se expidan con el
carácter de no negociables.

La secretaría, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, podrá elevar transitoriamente la proporción que fi-

ja el párrafo que antecede, y excluir de dicho cómputo a los
certificados que amparen mercancías depositadas en bode-
gas propias, arrendadas o en comodato, manejadas directa-
mente por el almacén, conforme reglas de carácter general
que podrán ser aplicables a todo el país o sólo a determina-
da zona o localidad. Asimismo, podrá, en casos individua-
les, elevar transitoriamente el límite señalado, sin que la
proporción exceda de cien veces, tomando en cuenta las cir-
cunstancias particulares del almacén de que se trate y de las
operaciones que pretenda realizar.

La propia secretaría, mediante reglas de carácter general,
oyendo a la comisión, determinará la proporción de la cita-
da suma del capital pagado más reservas de capital, que co-
mo máximo podrá alcanzar el valor de los certificados que
amparen mercancías depositadas en bodegas habilitadas,
expedidos a favor de una misma persona, entidad o grupo
de personas, que de acuerdo con las mismas reglas deban
considerarse para esos efectos como una sola, y señalará las
condiciones y requisitos para la autorización de operaciones
que excedan del límite establecido.

Para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de mercancí-
as en bodegas propias, arrendadas, en comodato o habilita-
das, el Almacén deberá constituir una reserva de contingen-
cia cuya conformación e inversión se ajustará a las reglas de
carácter general que para el efecto emita la secretaría.

Artículo 40. El capital y reservas de capital de los Almace-
nes deberán estar invertidos:

I. En el establecimiento de bodegas, plantas de transforma-
ción y oficinas propias de la organización; en el acondicio-
namiento de bodegas ajenas cuyo uso adquiera el almacén
en los términos de esta ley; en el equipo de transporte, ma-
quinaria, útiles, herramienta y equipo necesario para su fun-
cionamiento; en acciones de sociedades que se organicen
exclusivamente para adquirir el dominio y administrar edi-
ficios, y siempre que en algún edificio propiedad de esa so-
ciedad tenga establecida o establezca su oficina principal o
alguna sucursal o dependencia el Almacén General de De-
pósito accionista; y en acciones de las sociedades a que se
refiere el artículo 47 de esta Ley. La inversión en acciones
y los requisitos que deban satisfacer las sociedades a que se
refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas generales que
dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

La secretaría establecerá mediante disposiciones de carácter
general, el importe total de estas inversiones en relación a la
suma del capital pagado y reservas de capital.



Los almacenes deberán contar con los locales propios para
bodegas, desde el inicio de sus operaciones así como con la
superficie y capacidad mínima obligatorias que se fijen pa-
ra cada nivel, en las reglas que al efecto expida la secreta-
ría;

II. En financiamientos con garantía de bienes o mercancías
depositados, amparados con bonos de prenda; en anticipos
con garantía de los bienes y mercancías depositados, que se
destinen en pago de empaques, fletes, seguros, impuestos a
la importación o a la exportación y operaciones de transfor-
mación de esos mismos bienes y mercancías, haciéndose
constar el anticipo en los títulos relativos que expidan los al-
macenes; en cartera de créditos prendarios, y en inventarios
de las mercancías que comercialicen; y

III. En monedas circulantes en la república o en depósitos
a la vista o a plazo en el Banco de México, o en institucio-
nes de crédito, o en certificados de depósito bancario, o en
saldos bancarios en cuentas de cualquier clase, o en crédi-
tos expresados en letras de cambio, pagarés y demás docu-
mentos mercantiles con una firma, al menos, de institución
de crédito y siempre que sea a un plazo no superior a cien-
to ochenta días, o también en letras, pagarés y demás docu-
mentos mercantiles que procedan a operaciones de compra-
venta de mercancías efectivamente realizadas, a plazo no
mayor de noventa días, así como en valores de renta fija
aprobados para el efecto por la comisión. 

La secretaría determinará mediante disposiciones de carác-
ter general las reservas de capital computables para efectos
de este artículo.

Artículo 41. Los almacenes, sin perjuicio de mantener el
capital mínimo fijo sin derecho a retiro previsto por esta
ley, deberán tener un capital contable por un monto no me-
nor de la cantidad que resulte de aplicar un porcentaje que
no será inferior al seis por ciento ni mayor al diez por cien-
to, a la suma de sus activos y en su caso de sus operacio-
nes causantes de pasivo contingente, expuestos a riesgo
significativo. 

La secretaría, oyendo la opinión de la Comisión y del Ban-
co de México, y tomando en cuenta los usos internaciona-
les en la materia, determinará cuáles activos y pasivos con-
tingentes deberán considerarse dentro de la mencionada
suma, así como el porcentaje aplicable en los términos del
presente artículo.

Para efectos de este artículo, la secretaría, oyendo previa-
mente a la comisión y al Banco de México, señalará los
conceptos que se consideren integrantes del capital contable
de los Almacenes.

Artículo 42. En caso de que se haya pactado que el deposi-
tario realice o someta los bienes o mercancías a procesos de
incorporación de valor agregado, ya sea por el desarrollo de
los mismos conforme al paso del tiempo, o por la transfor-
mación, reparación y ensamble de las mercancías deposita-
das, con el único fin de aumentar su valor y sin variar esen-
cialmente su naturaleza; la obligación de restitución se
entenderá referida a los bienes o mercancías que hayan re-
sultado de dichos procesos.

Artículo 43. Los almacenes podrán actuar como correspon-
sales de instituciones de crédito, así como de otro almacén
o de empresas de servicios complementarios a éstos, nacio-
nales o extranjeros, en operaciones relacionadas con las que
les son propias; también podrán conceder corresponsalías a
dichas instituciones, almacenes o empresas en las operacio-
nes antes citadas.

Asimismo, podrán tomar seguro por cuenta ajena por las
mercancías depositadas; gestionar la negociación de bonos
de prenda por cuenta de sus depositantes; efectuar el em-
barque de las mercancías, tramitando los documentos co-
rrespondientes y prestar todos los servicios técnicos necesa-
rios a la conservación y salubridad de las mercancías.

Artículo 44. Los almacenes deberán dar aviso a la Secreta-
ría, por lo menos con treinta días de anticipación a la aper-
tura, cambio de ubicación y clausura de oficinas adminis-
trativas en el país, excepto cuando se trate del cambio de
domicilio social, del cual se requerirá autorización previa de
la secretaría.

Los almacenes deberán dar aviso de la adquisición de bo-
degas en territorio nacional. Tratándose de oficinas en el ex-
tranjero, se requerirá de la previa autorización de la Secre-
taría en cualquiera de los casos mencionados así como para
la adquisición, arrendamiento o habilitación de bodegas en
el extranjero por parte de los almacenes.

Además de los locales que para bodegas, oficinas y demás
servicios tengan los Almacenes en propiedad, podrán tener
en arrendamiento, comodato o en habilitación, locales aje-
nos en cualquier parte de la república, previo aviso que se
dará a la comisión con diez días de anticipación a la fecha
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de inicio de operaciones. Asimismo, podrán tener locales
propios, en arrendamiento, comodato o en habilitación en el
extranjero de acuerdo con lo establecido en el párrafo ante-
rior.

Ningún almacén podrá recibir en bodegas arrendadas o ma-
nejadas directamente por él, mercancías cuyo valor de cer-
tificación exceda del porcentaje del valor de los certificados
que tenga en circulación, salvo lo que señale mediante dis-
posiciones de carácter general la secretaría.

Los almacenes podrán dar en arrendamiento alguno o algu-
nos de sus locales, cuando concurran circunstancias que lo
justifiquen, así como asignar áreas en sus bodegas propias y
arrendadas, al almacenamiento exclusivo de mercancías re-
cibidas para sus custodias por un mismo depositante y, por
ende no amparadas por certificado de depósito.

Los locales arrendados para bodegas deberán reunir los
mismos requisitos que para las bodegas habilitadas estable-
cen las fracciones I y II del artículo 52 de esta ley.

Artículo 45. Salvo pacto en contrario, cuando el precio de
las mercancías o bienes depositados bajare de manera que
no baste a cubrir el importe de la deuda más un 20 por cien-
to, el tenedor del bono de prenda correspondiente al certifi-
cado de depósito expedido por las mercancías o bienes de
que se trate, solicitará al almacén que, por su cuenta, un co-
rredor o fedatario público certifique el hecho y se notifique
por su conducto, al tenedor del certificado de depósito, que
tiene diez días para mejorar la garantía o cubrir el adeudo.
Si dentro de dicho plazo no lo hiciere se procederá a la ven-
ta en remate público en los términos que se pacten o en los
términos del artículo siguiente.

Artículo 46. Los almacenes efectuarán el remate de mer-
cancías y bienes depositados en almoneda pública y al me-
jor postor, en el caso del artículo anterior, cuando se lo pi-
diere, conforme a la Ley, el tenedor de un bono de prenda.
Los Almacenes podrán también proceder al remate de las
mercancías o bienes depositados cuando, habiéndose venci-
do el plazo señalado para el depósito, transcurrieren siete
días o los días convenidos para este propósito, sin que éstos
hubieren sido retirados del Almacén, desde la fecha de la
notificación en la forma prescrita en el artículo anterior. Lo
mismo procederá en el caso de que, después de noventa
días el depositante no hubiere cubierto el monto de los ser-
vicios correspondiente al almacenamiento.

Salvo pacto en contrario, los Almacenes efectuarán el re-
mate en los términos siguientes: 

I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en
la entrada del edificio principal del local en que estuvie-
re constituido el depósito y se publicará en un periódico
de amplia circulación de la localidad, en cuya circuns-
cripción se encuentre depositada la mercancía. Si no lo
hubiere, la publicación se hará en un periódico de circu-
lación nacional o regional, o bien en el Diario Oficial de
la Federación;

II. El aviso deberá publicarse al menos con siete días de
anticipación a la fecha señalada para el remate. Cuando
se trate del remate de mercancías o efectos que hubieren
sufrido demérito, deberán mediar cuando menos tres
días entre la publicación del aviso y el día del remate;

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del
Almacén en presencia del comisario, auditor externo o
fedatario público. Las mercancías o bienes que vayan a
rematarse, estarán a la vista del público desde el día en
que se publique el aviso de remate;

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al
efecto en el certificado de depósito, la que cubra al con-
tado el importe del adeudo que hubiere en favor de los
Almacenes y, en su caso, el del préstamo que el bono o
los bonos de prenda garanticen, teniendo los Almacenes,
si no hubiera postor, derecho a adjudicarse las mercancí-
as o efectos por la postura legal; y

V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adjudi-
caren las mercancías o efectos rematados, podrán proce-
der a nuevas almonedas, previo el aviso respectivo, ha-
ciendo en cada una de ellas un descuento no mayor del
cincuenta por ciento sobre el precio fijado como base pa-
ra la almoneda anterior, siempre y cuando la postura mí-
nima resulte suficiente para cubrir las contribuciones de
cualquier índole y sus accesorios, incluidos los gastos de
remate que en su caso, se hubieren causado respecto de
las mercancías o efectos de que se trate.

En caso de que, no obstante lo señalado en el párrafo ante-
rior, no hubiere postor, los Almacenes procederán a la des-
trucción o donación de las mercancías.

En caso de faltantes de mercancía en locales propios, arren-
dados, en comodato o en bodegas o instalaciones habilita-



das o sí el producto de la venta de la mercancía o bienes de-
positados no baste para cubrir el adeudo a favor de los Al-
macenes por el saldo insoluto, o no hubiere venta, éstos ten-
drán acción a través de la vía ejecutiva mercantil para
reclamar al depositante original, el pago del adeudo exis-
tente. El convenio de depósito correspondiente junto con el
estado de cuenta certificado por el contador del Almacén de
que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de reconoci-
miento de firma ni de otro requisito. Tratándose del remate
de las mercancías, sólo podrá seguirse un procedimiento
distinto al descrito, si se prevé en el certificado de depósito.

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al Almacén,
si acordó con el deudor prendario, un procedimiento de re-
mate de mercancías distinto al previsto en este artículo. En
el caso de que el almacén tenga a su cargo el procedimien-
to de remate o una parte del mismo, éste deberá manifestar-
le al tenedor del bono su consentimiento, para proceder en
los términos pactados, en caso contrario se aplicará el pro-
cedimiento descrito en los párrafos precedentes. 

Lo dispuesto en este artículo deberá reproducirse literal-
mente en el texto del todos los certificados de depósito que
los almacenes emitan.

Artículo 47. Los almacenes requerirán autorización previa
de la Secretaría, para invertir en acciones de sociedades que
les presten sus servicios o efectúen operaciones con ellas,
así como para invertir en acciones de otro almacén o de
empresas de servicios complementarios a éstos en el ex-
tranjero.

Capítulo III 
De las prohibiciones

Artículo 48. A los almacenes les está prohibido:

I. Operar con sus propias acciones, salvo en los casos
previstos en la Ley del Mercado de Valores;

II. Recibir depósitos bancarios de dinero;

III. Otorgar fianzas o cauciones;

IV. Adquirir bienes, mobiliario o equipo no destinados a
sus oficinas o actividades propias de su objeto social. Si
por adjudicación o cualquier otra causa adquiriesen bie-
nes, que no deban mantener en sus activos, deberán pro-

ceder a su venta, la que se realizará, en el plazo de dos
años, si se trata de bienes muebles, o de tres años, si son
inmuebles;

V. Realizar operaciones con oro, plata y divisas, a ex-
cepción de:

Las operaciones de divisas relacionadas con financia-
mientos o contratos que celebren en moneda extranjera,
o cuando se trate de operaciones en el extranjero vincu-
ladas a su objeto social, las cuales se ajustarán en todo
momento a las disposiciones de carácter general que, en
su caso, expida el Banco de México;

VI. El depósito de diamantes, brillantes, rubíes, zafiros,
esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las manu-
facturadas de joyería hechas con cualquier tipo de meta-
les o piedras preciosas.

VII. Celebrar operaciones en virtud de las cuales resul-
ten o puedan resultar deudores del almacén, los directo-
res generales o gerentes generales, salvo que correspon-
dan a prestaciones de carácter laboral; los comisarios
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los au-
ditores externos del Almacén; o los ascendientes o des-
cendientes en primer grado o cónyuges de las personas
anteriores;

VIII. Recibir en depósito armas, municiones, mercancí-
as explosivas, radiactivas, nucleares y contaminantes;
precursores químicos y químicos esenciales, narcóticos,
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias que
determinen la Ley General de Salud, los convenios y tra-
tados internacionales de observancia obligatoria en Mé-
xico y los que señalen las demás disposiciones legales
aplicables en la materia; y

IX. Realizar las demás operaciones que no les estén ex-
presamente autorizadas.

Capítulo IV
De la habilitación de bodegas

Artículo 49. Para los efectos de la presente ley, se entende-
rá por bodega habilitada a aquellos locales que formen par-
te de las instalaciones del depositante, trátese de bodegas
propias, rentadas o recibidas en comodato, que el Almacén
tome a su cargo para operarlos como bodegas y efectuar en
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ellos el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o
mercancías propiedad del mismo depositante o de terceros,
siempre y cuando reúnan los requisitos que señala el artícu-
lo 52, fracciones I y II, de esta ley.

El bodeguero habilitado será designado por el almacén pa-
ra que en su nombre y representación se haga cargo del al-
macenamiento, la guarda o conservación de bienes o mer-
cancías depositados y deberá garantizar al Almacén el
correcto desempeño de estas funciones mediante las garan-
tías que el Almacén estime pertinentes.

Los almacenes deberán notificar a la comisión las altas y
bajas de las bodegas que hayan habilitado, conforme a lo
dispuesto en este capítulo, dentro de los cinco días siguien-
tes a cada hecho.

Al efecto, la comisión llevará un registro de las habilitacio-
nes de bodegas y con base en él informará a los Almacenes,
quienes deberán consultarlo de manera obligatoria antes de
que procedan a la habilitación de una bodega, con el fin de
verificar si la misma se encuentra libre o mantiene una ha-
bilitación vigente, en cuyo caso, no podrá realizarse la ha-
bilitación pretendida.

Artículo 50. Cuando existan faltantes de mercancías depo-
sitadas en las bodegas habilitadas, los Almacenes podrán
solicitar en la vía ejecutiva el embargo de los bienes in-
muebles afectados por el bodeguero habilitado o su garan-
te, para el cumplimiento de sus obligaciones con el alma-
cén, tomando como base el documento en que se constituya
dicha afectación en garantía y siempre que haya sido ratifi-
cado e inscrito en los términos del siguiente párrafo.

El documento en que se haga la afectación deberá ser rati-
ficado por el propietario del inmueble ante juez, notario o
corredor público, y se inscribirá, a petición del almacén, en
el registro público de la propiedad respectivo.

Artículo 51. Los bodegueros habilitados deberán dar acce-
so a los Almacenes en todo tiempo para que realicen visitas
de inspección y levanten las actas correspondientes por con-
ducto de las personas designadas por el Almacén, quienes
para estos efectos, tendrán facultades de certificación, in-
cluso para el caso de faltantes de bienes o mercancías am-
parados con certificados de depósito.

Artículo 52. Los locales en habilitación deberán reunir los
siguientes requisitos:

I. Deberán contar con buenas condiciones físicas de es-
tabilidad y adaptabilidad que aseguren la adecuada con-
servación de las mercancías que se almacenen en ellos.

II. Serán supervisados cuando menos mensualmente por
inspectores nombrados por los almacenes, quienes for-
mularán las actas de inspección que indiquen, en su ca-
so, faltantes de bienes o mercancías amparados con cer-
tificados de depósito. Dichas actas deberán ser
certificadas por el contador del almacén. La oposición
del bodeguero habilitado o sus bodegueros auxiliares o
sus funcionarios o empleados, a la inspección presumirá
salvo prueba en contrario, faltantes de bienes o mercan-
cías depositados.

Los almacenes podrán adquirir predios o bodegas, así como
construir o acondicionar locales de su propiedad, siempre
que se encuentren en condiciones adecuadas de ubicación,
estabilidad y adaptabilidad para el almacenamiento.

Los almacenes podrán asimismo, tomar en arrendamiento o
comodato, las plantas que requieran para llevar a cabo la
transformación de las mercancías depositadas, en los térmi-
nos de esta ley.

Capítulo V
Del almacenamiento fiscal

Artículo 53. Cuando los Almacenes reciban y, en su caso,
emitan certificados de depósito y bonos de prenda por mer-
cancías o bienes de procedencia extranjera o nacional para
su importación o exportación, bajo el régimen de depósito
fiscal, los Almacenes, las mercancías y las operaciones se
sujetarán a las disposiciones de la Ley de la materia.

Artículo 54. Cuando los almacenes reciban bienes o pro-
ductos agropecuarios de procedencia extranjera, deberán re-
cabar copia de los documentos que acrediten su introduc-
ción a territorio nacional y sin este requisito no podrán
recibir depósitos ni expedir certificados de depósito sobre
estas mercancías.



Capítulo VI 
Del almacenamiento agropecuario y pesquero

Sección I
De la operación en apoyo de la 

planeación del desarrollo rural sustentable

Artículo 55. Los almacenes que reciban productos agrope-
cuarios y pesqueros, se sujetarán a las disposiciones de esta
ley y coordinarán su operación con las acciones y progra-
mas correspondientes a la planeación del desarrollo rural
sustentable, en los términos de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

Artículo 56. Tratándose de certificados de depósito que
amparen productos agropecuarios y pesqueros, los títulos
deberán incluir la manifestación del depositante, respecto a
lo siguiente: 

I. En su caso, la mención expresa de que se trata de pro-
ductos básicos y estratégicos de conformidad con lo es-
tablecido por el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable; 

II. El lugar de producción. En el caso de productos agro-
pecuarios y pesqueros de origen nacional, se deberá con-
signar la clave que le corresponda de acuerdo con el ca-
tálogo de integración territorial de estados, municipios y
localidades, publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía;

III. El año y el ciclo agrícola de producción; la especifi-
cación de la calidad de los productos agropecuarios y
pesqueros de acuerdo a las disposiciones aplicables;

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cober-
tura de precios y la información relacionada con ésta;

Unidad de medida en kilogramos, litros o metros, según
corresponda, de las mercancías y valor declarado por el
depositante; y

V. Los términos de los seguros, si las mercancías están
amparadas contra incendio u otro tipo de siniestro de ca-
rácter eventual.

Artículo 57. Las áreas destinadas para el depósito de las
mercancías a que se refiere este capítulo deberán cumplir
con las características y especificaciones que determinen las
disposiciones aplicables en la materia y las que al efecto

emita la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación.

Para el caso de acopio, acondicionamiento, industrializa-
ción, almacenamiento y trasporte de productos básicos y es-
tratégicos, los almacenes deberán cumplir con las normas
que se dicten en los programas oficiales de abasto y las dis-
posiciones aplicables para el depósito de mercancías, de-
biendo el almacén requerir al depositante de las mercancías
la presentación de los certificados fitosanitarios y zoosani-
tarios correspondientes, cuando éstos se requieran confor-
me a las diversas disposiciones de sanidad aplicables.

El almacén deberá dar aviso oportuno a las autoridades de
sanidad animal, sanidad vegetal y sanidad acuícola, sobre la
presencia de cualquier factor de riesgo zoosanitaria o fito-
sanitario.

Artículo 58. A solicitud del depositante, el almacén podrá
celebrar un contrato de reporto y podrá entregar al deposi-
tante, en concepto de anticipo a cuenta del total, un impor-
te equivalente hasta el ochenta por ciento del valor neto del
producto agrícola o insumo para la producción agrícola, pe-
cuaria y forestal, de conformidad con el certificado que al
efecto se expida en el que se hará constar el tipo y calidad
del producto o insumo así como el valor comercial del mis-
mo. El valor neto se considera después de disminuir al va-
lor comercial los gastos de flete, maniobras, seguro y cos-
tos financieros que serán a cargo del depositante.

Como excepción a lo dispuesto en el artículo 265 de la Ley
General de Títulos Operaciones de Crédito, los reportos a
los que se refiere este artículo podrán realizarse por perio-
dos de hasta noventa días.

Artículo 59. Con base en la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, se apoyarán proyectos de inversión para la comer-
cialización, la modernización de la infraestructura comer-
cial y desarrollo de capacidades administrativas, técnicas y
de información comercial a organizaciones del primer y se-
gundo nivel que cuentan con excedentes de comercializa-
ción de productos básicos y estratégicos que se encuentran
en regiones y zonas con mayor rezago social y económico
en lo relativo de la infraestructura y servicios de almacena-
miento, principalmente de organizaciones del sector social,
para que como parte de los programas previstos en dicha
ley, se haga posible su incorporación en los sistemas nacio-
nales de almacenamiento, de financiamiento agropecuario y
al de información para el desarrollo rural sustentable. Los
almacenes generales de depósito conjuntamente con las au-
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toridades competentes definirán criterios diferenciados que
hagan posible la operación de los servicios de almacena-
miento en las condiciones de desarrollo relativo en que se
encuentran estos agentes de la sociedad rural. 

Artículo 60. Los Almacenes proporcionarán a la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación la siguiente información con la periodicidad y
términos que mediante reglas de carácter general determine
la misma secretaría:

I. Reporte general de entradas y salidas de mercancías
sujetas a depósito y almacenamiento.

II. Reporte general de inventarios.

III. Reporte de operaciones conteniendo todos los datos
relacionadas con las mismas.

IV. En su caso, reporte de control fitosanitario y zoosa-
nitario.

Sección II 
De la participación de las organizaciones 
o asociaciones de productores del medio 

rural en el capital de almacenes

Artículo 61. El gobierno federal, en los términos de lo es-
tablecido en el artículo 32, fracción VII, y demás aplicables,
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, propiciará la par-
ticipación de las organizaciones o asociaciones de produc-
tores del medio rural a que se refiere el artículo 2o. de la
misma ley, principalmente en el caso de productores de pro-
ductos básicos y estratégicos de los señalados en el artículo
179 del propio ordenamiento, ya sea de manera exclusiva o
en asociación con otros agentes de la sociedad rural, inclu-
yendo los almacenes del sector privado o a los accionistas
de éstos.

Artículo 62. Los almacenes que se constituyan y operen
conforme a lo preceptuado por el artículo anterior, se suje-
tarán sin excepción a todas las disposiciones de la presente
Ley.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y el Servicio Nacional de Normaliza-
ción e Inspección de Productos Agropecuarios y del Alma-
cenamiento podrán, mediante disposiciones de carácter ge-
neral que se emitan, considerando la opinión de la
Secretaría establecer condiciones de operación y esquemas

de inspección y vigilancia, acordes a sus ámbitos de com-
petencia, adicionales a las señaladas en esta ley.

Artículo 63. Las Secretarías de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Economía, de manera coordinada y con-
forme a sus respectivas competencias, establecerán la parti-
cipación de los almacenes a que se refiere este capítulo, en
la conformación de sistemas de infraestructura y logística
que disminuya costos e involucre a los demás agentes eco-
nómicos, principalmente los productores, en los procesos de
comercialización.

Título Tercero
De la Inspección y Vigilancia

Capítulo I
De la supervisión

Artículo 64. Los almacenes estarán sujetos a la supervisión
de la comisión, la que tendrá todas las facultades que en ma-
teria de inspección y vigilancia le confiere la ley que la ri-
ge, la presente ley y las reglas generales que en materia de
supervisión y vigilancia dicte. 

Capítulo II 

De las medidas correctivas

Artículo 65. Los almacenes estarán obligados a:

I. Proporcionar a la comisión todos los documentos, in-
formación, registros, correspondencia y sistemas de al-
macenamiento de datos necesarios para la verificación;

II. Cumplir con las medidas correctivas a que se refiere
este Capítulo, permitir la práctica de visitas y auditorias
para la comprobación del cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta ley, de las disposiciones que de
ella emanen y de las reglas que emita la comisión.

Artículo 66. La comisión, mediante disposiciones de carác-
ter general, establecerá las medidas prudenciales correcti-
vas mínimas que deberán cumplir los almacenes, así como
las características y plazos para su cumplimiento, de acuer-
do con la clasificación que conforme al artículo 5 de esta ley
corresponda a cada uno de ellos.

Estas medidas tendrán por objeto prevenir y, en su caso,
normalizar oportunamente las anomalías financieras o de



cualquier otra índole que los almacenes presenten, deriva-
das de las operaciones que realicen y que puedan afectar su
estabilidad y solvencia financiera, o pongan en riesgo los
intereses de sus clientes.

Artículo 67. Cuando de los dictámenes de la Comisión se
desprenda alguna operación que se considere irregular pero
que no afecte la estabilidad o la solvencia financiera y eco-
nómica de un almacén y no ponga en riesgo los intereses de
los clientes, previa audiencia del almacén de que se trate, la
Comisión le ordenará la aplicación de las medidas correcti-
vas que considere necesarias, sin perjuicio de las sanciones
que procedan conforme a lo dispuesto en este ordenamien-
to.

Artículo 68. La comisión, previo proceso administrativo,
del almacén de que se trate podrá solicitar la remoción del
director o gerente general y del Consejo de Administración,
cuando se presenten causas graves, que afecten la estabili-
dad o la solvencia financiera y económica del Almacén y
pongan en riesgo los intereses de los clientes, lo cual se de-
terminará mediante una resolución por parte de la Comi-
sión. En este caso, la Comisión designará a las personas que
se encargarán de la administración del Almacén, quienes
deberán contar con las facultades a que se refiere el artícu-
lo 70 de esta Ley, en tanto la asamblea general de accionis-
tas nombra a un director o gerente general y un nuevo Con-
sejo de Administración, que cumplan con los requisitos
establecidos en los artículos 22 y 25 de la presente ley.

Son causales que motivarán la remoción a que se refiere el
párrafo anterior:

I. Si el almacén reiteradamente incumple con la regula-
ción establecida por esta ley y las normas generales es-
tablecidas por la comisión;

II. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones efec-
tuadas por el consejo, el Almacén realiza operaciones
irregulares, ilegales o distintas a las que le están permiti-
das;

III. Si sus actividades se apartan de las sanas prácticas de
los mercados en que opera;

IV. Si por causas imputables al almacén no aparecen, de-
bida y oportunamente registradas en su contabilidad, las
operaciones que haya efectuado y, por tanto, no se refle-
ja su verdadera situación financiera;

V. Si el almacén proporciona dolosamente información
falsa o incompleta;

VI. Si el almacén reiteradamente no proporciona a la Co-
misión respectiva los informes, y documentos que sobre
su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o
patrimonio que estos les soliciten, para fines de regula-
ción, supervisión, control, inspección, vigilancia, esta-
dística y demás funciones que conforme a esta ley u otras
disposiciones legales y administrativas, les corresponda
ejercer;

VII. Si suspende en forma total o parcial, la prestación
de sus servicios sin la aprobación, salvo en caso fortuito
o de fuerza mayor;

VIII. Si el almacén ejecuta u omite actos que impidan la
prestación continua de los servicios que desarrolle; 

IX. Si el almacén no aplicó las medidas correctivas que
le fueron determinadas; y

X. Si el almacén incumple lo dispuesto en el artículo 48
de esta ley.

Capítulo III 
De la intervención administrativa

Artículo 69. Cuando a juicio de la comisión existan irregu-
laridades de cualquier género en los almacenes y determine
que se encuentran en riesgo los intereses de los clientes o
bien se ponga en peligro su estabilidad o solvencia, el pre-
sidente de la comisión deberá, previo proceso administrati-
vo, emitir una resolución en la que se establezca la grave-
dad y el riesgo en el que se encuentre el almacén y nombrar
un interventor-gerente que se haga cargo el almacén res-
pectivo en tanto la asamblea general de accionistas resuel-
va lo dispuesto en el artículo 68 de esta ley.

El interventor-gerente deberá informar a la comisión y a la
asamblea general de accionistas el estado en que se encuen-
tre el almacén, a fin de que éste adopte la decisión de es-
cindir, fusionar, vender o disolver y liquidar al almacén.

Artículo 70. El interventor-gerente tendrá todas las faculta-
des y obligaciones que correspondan al Consejo de Admi-
nistración y al director o gerente general del almacén, es-
tando obligados éstos a proporcionarle toda la información
y a otorgarle las facilidades que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones.
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También tendrá plenos poderes generales para actos de ad-
ministración, pleitos y cobranzas, con las facultades que re-
quieran cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y
suscribir títulos de crédito, para presentar denuncias y que-
rellas y desistirse de estas últimas, previo acuerdo con el
presidente de la comisión y la asamblea general de accio-
nistas.

El interventor-gerente quedará supeditado en su actuación a
la comisión, a la asamblea general de accionistas, al Conse-
jo de Administración; la asamblea general de accionistas
podrá continuar reuniéndose regularmente para conocer de
los asuntos que le competen. El interventor-gerente podrá
citar a asamblea general de accionistas y reuniones del Con-
sejo de Administración con los propósitos que considere ne-
cesarios o convenientes.

Para efectos de la toma de posesión del interventor-gerente,
la Comisión lo notificará por escrito al presidente de la
asamblea general de accionistas, señalando lugar, fecha y
hora; de no asistir el presidente o ningún representante al
evento, la comisión lo notificará nuevamente para que el
presidente o algún accionista se presente; en caso de no ha-
cerlo se entenderá con cualquier funcionario del almacén
que se encuentre presente.

El oficio que contenga el nombramiento de interventor-ge-
rente deberá inscribirse en el registro que corresponda al
domicilio social del almacén intervenido, así como la reso-
lución que motive, funde y declare el estado de interven-
ción, sin más requisitos que el oficio respectivo de la comi-
sión. Cuando ésta acuerde levantar la intervención, lo
comunicará así al encargado del registro, a efecto de que se
cancele la inscripción respectiva.

Título Cuarto
De las Facultades de las Autoridades

Capítulo I 
Disposiciones generales

Artículo 71. La comisión tendrá además de las facultades
que se le atribuyen en otros artículos de esta ley, las que se
señalan en este capítulo.

Los almacenes deberán proporcionar a la comisión toda la
información que ésta les requiera para el adecuado cumpli-
miento de su tarea de supervisión.

Asimismo, la comisión deberá solicitar la opinión de la se-
cretaría en relación con las disposiciones que aquélla emita
en materia de requerimientos de capitalización. De igual
manera, cuando para el mejor cumplimiento de las atribu-
ciones que le confiere la presente ley, lo estime convenien-
te podrá solicitar la opinión del Banco de México.

Artículo 72. La documentación que utilicen los almacenes
relacionada con su objeto, deberá sujetarse a las disposicio-
nes de esta Ley y las demás que le sean aplicables. La co-
misión podrá objetar en todo tiempo la utilización de la
mencionada documentación, cuando a su juicio ésta impli-
que inexactitud, oscuridad o por cualquier otra circunstan-
cia que pueda inducir a error a los Clientes, respecto de sus
operaciones y servicios.

Artículo 73. La comisión podrá, previo proceso adminis-
trativo, acordar la amonestación, remoción, suspensión y
veto, de los miembros del Consejo de Administración, di-
rectores o gerentes generales, miembros del consejo de vi-
gilancia o comisario, contralor normativo, miembros del co-
mité de supervisión, directores, gerentes o quienes ejerzan
sus funciones en los términos de esta ley, así como las de-
más personas que con sus actos puedan obligar al Consejo
de Administración, cuando considere que tales personas no
cuentan con la suficiente calidad técnica o moral para el
desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada
en infracciones a la presente ley y a las disposiciones de ca-
rácter general que de ella deriven.

La propia comisión podrá además, con acuerdo de su Junta
de Gobierno, en el último supuesto señalado en el párrafo
anterior, inhabilitar a las personas citadas para desempeñar
un empleo, cargo, mandato o comisión en cualquiera de los
almacenes sujetos a esta ley, sin perjuicio de las sanciones
que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren
aplicables. Para imponer la inhabilitación la comisión y su
Junta de Gobierno deberán tomar en cuenta:

I. La gravedad de la infracción y la conveniencia de evi-
tar estas prácticas;

II. El nivel jerárquico, los antecedentes, la antigüedad y
las condiciones del infractor;

III. El monto del daño o perjuicio económicos derivados
de la infracción; y

IV. La reincidencia.



Para la inhabilitación, la comisión deberá oír previamente al
interesado y al representante del almacén y en su caso dará
vista a la representación social para que en el ámbito de su
competencia se manifieste al respecto.

Las resoluciones de la Comisión a que se refiere este artí-
culo podrán ser recurridas ante la secretaría dentro de los
quince días siguientes a la fecha en que la misma se hubie-
re notificado. La secretaría podrá revocar, modificar o con-
firmar, la resolución recurrida, con audiencia de las partes.

Artículo 74. Para efectos de esta ley, son facultades de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación:

I. Determinar y ejecutar las medidas precautorias para
salvaguardar los productos depositados, cuando exista
un riesgo sanitario o de desabasto.

II. Establecer los mecanismos y la periodicidad con que
deberán cumplir los Almacenes para incorporar la infor-
mación a las bases de datos relativos a los inventarios,
calidades e insumos que establecerá la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación mediante reglas de carácter general.

Capítulo II 
De la revocación de las autorizaciones

Artículo 75. La Comisión, previa audiencia del Almacén
interesado en la que se cumplan las formalidades del proce-
dimiento administrativo, podrá declarar la revocación de la
autorización otorgada de conformidad con el artículo 8, se-
gún corresponda, en los casos siguientes:

I. Si no estuviere pagado el capital mínimo del almacén;

II. Si el almacén genera pérdidas que la sitúen por deba-
jo de su capital mínimo;

III. Cuando el número de socios llegare a ser inferior al
fijado como mínimo en las leyes aplicables;

IV. Si efectúa operaciones en contravención a lo dis-
puesto en esta ley o por las disposiciones que de ella
emanen, o si sus actividades se apartan de las sanas prác-
ticas de los mercados en que opera, o si abandona o sus-
pende sus actividades sin causa justificada;

V. Si el responsable del almacén o sus representantes le-
gales expiden certificados de depósito falsos, indepen-
dientemente de que la comisión de inmediato aviso a la
representación social correspondiente.

VI. Si reiteradamente, a pesar de las observaciones de la
comisión, el almacén ejecuta operaciones distintas a las
permitidas, o bien, si a juicio de la comisión no cumple
adecuadamente con las funciones para las que fue auto-
rizada, o poner en peligro con su administración los in-
tereses de sus socios o clientes, o de su objeto social, de
conformidad con lo dispuesto por esta ley;

VII. Cuando por causas imputables al almacén, no apa-
rezcan debida y oportunamente registradas en su conta-
bilidad las operaciones que haya efectuado;

VIII. Si el almacén se niega reiteradamente a proporcio-
nar información, o bien, de manera dolosa, presenta in-
formación falsa, imprecisa o incompleta a la comisión;

IX. Si el almacén obra de manera reiterada, sin autoriza-
ción de la Comisión, en los casos en que la ley así lo exi-
ja;

X. Si la sociedad se disuelve, liquida o es declarada en
concurso mercantil; y

XI. En cualquier otro establecido por la ley.

La comisión podrá establecer un plazo que no será menor
de treinta días hábiles ni mayor de cuarenta y cinco días, pa-
ra que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para
mantener la operación del almacén dentro de los límites le-
gales.

La declaración de revocación se inscribirá en el registro pú-
blico de comercio que corresponda al domicilio social del
almacén de que se trate y se publicará en el Diario Oficial
de la Federación y en dos periódicos de circulación nacio-
nal.

La revocación incapacitará al almacén de que se trate para
realizar sus operaciones a partir de la fecha en que se noti-
fique la misma y se pondrá en estado de disolución y liqui-
dación sin necesidad del acuerdo de la asamblea de socios.

La comisión promoverá ante la autoridad judicial para que
designe al liquidador, si en el plazo de treinta días de publi-
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cada la revocación no hubiere sido designado por la asam-
blea general de accionistas. Cuando la comisión, previo
procedimiento administrativo al que comparezca el Alma-
cén determine que existe imposibilidad de llevar a cabo la
liquidación la Comisión lo hará del conocimiento del juez
competente para que ordene la inscripción de la cancelación
de su autorización para actuar como Almacén en el registro
público de comercio, la que surtirá sus efectos transcurridos
noventa días a partir del mandamiento judicial. Los intere-
sados podrán oponerse a esta cancelación dentro del plazo
de treinta días, ante la propia autoridad judicial. 

Artículo 76. Los almacenes informarán a la comisión, el
nombre de las personas que directa o indirectamente guar-
den alguna relación con el almacén, que hayan sido conde-
nadas en sentencia ejecutoriada o a quienes se haya inicia-
do proceso, por haber incurrido en algún ilícito de tipo
penal. Dicho informe deberá proporcionarse dentro de los
quince días siguientes a la fecha en que la sentencia hubie-
re causado ejecutoria, o que el almacén haya tenido conoci-
miento sobre el proceso.

Dicha comisión, previa autorización de las partes interesa-
das y después de realizar las comprobaciones que juzgue
necesarias, comunicará a todos los almacenes autorizados
los nombres de las personas que hubieren sido condenadas
por delito de tipo penal, a fin de que en lo sucesivo se abs-
tengan de proporcionarles el servicio de habilitación de bo-
degas, con independencia de las sanciones que conforme a
ésta u otras disposiciones legales correspondan.

Asimismo, se suspenderá en sus funciones al bodeguero ha-
bilitado y no podrá ser designado para tal efecto, el deposi-
tante, como tampoco algún funcionario o empleado de éste,
cuando haya incurrido en infracciones de tipo penal, a que
se refiere el artículo 85 de esta ley, así como en cualquier
otro tipo de infracciones penales previstas en este o en otro
ordenamiento legal.

Título Quinto
De las Infracciones, 

Sanciones Administrativas y Delitos

Capítulo I
De las infracciones y sanciones administrativas

Artículo 77. El incumplimiento o la violación a las normas
de la presente ley y a las disposiciones que emanen de ella,
serán sancionados con multa que impondrá administrativa-
mente la comisión y se hará efectiva por la secretaría.

Corresponderá a la Junta de Gobierno de la comisión la im-
posición de sanciones, la que podrá delegar esta atribución
en el presidente en razón de la naturaleza de la infracción o
del monto de las multas y tendrá asimismo la facultad inde-
legable de condonar, en su caso, total o parcialmente las
multas impuestas.

Para efectos de las multas establecidas en el presente capí-
tulo se entenderá por días de salario, el salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal al momento de cometer-
se la infracción.

En caso de reincidencia, se podrá aplicar multa equivalente
al doble de la establecida para esa infracción.

Artículo 78. Para la aplicación de las multas previstas en
este capítulo, la comisión deberá oír previamente al intere-
sado y tomar en cuenta la importancia de la infracción, las
condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prácti-
cas tendientes a contravenir las disposiciones de esta ley.

Artículo 79. Las multas deberán ser pagadas dentro de los
quince días siguientes a la fecha de su notificación. En caso
de que el interesado promueva cualquier medio de defensa
establecido y la pena o multa resultare confirmada total o
parcialmente, según lo que proceda, su importe deberá ser
cubierto inmediatamente una vez notificada la resolución
correspondiente.

Artículo 80. En contra de las multas impuestas por la co-
misión procederá el recurso de revocación, mismo que de-
berá interponerse por escrito dentro de los quince días si-
guientes al de su notificación y deberá agotarse antes de
proceder por cualquier otro medio de impugnación.

Este recurso deberá interponerse ante la comisión. En el es-
crito deberá expresarse el acto impugnado y los agravios
que el mismo le cause, ofreciendo en caso de contar con
ellas, las pruebas que se juzguen convenientes.

Los actos y resoluciones de la comisión podrán ser recurri-
dos por los interesados, en los términos previstos por la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, con excepción
del recurso de revocación relativo a multas en el que será
aplicable el Código Fiscal de la Federación en su parte con-
ducente.

Artículo 81. Cuando no se expresen en el mencionado es-
crito el acto reclamado o los agravios causados, la autoridad
competente podrá desechar por improcedente el recurso in-



terpuesto. Si se omitieron las pruebas, se tendrán por no
ofrecidas.

La resolución del recurso de revocación podrá consistir en:
desechar por improcedencia, confirmar o mandar reponerlo
por uno nuevo que lo sustituya, o revocar el acto impugna-
do, y deberá ser emitida en un plazo que no exceda de trein-
ta días posteriores a aquél en que se interpuso el recurso
cuando deba ser resuelto por el presidente de la comisión,
ni de sesenta días hábiles cuando se trate de recursos com-
petencia de la Junta de Gobierno.

Lo dispuesto en este capítulo, no excluye al infractor de la
imposición de sanciones que conforme a ésta u otras leyes
le fueren aplicables por la comisión de delitos.

Artículo 82. El incumplimiento a las disposiciones de la
presente Ley, se sancionará con la imposición de las multas
a que se refiere este Capítulo conforme a lo siguiente:

I. De 300 a 3 000 días de salario a los almacenes que ha-
gan caso omiso de los requerimientos de la comisión o
de la secretaría a que se refiere esta ley;

II. De 300 a 3 000 días de salario al almacén que omita
someter a la aprobación de la comisión las modificacio-
nes a sus estatutos;

III. De 300 a 3 000 días de salario al almacén que omi-
ta presentar la información sobre las mercancías almace-
nadas requerida por autoridades competentes;

IV. De 500 a 2 000 días de salario a los almacenes que
realicen publicidad engañosa o confusa;

V. De 500 a 3 000 días de salario a los almacenes que
obstaculicen las facultades que esta ley y otras disposi-
ciones aplicables le confieren a la secretaría o a la comi-
sión;

VI. De 500 a 3 000 días de salario a los almacenes que
no cumplan con los servicios y operaciones que se hayan
pactado con sus socios o clientes, almacenes;

VII. De 500 a 4 000 días de salario a los almacenes que
realicen actividades distintas a las de su objeto;

VIII. De 1 000 a 2 000 días de salario a los almacenes
que no lleven su contabilidad de acuerdo con los térmi-
nos fijados por la comisión;

IX. De 1 000 a 3 000 días de salario por el uso de las pa-
labras a que se refiere el artículo 5 de esta Ley, en el
nombre de personas morales y establecimientos distintos
a los autorizados para ello conforme al mismo precepto;
y

X. De 1 000 a 3 000 días de salario a los almacenes que
no permitan las visitas de inspección o bien que obstru-
yan las labores de supervisión;

Capítulo II 
De los delitos

Artículo 83. Se impondrá pena de prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a trescientos días de salario a los
directores generales o gerentes generales, miembros del
Consejo de Administración, comisarios y auditores externos
de los almacenes que en el ejercicio de sus funciones, incu-
rran en violación de la prohibición establecida en el artícu-
lo 48, de esta ley.

Artículo 84. Se sancionará con prisión de tres meses a dos
años y multa de treinta a dos mil días de salario cuando el
monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial,
según corresponda, no exceda del equivalente a dos mil
días de salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de
dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de
salario.

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de cincuenta mil, pe-
ro no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancio-
nará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta
mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio pa-
trimonial, según corresponda, exceda de trescientos cin-
cuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho
a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a tres-
cientos cincuenta mil días de salario.

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjui-
cio patrimonial, las sanciones previstas en este artículo se
impondrán a:
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I. Las personas que para obtener préstamos o créditos de
un almacén o con el fin de celebrar contratos de depósi-
to, presenten avalúos que no correspondan a la realidad,
de manera que el valor real de los bienes que se ofrecen
en depósito o en garantía sea inferior al importe del cré-
dito o préstamo, resultando quebranto o perjuicio patri-
monial para el almacén;

II. Las personas físicas o morales, así como los conseje-
ros, funcionarios y empleados de éstas, que presenten es-
tados financieros falsos o alterados con el propósito de
obtener de un almacén la habilitación de locales.

Además de las sanciones previstas en este artículo, se san-
cionará con la reparación del daño patrimonial a las perso-
nas a que se refieren las fracciones I y II.

Artículo 85. Se impondrá pena de prisión de cinco a diez
años y multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil
días de salario a: 

I. Las personas que habiendo sido designadas como bo-
degueros habilitados en los términos de esta Ley, dis-
pongan o permitan disponer indebidamente de las mer-
cancías depositadas o proporcionen datos falsos al
almacén respecto de los movimientos y existencias de
las mismas;

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen a
entregar, sustraigan, dispongan o permitan disponer de
las mercancías depositadas en locales habilitados por
medios distintos a los establecidos conforme al contrato
respectivo o a los usos y costumbres imperantes en el
medio almacenador;

III. La persona que por cualquier medio celebre contra-
tos de habilitación con dos o más Almacenes simultáne-
amente respecto del mismo inmueble o instalación; y

IV. Las personas que obtengan más de un certificado de
depósito sobre la misma mercancía almacenada en un lo-
cal habilitado.

Además de las sanciones a que se refiere este artículo, se
sancionará con la reparación del daño patrimonial a las per-
sonas que incurran en los delitos previstos en este artículo.

Artículo 86. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 400
Bis del Código Penal Federal, se entenderá que los almace-
nes forman parte del sistema financiero, por lo que serán

aplicables a dichos sujetos las sanciones previstas en dicho
artículo.

Artículo 87. Serán sancionados con penas de prisión de tres
a quince años y multa hasta de cien mil días de salario mí-
nimo, las personas físicas, consejeros, funcionarios o admi-
nistradores de personas morales que lleven a cabo opera-
ciones de las reservadas para los almacenes, sin contar con
las autorizaciones previstas en la ley.

Artículo 88. La acción penal en los delitos previstos en es-
ta ley, prescribirá en tres años contados a partir del día en
que la comisión, o el almacén, tengan conocimiento del de-
lito y del delincuente, y si no tienen ese conocimiento, en
cinco años, que se computarán a partir de la fecha de la co-
misión del delito. En los demás casos, se estará a las reglas
del Código Penal Federal.

Artículo 89. Se sancionará con prisión de tres a quince años
al miembro del Consejo de Administración, funcionario o
empleado de un almacén, que por sí o por interpósita per-
sona, dé u ofrezca dinero o cualquier otra cosa a un servidor
público de la comisión, para que haga u omita un determi-
nado acto relacionado con sus funciones.

Igual sanción se impondrá al servidor público de la comi-
sión o funcionario, que por sí o por interpósita persona so-
licite para sí o para otro, dinero o cualquier otra cosa, para
hacer o dejar de hacer algún acto relacionado con sus fun-
ciones.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se deroga toda referencia y disposiciones hechas
a los Almacenes Generales de Depósito en la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Los almacenes autorizados para operar como tales con fun-
damento en las disposiciones que se derogan, se reputan au-
torizados para continuar operando en los términos de la pre-
sente ley.

Tercero. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación emiten las disposiciones de carácter general
a que se refiere esta ley, seguirán aplicándose las expedidas



con anterioridad a la vigencia de ésta, en las materias co-
rrespondientes, en lo que no se opongan a la presente ley. Al
expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se
señalarán expresamente aquéllas a las que, en su caso, sus-
tituyan o queden derogadas.

Cuarto. Los almacenes autorizados con anterioridad a la
presente ley contarán con un plazo de un año a partir de la
entrada en vigor del presente decreto para ajustarse a las
disposiciones a que se refiere la Ley General de Almacena-
miento.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con-
tará con un plazo de un año a partir de la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de la presente Ley para ac-
tualizar en términos de lo dispuesto por el artículo 5 de la
Ley General de Almacenamiento los capitales mínimos fi-
jos sin derecho a retiro necesarios para constituir nuevos Al-
macenes, así como para mantener en operación a los que ya
estén autorizados.

Artículo Segundo. Se reforman el párrafo segundo del ar-
tículo 229 y la fracción VI del artículo 395 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como
sigue:

Artículo 229. …

Sólo los almacenes generales de depósito, autorizados con-
forme a la Ley General de Almacenamiento, podrán ex-
pedir estos títulos.

…

Artículo 395. …

I. a V. …

VI. Almacenes generales de depósito, regulados por
la Ley General de Almacenamiento; y

VII. …

…

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción VIII, pasando el
actual a ser IX al artículo 1391 del Código de Comercio, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 1391. ….

…

I. a VI. …

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros
contratos de comercio firmados y reconocidos judicial-
mente por el deudor;

VIII. Los convenios de depósito en bodegas habilitadas
por un almacén general de depósito en los términos de la
Ley General de Almacenamiento y el acta de inspección
emitida por uno de esos Almacenes, certificado por el
contador de éste, cuando se trate de faltantes de bienes
depositados; y

IX. Los demás documentos que por disposición de la ley
tienen el carácter de ejecutivos o que por sus caracterís-
ticas traen aparejada ejecución.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Las disposiciones que establece esta Ley para las arrendadoras finan-
cieras y las empresas de factoraje financiero tienen vigencia temporal
hasta el 18 de julio de 2013, ya que fueron derogadas el 20 de agosto de
2008.

2 Eduardo García Máynez. Introducción al estudio del derecho. Po-
rrúa, México, 1996, p. 131. 

3 Ibídem, p. 134.

4 Francisco J. Peniche Bolio. Introducción al estudio del derecho. Po-
rrúa, México, 1996, p. 242.

5 Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Porrúa, México, 1993, p.
236.

6 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de marzo de 2011.

La Comisión de Agricultura y Ganadería, diputados: Cruz López
Aguilar (rúbrica), presidente; Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbri-
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ca), Alfredo Francisco Lugo Oñate (rúbrica), Fermín Montes Cavazos
(rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa (rúbrica), Rolando Zubía Rivera
(rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Dora Evelyn Trigue-
ras Durón (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), José
Narro Céspedes, José M. Torres Robledo (rúbrica), secretarios; José
Luis Álvarez Martínez (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez, Óscar Gar-
cía Barrón (rúbrica), Joel González Díaz, José Luis Iñiguez Gámez,
Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Gerardo Leyva Hernández (rúbri-
ca), Benigno Quezada Naranjo, Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbri-
ca), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Jorge Rojo García de Alba,
Adolfo Rojo Montoya, Fernando Santamaría Prieto, Gerardo Sánchez
García (rúbrica), Enrique Octavio Trejo Azuara (rúbrica), José María
Valencia Barajas (rúbrica), Héctor Eduardo Velasco Monroy (rúbrica),
Liborio Vidal Aguilar (rúbrica), Eduardo Zarzosa Sánchez (rúbrica).

La Comisión de Desarrollo Rural, diputados: Javier Bernardo Usa-
biaga Arroyo (rúbrica), presidente; Guillermina Casique Vences (rúbri-
ca), María Esther Terán Velázquez, Martín Enrique Castillo Ruz (rú-
brica), Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh (rúbrica), Hernán de
Jesús Orantes López (rúbrica), Alfonso Jesús Martínez Alcázar (rúbri-
ca), Carlos Luis Meillón Johnston, Julio Saldaña Morán, Federico
Ovalle Vaquera (rúbrica), secretarios; Gerardo Leyva Hernández (rú-
brica), Fermín Montes Cavazos (rúbrica), Alba Leonila Méndez He-
rrera (rúbrica), Avelino Méndez Rangel (rúbrica), Norma Leticia Oroz-
co Torres (rúbrica), Guadalupe Pérez Domínguez (rúbrica), Arturo
Ramírez Bucio (rúbrica), Luis Félix Rodríguez Sosa (rúbrica), Emilia-
no Velázquez Esquivel (rúbrica), Rolando Zubia Rivera (rúbrica), Es-
teban Albarrán Mendoza (rúbrica), Sabino Bautista Concepción (rúbri-
ca), José Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Felipe Borja Texocotitla
(rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu, Francisco Amadeo Espi-
nosa Ramos (rúbrica), Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), Francisco
Alberto Jiménez Merino (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No se han registrado oradores. En consecuencia, estando a
discusión en lo general y en lo particular se considera sufi-
cientemente discutido. Le suplico a la Secretaría que sea
tan amable de abrir el sistema electrónico de votación, has-
ta por 10 minutos.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por 10 minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Vamos a cerrar el sistema. Ciérrese el sistema de votación.
De viva voz.

El diputado Horacio Ramírez Reyes Escobar (desde la
curul): A favor.

La diputada Dolores del Río Sánchez (desde la curul): A
favor.

La diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, el resultado de la votación, 369 a favor, 0 en
contra, 0 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 369 vo-
tos, el proyecto de decreto que expide la Ley General de
Almacenamiento y reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito y del Código de Comercio. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

Continuamos con propuestas de los órganos de gobierno.

DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO SAHARAUI

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Titular de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res para que instruya oportunamente a la misión de Méxi-
co acreditada ante Naciones Unidas a realizar las acciones
que sean necesarias, a fin de que nuestro país, promueva la
protección de los derechos humanos del pueblo Saharaui,
así como la prórroga del Mandato de la Misión de Nacio-
nes Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental (Mi-
nurso), que ha jugado un papel importante en el cese de
fuego en esa región del mundo

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 33 y 34, numeral 1, incisos b) y
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a propuesta de la diputada Ifigenia



Martínez y Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, somete a la consideración del Pleno el si-
guiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Titular de la
Secretaría de Relaciones Exteriores para que instruya opor-
tunamente a la misión de México acreditada ante Naciones
Unidas a realizar las acciones que sean necesarias, a fin de
que nuestro país, promueva la protección de los derechos
humanos del pueblo Saharaui, así como la prórroga del
mandato de la Misión de Naciones Unidas para el Referén-
dum del Sáhara Occidental (Minurso), que ha jugado un
papel importante en el cese de fuego en esa región del
mundo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de abril de
2011.— Diputada Josefina Eugenia Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Pre-
sidenta y Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal; Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado
Juan José Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez
González (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica p.a.), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Reyes S. Tamez
Guerra (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Póngalo a votación, señor secretario.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda aprobado, comuníquese. 

Adelante, señor secretario.

XII REUNION INTERPARLAMENTARIA
MEXICO-CUBA

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el cual se
designa la delegación de la Cámara de Diputados que par-
ticipará en la XII Reunión Interparlamentaria México-Cu-
ba, a celebrarse en Mérida, Yucatán, los días 12, 13 y 14 de
mayo de 2011.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso c), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y 269, 270 y 271 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración del Pleno el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Se designa la delegación de 13 diputadas y dipu-
tados que participará en la XII Reunión Interparlamentaria
México-Cuba, que se celebrará los días 12, 13 y 14 de ma-
yo de 2011, en la ciudad de Mérida, Yucatán.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 abril de 2011.—
Diputada Josefina Eugenia Vázquez Mota (rúbrica p.a.), Presidenta y
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
Diputado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputa-
do Armando Ríos Píter (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Juan José
Guerra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
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Trabajo (Con la salvedad de que las Reuniones Interparlamentarias que
se realicen en México, siempre asista el Presidente de la Comisión de
Relaciones Exteriores); Diputado Pedro Jiménez León, Coordinador
del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado Reyes S. Tamez
Guerra, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muy bien. Por consiguiente, y toda vez que el presidente
encabeza esta lista, voten todos con entusiasmo.

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa favor de
manifestarlo.

Por unanimidad, señor presidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí, muchas gracias. Queda aprobado y se comunica.

LEY DE COORDINACION FISCAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Esta Presidencia recibió del diputado Óscar Román Rosas
González, del Grupo Parlamentario del PRI, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. B de la Ley
de Coordinación Fiscal. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Te-
rán:«Iniciativa que reforma el artículo 4o.-B de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Óscar Román
Rosas González, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional a la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, numeral 3, 40, numeral 1, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, frac-
ción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man el primero y segundo párrafos del artículo 4o-B de la
Ley de Coordinación Fiscal al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

1. Antecedentes 

La Constitución de 1917 configuró las bases de una nación
democrática, popular y de corte federalista, delimitando cla-
ramente las competencias y concurrencias entre los tres ór-
denes de gobierno: municipal, estatal y federal. 

A lo largo del siglo XX se hicieron innumerables esfuerzos
por crear un marco que regulara de manera eficiente los di-
versos esquemas de competencia, participación y distribu-
ción de la recaudación fiscal entre la federación, estados y
municipios. 

Algunos de estos marcos normativos que se adoptaron fue-
ron la Ley de Coordinación Fiscal entre la federación y los
estados del 28 de diciembre de 1953; Ley que regula el Pa-
go de Participaciones en Ingresos Federales a las Entidades
Federativas, del 29 de diciembre de 1948; y la Ley que otor-
ga Compensaciones Adicionales a los Estados que celebren
Convenio de Coordinación en materia de Impuesto Federal
sobre Ingresos Mercantiles, del 28 de diciembre de 1953. 

En este tenor, se venía adoptando un esquema donde los tres
órdenes de gobierno realizaban diversos convenios de parti-
cipación de manera selectiva dependiendo de la importancia
económica de la actividad que se desarrollase en una entidad
o municipio. Ocasionando una distribución inequitativa y
poco transparente. 

Finalmente, el 27 de diciembre de 1978 se creó la Ley de
Coordinación Fiscal, cuyo objeto es coordinar el sistema
fiscal de la Federación con los de los estados, municipios y
distrito federal, establecer la participación que corresponda
a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir
entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colabora-
ción administrativa entre las diversas autoridades fiscales;
constituir los organismos en materia de coordinación fiscal
y dar las bases de su organización y funcionamiento. 

Para 1997, se modificó La Ley de Coordinación Fiscal, adi-
cionándole un capítulo V, denominado “De los Fondos de
Aportaciones Federales”; lo anterior para darle sustento le-
gal e institucional a las transferencias federales a estados y
municipios en materias como educación, salud, desarrollo
social e infraestructura. 

Si bien, ya se contaba con un esquema para la redistribución
de recursos fiscales en los tres órdenes de gobierno, aún



prevalecía la exigencia legítima de las entidades federativas
productoras de petróleo para contar con un fondo que les
permitiera participar de los usufructos de la actividad petro-
lera realizada en las respectivas entidades. 

Después de varios años de estudiar la conveniencia y nece-
sidad de este fondo, a través del decreto del 21 de diciem-
bre de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, mediante el cual se adiciona el artículo 4o.-B de la Ley
de Coordinación Fiscal se creó el Fondo de Extracción de
Hidrocarburos. 

Este artículo consideraba que el Fondo de Extracción de Hi-
drocarburos estaría conformado con el 0.46 por ciento del
importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocar-
buros pagado por Pemex Exploración y Producción, en tér-
minos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley Federal de
Derechos. 

Asimismo, establecía que dicho fondo sería distribuido en-
tre las entidades federativas que formen parte de la extrac-
ción de petróleo y gas definida en el último censo económi-
co del Inegi. 

Es importante mencionar que la distribución establecía la
formula de 0.75 por ciento del fondo se repartiría propor-
cionalmente entre los estados productores de petróleo y el
0.25 por ciento entre los estados productores de gas asocia-
do y no asociado. 

Sin embargo, el 21 diciembre de 2008, mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación, se reforma-
ron el primer y segundo párrafos del artículo 4o.-B de la
Ley de Coordinación Fiscal, para establecer que el Fondo
de Extracción de Hidrocarburos se conformaría con el 0.6
por ciento del importe obtenido por el derecho ordinario so-
bre hidrocarburos. Si bien, con esta reforma aumentarían
los recursos de las entidades productoras de petróleo y gas,
también se modificó la formula de distribución impactando
preponderantemente las finanzas de los estados productores
de petróleo. La nueva fórmula de distribución establece que
del 0.6 por ciento procedente del importe obtenido por el
derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex
Exploración y Producción, el 50 por ciento se distribuirá en-
tre los estados productores de petróleo y el 50 por ciento en-
tre los estados productores de gas. 

Planteamiento del problema 

Con la reforma de 2008 al artículo 4o.-B de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, se rompe con el esquema de equidad y
proporcionalidad en la distribución de los recursos del Fon-
do de Extracción de Hidrocarburos para las entidades pro-
ductoras de petróleo y gas por tres razones: 

1) La riqueza producida por la extracción de crudo es
muy superior a la generada por el gas. 

2) Los estados con mayor producción de petróleo tienen
que hacer frente a diversos impactos sociales, económi-
cos y ecológicos derivados de la exploración y produc-
ción en sus demarcaciones. 

3) Los estados con mayor producción de gas y poca o nu-
la producción de crudo se benefician directamente por el
importe global del fondo, aun cuando no contribuyan
con la extracción de crudo. 

De acuerdo con el cálculo de derechos a los hidrocarburos
por petróleo y gas natural, publicados por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, al cuarto trimestre de 2010, el
derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex
conforme al artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, as-
ciende a 543,495.8 millones de pesos; de los cuales
485,379.6 corresponden al pago por concepto de extracción
de crudo y 58,116.2 corresponden al pago por concepto ex-
tracción de gas. 

Es decir 90 por ciento corresponde al crudo y 10 por ciento
al gas en números cerrados. 

Así, las entidades federativas productoras, en mayor medi-
da de petróleo, deberán recibir legítimamente una participa-
ción mayor del fondo, ya que dentro de sus límites geográ-
ficos se extrae la mayor parte de la riqueza, pero sobretodo
las externalidades ambientales, sociales y económicas, se
quedan en dichas entidades.

Objetivo de la iniciativa 

El propósito de esta iniciativa es modificar la ley para que
los estados productores de hidrocarburos cuenten con una
retribución económicamente justa en proporción a la rique-
za que aportan para el desarrollo nacional, de tal manera
que, permita a los estados productores de gas participar
equitativamente de dicho fondo, y a los estados mayormen-
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te productores de petróleo, contar con recursos para hacer
frente a las externalidades que por años han sufrido sus
aguas y tierras impactando a su economía y población. 

Se propone modificar el primer párrafo del artículo 4o.-B de
la Ley de Coordinación fiscal para aumentar el porcentaje
de 0.6 por ciento a 5.0 por ciento del Fondo de Extracción
de Hidrocarburos obtenido por el derecho ordinario sobre
hidrocarburos pagado por Pemex Exploración y Produc-
ción, en términos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley
Federal de Derechos. 

Asimismo, se reforma el segundo párrafo del mismo artícu-
lo, a efecto de modificar la formula de distribución de los
recursos del Fondo de Extracción de Hidrocarburos, misma
que actualmente contempla un coeficiente de distribución
de 0.5 entre los estados productores de petróleo y el 0.5 en-
tre los estados productores de gas; para pasar a un esquema
con un coeficiente de 0.90 para los estados productores de
petróleo y 0.10 para los estados productores de gas, bajo la
siguiente fórmula: 

Ti,t=(0.90C1i,t + 0.10C2i,t) FEXHIt 

En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hi-
drocarburos en el año a repartir. 

De esta manera, al modificar la formula en los términos
planteados se retribuiría justa y legítimamente a los estados
que mayores recursos aportan al fondo, de acuerdo al pago
de derechos ordinarios que por extracción paga Pemex; 90
por ciento por petróleo y 10 por ciento por gas. 

Diputadas, diputados, de aprobarse esta iniciativa que hoy
presento, significaría un gran paso hacia la justicia fiscal y
presupuestaria que por tantos años han reclamado los esta-
dos petroleros y que desde hace varias décadas aportan
cuantiosos recursos a la federación a través de la extracción
de hidrocarburos, lo que a su vez se ha traducido en desa-
rrollo para el país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el primer y segundo párrafos del
artículo 4o-B de la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo Único. Se reforman el primero y segundo párrafos
del artículo 4o-B, de la Ley de Coordinación Fiscal para
quedar como sigue: 

(Párrafo primero) 

Articulo 4o.-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos
estará conformado con el 5.0 por ciento del importe obteni-
do por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por
Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previs-
to en el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos. 

(Párrafo segundo) 

El fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre
aquellas entidades federativas que formen parte de la clasi-
ficación de extracción de petróleo y gas definida en el últi-
mo censo económico realizado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, de acuerdo a la fórmula siguiente: 

Ti,t=(0.90C1i,t + 0.10C2i,t) FEXHIt 

En donde FEXHIt se refiere al Fondo de Extracción de Hi-
drocarburos en el año a repartir. 

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.— Diputado
Óscar Román Rosas González (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.



ARTICULO 96 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Del diputado Francisco Saracho Navarro recibimos inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 96 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 96 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del
PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, el de la voz, Francisco Saracho
Navarro, diputado del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXI Legislatura, presenta a
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el primer y segundo párrafos y adiciona uno tercero al
artículo 96 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Entre los objetivos que tiene trazado un Estado que se pre-
senta como democrático se encuentra el que sus órganos e
instituciones tengan un desempeño adecuado en el ejercicio
de las atribuciones que tiene conferidas, sin omitir que cada
uno de sus cuerpos normativos deben ser aplicados correc-
tamente, guardando la idea de un estado de derecho.

Sin embargo, para que esos órganos políticos e instituciones
del Estado puedan tener un desempeño óptimo, es indis-
pensable que existan las condiciones necesarias para ello,
ya que de lo contrario, no será posible la finalidad señalada.

En este orden de ideas, también se debe establecer que el
funcionamiento de esos órganos políticos del Estado mexi-
cano, debe realizarse dentro de un contexto donde impere la
autonomía entre ellos, es decir, que el ejercicio de sus res-
pectivas facultades no se realice bajo sujeción o la depen-
dencia de un órgano sobre otro, ya que eso les restaría la
credibilidad y la confianza que la ciudadanía les tiene, au-
nado a que evidenciarían su debilidad y sumisión.

Lo anterior transgrediría el principio de la división de po-
deres, consagrado en el artículo 49 de la Carta Magna, el

que busca garantizar la autonomía y el equilibrio necesario
entre los órganos políticos, lo que se visualiza como la se-
paración de las funciones, titularidad y desempeño adecua-
do de éstas (ejecutiva, legislativa y judicial), estableciendo
de esa manera, una serie de pesos y contrapesos para que los
Poderes de la Unión se encuentren en constante verificación
entre ellos, impidiendo que haya abusos en el ejercicio del
poder, para posibilitar la conformación de un régimen de-
mocrático.1

Por tales razones, el procedimiento que actualmente se si-
gue para nombrar a los ministros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación es muy cuestionable, ya que el propio
presidente de la República tiene el control de él en cuanto a
las personas que seleccionará para integrar las ternas de as-
pirantes, su iniciación y duración, lo que genera una depen-
dencia del Poder Judicial de la Federación hacia el Poder
Ejecutivo federal, ya que entre la persona nombrada y el
presidente de la República como su postulante al cargo, se
podría formar un vinculo que viciaría la importante labor
jurisdiccional que el máximo tribunal del país realiza, lo
que finalmente no corresponde con él espíritu del principio
de poderes citado.

Sin embargo, la presente iniciativa tiene especial interés so-
bre la iniciación y el tiempo que demora el procedimiento
para formar la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el funcionamiento de tal órgano jurisdiccional, ante el
caso de la vacante de uno de sus ministros ya sea por de-
función, o por conclusión del periodo de su encargo, o al-
guna otra que provoque una separación definitiva; el proce-
dimiento mencionado no descansa sobre una disposición
que le imponga al presidente de la República un plazo de-
terminado para iniciarlo y darle continuidad, y que así, el
máximo tribunal del país siempre se encuentre completo y
funcione adecuadamente.

Actualmente, el artículo 96 de la Constitución Política esta-
blece el procedimiento que se sigue para cubrir la vacante
de un ministro del máximo tribunal del país, que se inicia
con la postulación que el titular del Poder Ejecutivo hace de
una terna de aspirantes, misma que es sometida a la consi-
deración del Senado de la República, quien una vez que
ocurra lo anterior, tendrá que elegir a la persona que ocupa-
rá dicho cargo dentro del plazo de 30 días y mediante el vo-
to de las dos terceras partes de sus miembros presentes.

Si el Senado omite rechazar o designar a una de las perso-
nas que integran la terna en el plazo de treinta días, o bien,
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rechaza a las ternas propuestas en una primera y segunda
ocasión, el titular del Ejecutivo, podrá designar discrecio-
nalmente de la primera o segunda terna, según sea el caso,
a la persona que ocupará la vacante de ministro de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

Debe destacarse que conforme al actual texto del artículo 96
constitucional, tal procedimiento puede prolongarse indefi-
nidamente en el tiempo, siendo el presidente de la Repúbli-
ca quien debe iniciarlo al integrar las ternas de candidatos al
cargo, para posteriormente ponerlas a consideración del Se-
nado de la República; sin embargo, existe un vacío en tal
precepto al no imponer un plazo razonable al Poder Ejecu-
tivo para ejercer esa facultad, concediéndole de esa forma,
la posibilidad de que lo haga en cualquier momento a su
discreción.

Es hasta ese momento, cuando el Senado podrá rechazar o
designar a un integrante de las ternas que le sean expuestas,
para lo cual contará con 30 días. Si sumamos ese lapso a la
temporalidad que el Poder Ejecutivo federal tardó en inte-
grar su terna de aspirantes, podremos advertir que se trata
de un periodo muy extenso; radica el problema de fondo en
que durante ese periodo la Suprema Corte de Justicia de la
Nación funciona de manera incompleta en forma indefini-
da, además de que existe la posibilidad de que en la prime-
ra terna no se llegue a elegir al ministro, lo que provocará
que la corte siga funcionando incompleta hasta que se de-
signe al nuevo ministro.

De ahí que resulte obligado precisar el contenido del artícu-
lo 96 constitucional, dado que resulta inconcebible que el
procedimiento para nombrar a un ministro del máximo tri-
bunal del país se sujete a la discrecionalidad del titular del
Ejecutivo federal, quien al no tener un plazo para integrar
las ternas de aspirantes al cargo citado, independientemen-
te de que sea en una primera o segunda ocasión, no le da la
prioridad que debe tener el asunto, y lo haga hasta que la
misma Suprema Corte, o bien, el Senado de la República se
lo requieran en forma urgente por el excesivo tiempo en que
dicho órgano jurisdiccional ha funcionado de manera in-
completa, lo que termina por afectar su desempeño.2

Esa omisión en que ha llegado a incurrir el Ejecutivo fede-
ral es muy delicada, ya que provoca que el máximo tribunal
del país trabaje en condiciones muy complicadas por tiem-
po indefinido, ya sea en el pleno, o en alguna de las salas,
evidenciándose lo anterior, al momento de que los ministros
tienen que votar para resolver los asuntos sometidos a su
conocimiento y por ser un número par de integrantes en

pleno o salas, es muy probable que se empate en la votación
que lo resuelve, teniendo que aplazarse ese ejercicio hasta
que se haya nombrado al nuevo ministro, porque en caso de
reunirse bajo esas circunstancias, se producirá el mismo re-
sultado.

La problemática que se narra es la ocurrida recientemente a
raíz del fallecimiento del ministro José de Jesús Gudiño Pe-
layo, ocurrido el 19 de septiembre de 2010, subrayando que
el procedimiento para nombrar a la persona que lo sustitu-
yó, dio inicio hasta el 2 de diciembre de 2010, es decir, 74
días después de la baja intempestiva del juzgador citado el
presidente de la República puso a consideración del Senado
de la República la terna integrada por las magistradas Elvia
Rosa Díaz de León D’hers, Lilia Mónica López Benítez y
Andrea Zambrana Castañeda, aspirantes que fueron recha-
zadas ese mes por no reunir alguna de ellas, los votos nece-
sarios para producir su nombramiento, lo que alargó la in-
cómoda situación de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.3

A pesar de no estar completo ese órgano jurisdiccional, ja-
más detuvo sus actividades normales desde el 19 de sep-
tiembre de 2010, cuando ocurrió el fallecimiento del minis-
tro José de Jesús Gudiño Pelayo, ya que siempre trató de
cumplir puntualmente sus encomiendas, lo que no fue posi-
ble por estar incompleta, lo que paulatinamente comenzó a
generar un rezago importante al haberse presentado hasta
25 empates en las votaciones para resolver ese número de
asuntos en el pleno.4

Por ese motivo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
y el mismo Senado de la República urgieron al Poder Eje-
cutivo para que enviara por segunda ocasión una terna y que
así, la Cámara alta se abocase a designar a la persona que
cubriría la vacante de ministro, lo que ocurrió aproximada-
mente 135 días después de la baja intempestiva del ministro
Gudiño Pelayo, al conocerse como integrantes de la segun-
da terna a los magistrados Jorge Higuera Corona, Alberto
Gelacio Pérez Dayán y Jorge Mario Pardo Rebolledo, y has-
ta el 3 de febrero de 2011 no se nombró al último de los
mencionados como nuevo ministro de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación.5

Debemos hacer énfasis en el hecho de que cuando la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación se encuentra ante la
baja intempestiva de uno de sus miembros, se ve impedida
para desempeñar adecuadamente sus funciones, dado que al
no estar la totalidad de sus miembros, existe el riesgo de que
haya empates en las votaciones que resolverán algún asun-



to y con ello, se generará demora en la entrega de su im-
portante labor. Lo anterior resulta muy delicado, ya que al
aplazar la resolución de los asuntos hasta el nombramiento
de un nuevo ministro, implica demorar injustificadamente
la resolución de los asuntos que tiene bajo su conocimiento,
además de transgredir la prontitud y expedites de la justicia,
razón por la que es indispensable que los órganos encarga-
dos de conformar al máximo tribunal del país, designen en
forma breve y objetiva a la persona que cubrirá dicha va-
cante.

Es importante mencionar que mientras el titular del Poder
Ejecutivo no designe a la terna de aspirantes a ocupar el ci-
tado cargo, en una primera o segunda ocasión, el Senado es-
tará impedido para verificar el perfil de cada uno de los in-
tegrantes de las ternas de aspirantes a la vacante, de ahí que
se considere trascendente imponer un plazo razonable al
presidente de la República para que cumpla esa facultad en
forma pronta y que así se convierta en una prioridad en su
agenda, evitando que el funcionamiento de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación se paralice y no cumpla sus en-
comiendas, lo que siempre será en perjuicio de la sociedad
mexicana.

Tal situación resta autonomía al Poder Judicial de la Fede-
ración, dado que su funcionamiento se encuentra a expen-
sas de la prontitud con que el Poder Ejecutivo federal cum-
pla tan importante atribución, por lo que se afirma que en
caso de que se carezca de un sistema judicial independien-
te, será muy difícil sostener que se trate de un Estado de-
mocrático en el que los derechos fundamentales de los ciu-
dadanos estén a salvo y en donde la división de poderes,
tenga algún significado más allá de la retórica que suele
acompañarlo,6 lo que no podemos ocultar como una reali-
dad en el país.

Por ese motivo resulta importante que el presidente de la
República tenga en forma expresa, un plazo razonable para
integrar a la terna de aspirantes al cargo referido, conside-
rándose que es adecuado concederle 40 días para que anali-
ce el perfil de esas personas, plazo que correrá a partir de
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación le notifique
la existencia de una vacante, estimándose que con ello se
eliminará la posibilidad de que el ejercicio de dicha facul-
tad por parte del presidente de la República se ejerza a dis-
creción y que prolongue en el tiempo en forma indefinida,
con lo que afecta él funcionamiento de la Suprema Corte.

Sin embargo, a pesar de la existencia expresa de un plazo de
40 días para que el presidente de la República envíe la ter-

na de aspirantes al Senado de la República, se considera po-
sible que no cumpla ese mandato, en virtud de las activida-
des propias de su investidura, al ser el jefe de Estado y jefe
de gobierno7 en nuestro régimen político y no existir un me-
dio de presión jurídico para conminarlo a su cumplimiento.

Por ello se considera conveniente que para el caso de que el
presidente de la República omita integrar la terna de aspi-
rantes en el plazo de 40 días, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación siempre cuente con todos sus integrantes, aun-
que sea de manera provisional, para que funcione siempre
de manera normal, evitando se generen rezagos en los asun-
tos que tanto las salas o el pleno tengan turnados, o que
cuando menos, el lapso en que estén incompletos sus inte-
grantes sea el menor posible mientras se designa al ministro
definitivo.

En ese orden de ideas, la presente iniciativa también propo-
ne que en forma simultánea al establecimiento expreso del
plazo citado, se nombre provisionalmente a un ministro
dentro de las dos primeras semanas en que se genere la va-
cante, mientras el titular del Poder Ejecutivo federal elige a
las personas que integraría a la terna de aspirantes al cargo
citado, y el Senado de la República, nombra o rechaza a ta-
les aspirantes, en una primera o segunda ocasión, hasta la
conclusión del procedimiento citado, persiguiendo la finali-
dad de que la actividad jurisdiccional de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación no se paralice por la demora de esos
órganos políticos.

La persona que se designe como ministro provisional será
elegida de la plantilla de magistrados de circuito que el Po-
der Judicial de la Federación tenga a nivel nacional, resul-
tando importante identificar al decano de ellos para darle
ese nombramiento, sólo mientras se agota el procedimiento
en el que designe al nuevo ministro de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en forma definitiva. En ese tenor, re-
sulta importante definir decano, vocablo que desde la pers-
pectiva de la Real Academia Española de la Lengua se re-
fiere al “miembro más antiguo de una comunidad, cuerpo,
junta, etcétera”.8

En ese tenor, el Consejo de la Judicatura Federal nombrará
como ministro provisional al magistrado de circuito con
más antigüedad en el ejercicio jurisdiccional en el Poder Ju-
dicial de la Federación, con previa petición del presidente
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro de las
dos primeras semanas en que se originó la vacante.
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De esa forma, este órgano legislativo evitará que el funcio-
namiento del máximo tribunal del país se vea perjudicado,
generando rezagos en la resolución de los asuntos que tan-
to las salas, como el pleno de la Suprema Corte tengan tur-
nados, por lo cual resulta trascendente insertar la figura del
ministro provisional mientras se desahoga el procedimiento
por el que se designa a los ministros del máximo tribunal
del país en forma definitiva.

Lo anterior garantiza que la persona que ejerza el cargo de
manera provisional sea una persona respaldada por toda una
trayectoria, su experiencia, desempeño y profesionalización
sobre la actividad jurisdiccional relativa al control constitu-
cional, como la principal encomienda de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

Es importante destacar que en el último párrafo del artículo
95 y el tercero del artículo 101 de la Constitución Política
ya prevén la existencia de un ministro provisional o interi-
no; sin embargo, no se aclara si ambos vocablos se manejan
como sinónimos o existen diferentes hipótesis en que se da-
rá la calidad específica a las personas que ocupen el cargo.
Sobre el particular, el primer párrafo del artículo 98 consti-
tucional nos aclara un poco el panorama, ya que señala que
se considerará interino al ministro que ocupe la vacante ori-
ginada por una licencia del ministro titular que exceda de un
mes, no obstante que su nombramiento se sujetará al proce-
dimiento del artículo 96 constitucional.

Al no ser claro el texto constitucional sobre la hipótesis en
que se considerará a un ministro como provisional, la pre-
sente iniciativa colma dicho vacío, ya que se propone la de-
signación de un ministro provisional, mientras el Poder Eje-
cutivo federal y el Senado de la República agotan el
procedimiento designación definitiva de un ministro de la
Suprema Corte en el plazo que de manera simultánea se
propone en esta iniciativa.

Las propuestas referidas en la presente iniciativa son el pri-
mer paso para reducir la dependencia que la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación tiene tanto del Poder Ejecutivo
federal como del Senado de la República, de cuyo cumpli-
miento se hace depender el funcionamiento del máximo tri-
bunal del país.

Al respecto, tal situación no sólo ha provocado debates en
nuestro país, sino también en gran parte de América Latina,
en donde existen problemáticas similares, por lo que analis-
tas políticos han establecido que para que haya una reforma
judicial eficaz, se deben tomar en cuenta cinco aspectos:

1. Mejoras de la administración de justicia;

2. Fortalecimiento de la independencia judicial;

3. Desarrollo de mecanismos alternativos de solución de
controversias;

4. Mejora de la educación legal de jueces, de abogados y
del público en general; y

5. Creación de canales para que vastos sectores de la po-
blación ahora excluidos tengan acceso a la justicia.9

La presente iniciativa tiene dos objetivos:

1. Establecer expresamente un plazo razonable al presi-
dente de la República, con la idea de que la facultad en
comento sea cumplida en forma breve, para que propon-
ga en una primera o segunda terna de aspirantes, según
sea el caso, a la consideración del Senado de la Repúbli-
ca, evitando que el nombramiento de un ministro de la
Suprema Corte se prolongue en el tiempo como ocurrió
recientemente; y

2. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación des-
empeñe en las mejores condiciones su funcionamiento
para hacer cumplir el estado de derecho y el control
constitucional en el país, eliminando la posibilidad de
que sus labores se vean impedidas por la baja intempes-
tiva de uno de sus miembros en el pleno.

Por todas las consideraciones y los argumentos que contie-
ne el presente documento, en el Partido Revolucionario Ins-
titucional sostenemos que no se puede claudicar en la idea
de consolidar democráticamente el país y que, por ello, es
necesario efectuar las reformas necesarias a la Carta Magna
para seguir por ese camino, y que en el caso concreto se
busca que el funcionamiento de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación no dependa del cumplimiento discrecional
que el Poder Ejecutivo federal dé a sus facultades, por lo
que es importante que el Poder Judicial de la Federación
tenga una real independencia y autonomía frente a los otros
Poderes de la Unión, en su formación y en su funciona-
miento.

Por las anteriores consideraciones proponemos a esta sobe-
ranía el siguiente proyecto de



Decreto

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 96 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 96. Para nombrar a los ministros de la Suprema
Corte de Justicia, esta última notificará al presidente de
la República la existencia de una vacante entre los mi-
nistros, para que dentro del plazo de cuarenta días, so-
meta una terna de aspirantes a consideración del Senado,
el cual, previa comparecencia de las personas propuestas,
designará al ministro que deba cubrir la vacante. La desig-
nación se hará por el voto de las dos terceras partes de los
miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable
plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de
dicho plazo, ocupará el cargo de ministro la persona que,
dentro de dicha terna, designe el presidente de la Repúbli-
ca.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad
de la terna propuesta, el presidente de la República a partir
de ese momento tendrá otro plazo de cuarenta días, pa-
ra someter una nueva, en los términos del párrafo anterior.
Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la
persona que dentro de dicha terna, designe el presidente de
la República.

En forma simultánea al anterior procedimiento, se nom-
brará a un Ministro provisional dentro de las dos pri-
meras semanas en que se origine la vacante, eligiéndose
como tal, a la persona que sea identificada como decano
de los magistrados de circuito a nivel nacional, lo que
ocurrirá a petición formulada por el presidente de la Su-
prema Corte de Justicia al Consejo de la Judicatura Fe-
deral; dicho nombramiento de ministro provisional du-
rará mientras se concluye el procedimiento por el que se
nombrará a un ministro en forma definitiva.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión realiza-
rá a las leyes secundarias las reformas necesarias.

Notas:

1 Solares Mendiola, Manuel. La Auditoria Superior de la Federación:
antecedentes y perspectiva jurídica, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2004,
página 113.

2 http://www.wradio.com.mx/nota.aspx?id=1391265, 27 de noviembre
de 2010.

3 http://eleconomista.com.mx/sociedad/2010/11/30/sera-mujer-nueva-
integrante-scjn, de 30 de noviembre de 2010

4 http://www.excelsior.com.mx/index.php?m=nota&id_nota=709721
&rss=1, de 31 de enero de 2011.

5 http://www.proceso.com.mx/rv/modHome/pdfExclusiva/88059, de 3
de febrero de 2011.

6 Carbonell, Miguel. Constitucionalismo y democracia, ensayos críti-
cos, Porrúa, México, 2004, pagina 3.

7 Maurice Duverger, en su obra Instituciones políticas y derecho cons-
titucional, páginas 210 a 212, establece que las calidades de jefe de Es-
tado y jefe de gobierno están reunidas en la figura del presidente de la
República, como protagonista de un sistema presidencial. Por ello, el
presidente es libre de actuar a su gusto en el marco de sus poderes gu-
bernamentales y administrativos.

8 http://www.rae.es/rae.html 

9 Buscaglia, Edgardo. “Los principales obstáculos de la reforma judi-
cial en América Latina”, en Jarquin, Edmundo; y Carrillo, Fernando
(coordinadores). La economía Política de la Reforma Judicial, Banco
Interamericano de Desarrollo, Nueva York.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de
2011.— Diputado Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales pa-
ra dictamen.
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ARTICULO 30 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Del diputado Francisco Saracho Navarro, también se reci-
bió iniciativa con proyecto de decreto para reformar el ar-
tículo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 30 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del
PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos, 6o., fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el de la voz, dipu-
tado federal Francisco Saracho Navarro, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de esta
LXI Legislatura, presenta a esta honorable soberanía inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma la fracción II del
Apartado A del artículo 30 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

El 20 de noviembre de 1996 el Poder Ejecutivo envió una
iniciativa de reforma constitucional para modificar el texto
de los artículos 30, 32 y 37 constitucionales ante un proble-
ma de gran relevancia nacional e internacional cuyas reper-
cusiones afectaban a un gran número de nacionales, tanto
residentes en territorio nacional cómo residentes en el ex-
tranjero (particularmente en los Estados Unidos de Norte
América.)

La iniciativa fue aprobada por el Congreso de la Unión y
una vez aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los
Estados, las reformas entraron en vigor al año siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, que tu-
vo lugar el 20 de marzo de 1997. 

La reforma aprobada permitió, entre otras cosas, que nues-
tros connacionales en el extranjero pudiesen adquirir la na-
cionalidad de otro país sin renunciar a la nacionalidad me-
xicana (por nacimiento) así también, implicó una serie de
mayores requisitos para adquirir la nacionalidad originaria
y la derivada.

Tratándose de la nacionalidad derivada, la reforma antes
apuntada exigió a los extranjeros una serie de requisitos adi-
cionales a la simple residencia para adquirir la naturaliza-
ción (Fracción II, Apartado B del Artículo 30 Constitucio-
nal) lo cual, a nuestra consideración, resultó correcto, pero
en contrapartida, tratándose de la nacionalidad originaria
por ius sanguini,1 exigió que para adquirir la nacionalidad
originaria, tratándose de los nacidos fuera del territorio na-
cional, sus padres, su padre o su madre, fuesen mexicanos
nacidos en territorio nacional.

A casi catorce años de la reforma señalada, comenzaron a
presentarse problemas que en su momento no fueron apre-
ciados con claridad y es el caso de los hijos de aquellos me-
xicanos por nacimiento, que vieron la luz fuera de territorio
nacional, pues con la reforma de 1997 no tienen la posibili-
dad de transmitir la nacionalidad originaria a sus hijos, al
carecer del requisito que el actual texto constitucional les
exige: haber nacido en territorio nacional.2

Cabe señalar que esta problemática ha sido evidenciada ya
en anteriores iniciativas, cómo la presentada por el Diputa-
do Ovidio Cortázar Ramos el 24 de Marzo de 2011 en la
presente LXI Legislatura. Lo anterior revela la gran impor-
tancia que la temática en comento tiene para los represen-
tantes de la nación. En la referida iniciativa, el Diputado
Ovidio advirtió el problema que se presenta para los mexi-
canos de segunda generación nacidos en el extranjero los
cuales por virtud del actual texto del artículo 30 Constitu-
cional, apartado A, fracción II, se encuentran impedidos pa-
ra transmitir su nacionalidad a su descendencia. No obstan-
te, la iniciativa presentada por el compañero Diputado se
limita únicamente a nuestros connacionales en los Estados
Unidos de Norteamérica y, en nuestro caso, la iniciativa que
proponemos comprende aspectos mucho más amplios no li-
mitándose a los Estados Unidos de Norteamérica y contem-
plando además, situaciones como la posibilidad de apátri-
das, el fortalecimiento de los vínculos culturales, factores
económicos como las remesas, estudio de derecho compa-
rado en Europa y Latinoamérica, estudios históricos en
cuanto a nuestras anteriores constituciones, entre otros. 

Antes de abordar la problemática concreta creemos conve-
nientes realizar un breve esbozo de cómo se ha regulado la
nacionalidad en nuestros anteriores textos constitucionales
así cómo las reformas que nuestra actual Carta Magna ha te-
nido en la referida materia. 



Antecedentes sobre la nacionalidad mexicana3

Constitución de Apatzingán

En el decreto constitucional para la libertad de la América
Mexicana podemos encontrar el primer texto de alcance
constitucional (pensándose como parte de un México libre
e independiente) donde se hace referencia a la nacionalidad
y sus formas de adquirirla.

Como resultado de las deliberaciones del Congreso Consti-
tuyente de Chilpancingo se obtuvo la Constitución de Apat-
zingán de 22 de octubre de 1814 denominada “Decreto
Constitucional para la libertad de la América Mexicana”.
En el capítulo III relativo a los ciudadanos se estableció:
“Artículo 13. Se reputan ciudadanos de esta América todos
los nacidos en ella”.

La Constitución de Apatzingán hacía referencia a una ciu-
dadanía única entre todos los territorios americanos que se
encontraban bajo el dominio del imperio Español (una idea
semejante a la del sueño bolivariano de unidad americana).
El criterio para otorgar la nacionalidad era terminantemen-
te el ius soli con una sola excepción relativa a los extranje-
ros. El artículo 14 indicaba: “Los extranjeros radicados en
este suelo, que profesaren la religión católica, apostólica y
romana y no se opongan a la libertad de la Nación se re-
puntarán también ciudadanos de ella, en virtud de carta de
naturaleza que se les otorgará y gozarán de los beneficios
de la ley”.

Constitución de 1824

La Constitución federal de 1824 no contemplo en ningún
artículo las formas de adquisición y pérdida de la naciona-
lidad mexicana. No obstante, en este documento constitu-
cional se hace ya referencia a la “nación mexicana” al dis-
poner en su artículo 1º que: “La nación mexicana es para
siempre libre e independiente del gobierno español y de
cualquier otra potencia”.

Siete Leyes de 1836

En las Siete Leyes de 1836 se hace referencia a la naciona-
lidad mexicana y sus formas de adquirirla tanto por vía del
ius soli, ius sanguinis y ius domicili. El artículo 1º señalaba: 

“Artículo 1o. Son mexicanos: I. Los nacidos en el terri-
torio de la República, de padre mexicano por nacimien-
to o por naturalización; II. Los nacidos en país extranje-

ro de padre mexicano por nacimiento, si al entrar en el
derecho de disponer de sí, estuvieren radicados en la Re-
pública o avisaren que resuelven hacerlo, y lo verificaren
dentro del año después de haber dado el aviso; III. Los
nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por
naturalización, que no haya perdido esta cualidad; IV.
Los nacidos en el territorio de la República de padre ex-
tranjero y que hayan permanecido en él hasta la época de
disponer de sí, y dado al entrar en ella el referido aviso;
V. Los nacidos en él, que estaban fijados en la Repúbli-
ca cuando ésta declaró su independencia, juraron el acta
de ella y han continuado residiendo aquí; VI. Los naci-
dos en territorio extranjero que, introducidos legalmente
después de la independencia, hayan obtenido carta de na-
turalización con los requisitos que prescriben las leyes”. 

Bases orgánicas de 1843

En este documento constitucional se distingue entre habi-
tantes de la República; nacionales y extranjeros y; entre me-
xicanos y ciudadanos mexicanos. Para efectos de la nacio-
nalidad mexicana, las Bases orgánicas señalaban lo
siguiente:

Artículo 11. Son mexicanos: I. Todos los nacidos en
cualquier punto del territorio de la República y los que
nacieren fuera de ella de padre mexicano; II. Los que, sin
haber nacido en la República, se hallaban avecinados en
ella en 1821 y no hubieren renunciado a su calidad de
mexicanos: los que siendo naturales de Centro-América
cuando perteneció a la nación mexicana se hallaban en el
territorio de esta, y desde entonces han continuando resi-
diendo en él; III. Los extranjeros que hayan obtenido u
obtuvieren carta de naturaleza conforme a las leyes.

Constitución de 1857

En el Congreso Constituyente de 1857 se discutió amplia-
mente el artículo 30 relativo a la nacionalidad mexicana, fi-
nalmente y tras muchas deliberaciones fue aprobado un ar-
tículo muy básico que quedó redactado de la siguiente
manera: 

Artículo 30. Son mexicanos: I. Todos los nacidos, den-
tro o fuera del territorio de la República, de padres me-
xicanos; II. Los extranjeros que se naturalicen conforme
a las leyes de la Federación; III. Los extranjeros que ad-
quieran bienes raíces en la República o tengan hijos me-
xicanos, siempre que no manifiesten resolución de con-
servar su nacionalidad.
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Constitución de 1917 (y sus reformas).

El texto original con el que el Congreso Constituyente de
Querétaro aprobó el artículo relativo a la adquisición de la
nacionalidad mexicana fue el siguiente: 

Artículo 30. Los mexicanos lo serán por nacimiento o
por naturalización.

I. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres me-
xicanos nacidos dentro o fuera de la República. Se repu-
tan como mexicanos por nacimiento, los que hubieran
nacido en la República, de padres extranjeros, si dentro
del año siguiente a su mayor de edad, manifiestan ante la
Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la na-
cionalidad mexicana y comprueban ante aquélla que han
residido seis años en el país.

II. Son mexicanos por naturalización: 

A. Los extranjeros que, teniendo modo honesto de vivir
e hijos nacidos de madre mexicana o naturalizados me-
xicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, su propósito de quedar también naturalizados.

B. Los que hubieren residido en el país cinco años con-
secutivos, tengan un modo honesto de vivir y obtengan
carta de naturalización de la citada Secretaría de Rela-
ciones.

C. Los nacionales de los países indolatinos que se ave-
cinden en la República y manifiesten su deseo de adqui-
rir la nacionalidad mexicana.

En los casos de estos incisos, la ley determinará la ma-
nera de comprobar los requisitos que en ellos se exigen.

El artículo citado anteriormente ha sido reformado cua-
tro veces desde su aparición en la Constitución de 1917.
Las reformas que al efecto se han llevado a cabo tuvie-
ron lugar en 1934, 1969, 1974 y la última en 1997.

La primera reforma ocurrida en 1934, modificó el artículo
30 Constitucional para quedar de la siguiente manera:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

a) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en el territorio de la República, sea
cual fuere la nacionalidad de los padres.

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos
o de padre mexicano y madre extranjera o de madre me-
xicana y padre desconocido. 

III. Los que nazcan en embarcaciones mexicanas o aero-
naves mexicanas sean de guerra o mercantes.

b) Son mexicanos por naturalización:

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores su carta de naturalización

En esta reforma el ius sanguinis sólo se admite por línea pa-
terna. Tratándose de la madre mexicana, sólo se admite el
criterio de ius sanguinis cuando el padre fuera desconocido. 

En la segunda reforma del 25 de diciembre de 1969, se re-
formó la fracción II del apartado A, y se estableció que los
nacidos en el extranjero de padres mexicanos, de padre me-
xicano o de madre mexicana, serían mexicanos por naci-
miento. El artículo quedó redactado de la siguiente forma:

Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

a) Son mexicanos por nacimiento:

(…)

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos;
de padre mexicano o de madre mexicana.

(…) 

La tercera reforma del 31 de diciembre de 1974, tuvo por
objeto colocar en igualdad al hombre y a la mujer, al per-
mitir la adquisición de la nacionalidad por vía del matrimo-
nio tanto a la mujer como al varón extranjero que contraje-
ran nupcias con varón o mujer mexicana. La reforma
señalada modificó la fracción II del apartado b) para quedar
de la siguiente manera: 

Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

(…)



b) Son mexicanos por naturalización:

(…)

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri-
monio con mujer o varón mexicanos y tengan o esta-
blezcan su domicilio dentro de territorio nacional.

Finalmente, la última reforma al artículo 30 Constitucional,
y que es la que permanece vigente, fue llevada a cabo el 20
de marzo de 1997. Con motivo de esta reforma, el artículo
30 Constitucional resultó modificado y para efectos de esta
iniciativa, la fracción II del apartado A, incluyó un requisi-
to adicional para poder adquirir la nacionalidad originaria. 

Marco Normativo

Con motivo de la reforma efectuada el 20 de marzo de
1997, el actual artículo 30 Constitucional quedó redactado
en los siguientes términos:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en el territorio de la República, sea
cual fuere la nacionalidad de sus padres;

II. Los que nazcan en el extranjero; hijos de padres me-
xicanos nacidos en el territorio nacional, de padre mexi-
cano nacido en el territorio nacional o de madre mexica-
na nacida en el territorio nacional.

III. Los que nazcan en el extranjero; hijos de padres me-
xicanos por naturalización, de padre mexicano por natu-
ralización o de madre mexicana por naturalización; y

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona-
ves mexicanas, sea de guerra o mercantes.

B) Son mexicanos por naturalización:

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Rela-
ciones carta de naturalización, y

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matri-
monio con varón o mujer mexicanos, que tengan o esta-
blezcan su domicilio dentro del territorio nacional y cum-
plan con los demás requisitos que al efecto señale la ley”.

Problemática

Cuando nace un individuo, su desarrollo incipiente le impi-
de manifestar una voluntad que lo ligue a un Estado deter-
minado, es en virtud de lo anterior que el país interesado en
él substituye su voluntad omisa y le señala una nacionalidad
que, por ser la primera, suele conocérsele como “naciona-
lidad originaria”. La suplencia de la voluntad de la perso-
na física se opera conforme al criterio adoptado por el o por
los Estados interesados en asimilar a su población nacional
al nacido en su territorio (ius soli) o al nacido de sus nacio-
nales (ius sanguinis). El Estado es libre de adoptar, confor-
me a sus necesidades y conforme al criterio de los que
orientan su gobierno, el ius soli o el ius sanguinis o exigir
una yuxtaposición de ambos, o bien, establecer los dos al
unísono con los requisitos y modalidades que al Estado le
convengan, en la inteligencia de que el ius soli y el ius san-
guinis pueden combinarse con el ius optandi y el ius domi-
cili.4

Con motivo de las reformas efectuadas el 20 de marzo de
1997, el artículo 37 constitucional establece en su apartado
“A)” que: Ningún mexicano por nacimiento podrá ser pri-
vado de su nacionalidad.

En virtud de lo anterior, el mexicano por nacimiento podrá
conservar la nacionalidad que otorgada por otro Estado sin
que ello se traduzca en la pérdida de su nacionalidad mexi-
cana. Tratándose de los mexicanos por naturalización (ex-
tranjero que se naturaliza mexicano) el actual artículo 30
Constitucional, fracción III, permite transmitir la nacionali-
dad mexicana a su descendencia. En este caso, la descen-
dencia tendrá por ius sanguinis, conforme al artículo 30
Constitucional, fracción III, la nacionalidad mexicana ori-
ginaria.

“Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

(…)

III. Los que nazcan en el extranjero; hijos de padres me-
xicanos por naturalización, de padre mexicano por natu-
ralización o de madre mexicana por naturalización

(…)”
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Caso contrario se presenta tratándose de los mexicanos na-
cidos en el extranjero (es mexicano porque su padre, madre,
o ambos nacieron en territorio nacional) en cuyo caso no
podrán transmitir la nacionalidad mexicana originaria a sus
descendientes con motivo de la reforma efectuada en el año
de 1997. Para precisar con mayor detalle observemos:

I. Dos mexicanos por nacimiento (primera generación)
tiene un hijo en el extranjero (segunda generación).

II. El hijo nacido en el extranjero (segunda generación)
adquiere la nacionalidad originaria porque sus padres
son mexicanos nacidos en territorio nacional, pero no
obstante tener la nacionalidad originaria, no puede trans-
mitirla a su descendencia.

III. La tercera generación, nacida en el extranjero, no
podrá obtener la nacionalidad mexicana porque ninguno
de sus padres nació en territorio nacional.

Cómo puede apreciarse, con motivo de la reforma del 20 de
marzo de 1997, la nacionalidad mexicana por naturaliza-
ción fue evidentemente privilegiada por sobre la nacionali-
dad por nacimiento, en la misma hipótesis normativa.

El actual precepto en vigor comete una injusticia con res-
pecto a los hijos de padres mexicanos nacidos en el extran-
jero, toda vez que se les coloca en una nacionalidad de se-
gunda clase. Para demostrarlo, tenemos lo siguiente: 

La fracción segunda del artículo 30, exige tres requisitos pa-
ra otorgar la nacionalidad mexicana por nacimiento que
son: I. Que el individuo nazca en el extranjero; II. Que sus
padres, su padre o madre, sean mexicanos por nacimiento;
pero además; III. Qué estos últimos hayan nacido en terri-
torio nacional.5

Puede advertirse que éste hijo de mexicanos nacidos en el
extranjero a pesar de ser mexicano por nacimiento (porque
así lo señala la fracción II del art. 30 Constitucional), no
puede, a su vez, transmitir su nacionalidad a su hijo, cuan-
do éste último nace por cualquier circunstancia en el ex-
tranjero, simplemente porque no reúne el requisito de haber
nacido en territorio nacional, en estas circunstancias, no le
basta a éste mexicano por nacimiento, su nacionalidad para
transmitirla a su hijo que nace en el extranjero. Por lo ante-
rior consideramos que el precepto legal en cuestión otorga
una categoría menor a esta forma de adquirir la nacionali-
dad mexicana.

Contrariamente, en el caso del hijo del naturalizado mexi-
cano, que nazca en el extranjero, sí es considerado por nues-
tra Constitución como mexicano por nacimiento, ya que así
lo ordena la fracción III del artículo que nos ocupa y que li-
teralmente menciona lo siguiente:

“Artículo 30. (…) A) Son mexicanos por nacimiento:
(…) III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres
mexicanos por naturalización, de padre mexicano por
naturalización, o de madre mexicana por naturalización,
y…”

Antes de la reforma Constitucional en cuestión, no se pre-
sentaba esta problemática, y al momento de ser redactado el
artículo que se modificó, no se previeron los problemas a
futuro que se generarían a las generaciones nacidas en el ex-
tranjero.6

Para ilustrar mejor la situación que se plantea, comparemos
el texto vigente con el existente antes de la reforma del 20
de marzo de 1997. 

Como puede apreciarse, en el texto reformado, la fracción
II del apartado A, se refiere a los hijos, pero al hablar de sus
padres, se les agregó a ellos una condición: que ellos a su
vez hayan nacido en territorio nacional. Esta condición pa-



rece no tener trascendencia a primera lectura, pero si com-
paramos la frase “nacido en territorio nacional”, condiciona
a las personas a una circunscripción territorial que nunca
antes se había pedido (en ninguna reforma anterior al cita-
do artículo, ni mucho menos, en ningún texto constitucional
anterior). Esta condición adicional imposibilita a los que no
la posean a transmitir su nacionalidad originaria a su des-
cendencia.

Para ilustrar lo anterior haremos acopio del derecho compa-
rado donde podremos advertir que otros países continúan
otorgando la nacionalidad por vía ius sanguini sin limita-
ción de grado, en unos casos, y en otros bajo ciertos requi-
sitos. 

Europa

Italia

En la República Italiana se utilizan indistintamente las ex-
presiones de “ciudadanía” y “nacionalidad”, de tal manera
que las formas en cómo puede adquirirse la nacionalidad
italiana se encuentran reguladas en la Ley N. 91 de 1992
(Ley N, 91/92), llamada “Ley de ciudadanía italiana”.

La Ley N, 91/92 señala en su artículo 1° que la ciudadanía
italiana por nacimiento la adquiere: el hijo de padre o de
madre ciudadanos –italianos-; quién nace en territorio de la
República si ambos padres son desconocidos o apátridas o
bien, si el hijo no sigue la ciudadanía de los padres según la
ley del Estado al cual estos pertenecen; el hijo de descono-
cidos encontrado en el territorio de la repúblicas, si no es
probada la posesión de otra ciudadanía.

De acuerdo con lo anterior, la ciudadanía italiana (por naci-
miento) se transmite de generación en generación de forma
indefinida, la condición para otorgarla simplemente es que
no se interrumpa la línea generacional (que siempre los pa-
dres, el padre o la madre, sean ciudadanos italianos), aun-
que en caso de haber tenido lugar tal interrupción, la Ley
italiana concede beneficios para obtener la ciudadanía (ca-
be precisar que en este caso no se trata ya de ciudadanía por
nacimiento). 

El artículo 4 de la Ley N, 91/92 prevé que cuando el ex-
tranjero o apátrida demuestre que su padre, madre o uno de
sus ascendientes en línea recta de segundo grado han sido
ciudadanos por nacimiento se convierte en ciudadano si:
presta servicio militar al Estado italiano; si asume un em-
pleo público en dependencias del Estado, sí al cumplir la

mayoría de edad reside legalmente al menos dos años en te-
rritorio italiano o bien; sí ha nacido en Italia y ha residido
allí hasta cumplir la mayoría de edad. 

Además de las formas anteriores para adquirir la nacionali-
dad, existe una vía excepcional que es, tratándose de un de-
creto presidencial donde el Presidente de la República pue-
de otorgar la ciudadanía italiana cuando el extranjero lo
solicite y demuestre: que ha residido legalmente en territo-
rio de la república por al menos tres años y tiene antepasa-
dos italianos; que ha prestado servicios en dependencias del
Estado por lo menos cinco años; que es ciudadano de un Es-
tado miembro de la Comunidad Europea; que es apátrida y
ha residido en territorio italiano por lo menos cinco años;
que ha residido legalmente en territorio de la República por
lo menos diez años; que ha realizado eminentes servicios a
la República italiana, entre otros.

Podemos advertir que en Italia se sigue fundamentalmente
el criterio de la filiación (ius sanguini) para determinar y
otorgar la nacionalidad y sólo en casos extraordinarios se
aplica otro criterio como lo es el ius solii. De esta manera,
la ciudadanía italiana por nacimiento se concede a los no
descendientes de italianos, que nazcan o se hallen en terri-
torio italiano (ius solii), sólo por una consideración de hu-
manidad para evitar los casos de apátridas en la República
italiana. 

La nacionalidad derivada, por su parte, se concede según
los casos que la propia Ley italiana señala, como conse-
cuencia de la voluntad política del Estado italiano para con-
ceder la ciudadanía a aquellos que no cumplen los requisi-
tos señalados en el citado artículo 1 de la Ley N. 91/92.

Cómo podrá observarse, lo que interesa fundamentalmente
al Estado italiano para otorgar la ciudadanía no es el lugar
donde se nace sino los vínculos de filiación que son el ele-
mento esencial para fortalecer la conciencia nacional, para
fortalecer los vínculos históricos, culturales, lingüísticos,
etc., que determinan la forma o modo de ser de los italianos.
Es por esta razón que la ciudadanía italiana es otorgada, sin
limitación de generaciones (siempre que no se interrumpa)
por la vía de la filiación sin importar sí los padres (padre o
madre) han o no nacido en territorio italiano. 

Históricamente la ciudadanía italiana se determinaba com-
probando que una persona era italiana sí nacía de padre ita-
liano, y más tarde (hasta el 1 de Enero de 1948) se extendió
la posibilidad a la madre. Las otras vías para adquirir la na-
cionalidad italiana (nacionalidad derivada) así mismo re-
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quieren de ciertos requisitos donde fundamentalmente pri-
ma el haber asumido la cultura italiana (mediante la resi-
dencia de un determinado número de años) por lo que he-
mos de advertir que lo que el Estado busca con ello es
reforzar el sentimiento de pertenencia a dicha nación.

España

En España, la nacionalidad y sus formas de adquirirla se en-
cuentra regulada en el Código Civil, al respecto, el artículo
17 indica que son españoles de origen: a) Los nacidos de
padre o madre españoles; b) Los nacidos en España de pa-
dres extranjeros, si, al menos, uno de ellos hubiera nacido
también en España; c) Los nacidos en España de padres ex-
tranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legis-
lación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad;
los nacidos en España cuya filiación no pueda determinarse
y cuyo primer lugar conocido de estancia sea territorio es-
pañol.

Cómo puede advertirse, el Reino de España sigue funda-
mentalmente el criterio de ius sanguinis para otorgar la na-
cionalidad. Para adquirir la nacionalidad de origen el nacer
en territorio español no es el criterio fundamental sino el ser
hijo de españoles por lo que si se desea adquirir la naciona-
lidad de origen no bastará con nacer en territorio español,
será necesario que alguno de los progenitores sea español.
Los únicos casos excepcionales donde se sigue el criterio
ius soli es cuando la persona corra el riesgo de ser apátrida.

Debe advertirse que por esta forma, la nacionalidad espa-
ñola de origen se transmite a los hijos de forma indefinida,
sin importar el número de generaciones o el lugar de naci-
miento, basta con que los padres, el padre o la madre, sean
españoles. Por su parte, la nacionalidad derivada, de acuer-
do con el artículo 21 del Código Civil, se adquiere por car-
ta de naturaleza –mediante Real Decreto-, cuando en el in-
teresado concurran circunstancias excepcionales así como
por el criterio de residencia (ius domicili) donde la regla ge-
neral es de 10 años.

Es importante señalar que el tiempo de residencia, para ad-
quirir la nacionalidad derivada podrá reducirse a un año, en-
tre otros casos, cuando el solicitante haya nacido en territo-
rio español (Artículo 22.2). De acuerdo con lo anterior
puede observarse que el nacer en España no es un criterio
que permita otorgar por sí la nacionalidad, es necesario re-
sidir un cierto tiempo y seguir un determinado procedi-
miento. Además, es necesario precisar que en cualquier ca-
so, la nacionalidad así obtenida será derivada.

Con base en la anterior consideración podemos afirmar que
para el Estado español el criterio fundamental para otorgar
la nacionalidad es el de la vía de la filiación pues resulta de
una importancia mayor para el Estado los vínculos filiales
que desarrollen el sentimiento de pertenencia a la cultura
española que el simple lugar en donde una persona pueda
nacer. 

Alemania

Las formas de adquirir la nacionalidad alemana se encuen-
tran reguladas en la “Ley de Reforma del Derecho de Na-
cionalidad” del 1 de enero de 2000. Al igual que España e
Italia, prevalece el derecho de sangre (ius sanguinis) por lo
que basta con que los padres, el padre o la madre, sean ale-
manes sin importar el lugar donde la persona haya nacido
para adquirir la nacionalidad originaria. 

Para adquirir la nacionalidad originaria es imprescindible
acreditar que no existe interrupción en la cadena de descen-
dencia del antepasado del cual se deriva la nacionalidad ale-
mana (que la nacionalidad alemana no se perdió en la cade-
na de descendencia) para poder adquirir la nacionalidad.
Por su parte, la nacionalidad derivada puede adquirirse reu-
niendo los requisitos que para tal efecto señala la ley en
cuestión (donde nuevamente el factor de integración cultu-
ral es esencial). 

Un caso particular es tratándose de los hijos de extranjeros
nacidos en Alemania donde por excepción podrán adquirir
la nacionalidad alemana siempre que al menos uno de sus
padres resida de manera legal en Alemania durante más de
ocho años o disponga de un permiso de residencia perma-
nente desde hace tres.7

Cabe señalar que en Alemania, Bélgica y Holanda, la ad-
quisición de una nacionalidad extranjera se acompaña de la
perdida de la nacionalidad de origen. Además, en el caso de
Alemania, se produce la perdida si el interesado no reside
de manera permanente

El caso alemán, relacionado con nuestro artículo 30 Consti-
tucional, reviste especial importancia por la posibilidad de
colocar a un hijo de mexicanos (nacidos en el extranjero) en
una condición de apátrida. 

En efecto, en algunos países como Alemania, la nacionali-
dad originaría se adquiere por regla general al ser descen-
diente directo de alemanes y no por haber nacido en territo-
rio alemán. Cabe señalar, que en el caso de Alemania, no se



contempla la posibilidad de otorgar la nacionalidad cuando
se corre el riesgo de ser apátrida.

En este caso, por virtud de la ley alemana no se podría ad-
quirir la nacionalidad de ese país pese a haber nacido en te-
rritorio alemán. Pero por otro lado, tampoco podría adqui-
rirse la nacionalidad mexicana cuando los padres del menor
no hayan nacido en territorio nacional mexicano. Conse-
cuentemente, el menor no tendría nacionalidad pese a que
sus padres son mexicanos, lo anterior en virtud a la actual
redacción del artículo 30 Constitucional, apartado A, frac-
ción II, que condiciona la nacionalidad mexicana, del naci-
do en el extranjero, a que sus padres hayan nacido en terri-
torio nacional.

Para ejemplificar tenemos el siguiente caso hipotético:

1. Un individuo hijo de padres mexicanos nace en Ale-
mania.

2. Por virtud de sus padres no adquiere la nacionalidad
mexicana (pese a que ellos son mexicanos pero no na-
cieron en territorio nacional)

3. La regla lógica indicaría que adquiriría la nacionalidad
del país donde nace.

4. En algunos países no se sigue el criterio anterior, sino
la nacionalidad de sus padres. Algunos países contem-
plan que cuando pueda caer en situación de apátrida po-
drá concedérsele la nacionalidad por haber nacido en su
territorio.

5. Alemania no otorga la nacionalidad por nacer en su te-
rritorio. Tampoco contempla la situación de los apátri-
das. Existe una excepción y es que alguno de sus padres
(extranjeros) tenga un permiso legal de residencia. 

6. Sí sus padres no se encuentran en la excepción ante-
rior, no podrá adquirir la nacionalidad alemana y tampo-
co la mexicana.

7. Consecuentemente, el hijo será un apátrida.

Francia

Se encuentran reguladas las formas de adquirir la naciona-
lidad en el Código Civil Francés, donde el criterio que pre-
valece es el de la filiación. La nacionalidad originaria se ad-
quiere por ser hijo de franceses, de padre o de madre

francés, las únicas excepciones son tratándose de los hijos
de padres desconocidos, apátridas, o de padres extranjeros
que no pueden transmitirle su nacionalidad.8

América Latina

En América Latina el criterio fundamental para adquirir la
nacionalidad es el correspondiente al del ius soli. Por lo que
el primer factor para determinar la pertenencia (originaria)
a un determinado Estado será el haber nacido dentro del te-
rritorio de dicho Estado. No obstante lo anterior, en algunos
países de América Latina se le da gran importancia al factor
de la filiación para obtener en unos casos la nacionalidad
originaria y en otros la derivada. 

Chile

En la República de Chile, la nacionalidad (y sus formas de
adquirirla) se encuentran reguladas a nivel Constitucional.
El artículo 10 de la Constitución Chilena señala que son
chilenos: 1. Los nacidos en el territorio de Chile, con ex-
cepción de los hijos de extranjeros que se encuentren en
Chile en servicio de su Gobierno, y de los hijos de extran-
jeros transeúntes, los que, sin embargo podrán optar por la
nacionalidad chilena; 2. Los hijos de padre o madre chile-
nos nacidos en territorio extranjero, hallándose cualquiera
de éstos en actual servicio de la República, quienes se con-
sideraran para todos los efectos como nacidos en territorio
chileno; 3. Los hijos de padre o madre chilenos, nacidos en
territorio extranjero, por el sólo hecho de avecindarse por
más de un año en Chile; 4. Los extranjeros que obtuvieren
carta de nacionalización en conformidad a la ley, renun-
ciando expresamente a su nacionalidad anterior. No se exi-
girá; esta renuncia a los nacidos en país extranjero que, en
virtud de un tratado internacional, conceda este mismo be-
neficio a los chileno y; 5. Los que obtuvieren especial gra-
cia de nacionalización por ley. La ley reglamentará los pro-
cedimientos de opción por la nacionalidad chilena; de
otorgamiento, negativa y cancelación de las cartas de na-
cionalización, y la formación de un registro de todos estos
actos.

Cómo puede advertirse, es el ius soli el primer elemento a
considerar para otorgar la nacionalidad, no obstante, sí el re-
quisito anterior no se reúne el derecho de sangre (ius soli)
resulta ser un criterio por el que puede adquirirse la nacio-
nalidad chilena.

En efecto, se desprenden dos supuestos. El primero de ellos
es el relativo al individuo que nace en el extranjero pero re-
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sulta ser hijo de padre o madre chilena. Aunado a lo ante-
rior, se requerirá (para adquirir la nacionalidad chilena) que
su progenitor (chileno) se encuentre en servicio de la Repú-
blica. La Constitución nos indica que en este caso, el naci-
do en el extranjero se reputara para todo efecto como naci-
do en territorio chileno. 

El segundo supuesto se refiere al nacido en el extranjero, hi-
jo de padre o madre chilena, quién podrá obtener la nacio-
nalidad chilena por el sólo hecho de avecindarse (residir)
por más de un año en Chile.

En ambos casos, el ius sanguinis permitirá al extranjero ad-
quirir la nacionalidad chilena, es importante señalar que ni
en uno u otro caso se requiere que los padres chilenos ha-
yan nacido en territorio nacional, basta con que sean chile-
nos (primera generación), por lo que el hijo de los mismos
(segunda generación) podrá, a su vez, transmitir la naciona-
lidad chilena a sus hijos (tercera generación) por vía del de-
recho de sangre, siempre y cuando se reúna el requisito de
residencia o el de estar al servicio de la República. 

Brasil

La nacionalidad y sus formas de adquirirla se encuentran re-
guladas a nivel Constitucional. El artículo 12 de la Consti-
tución de la República Federativa de Brasil señala que son
brasileños de origen: 1. Los nacidos en la República Fede-
rativa del Brasil, aunque de padres extranjeros; 2. Los naci-
dos en el extranjero de padre brasileño o madre brasileña,
siempre que cualquiera de ellos esté al servicio de la Repú-
blica Federativa del Brasil; 3. Los nacidos en el extranjero
de padre brasileño o de madre brasileña, siempre que sean
registrados en la oficina brasileña competente o vengan a
residir a la República Federativa del Brasil antes de la ma-
yoría de edad, y alcanzada ésta, opten en cualquier momen-
to por la nacionalidad brasileña.

En un segundo apartado el artículo antes citado indica quie-
nes son brasileños por naturalización. Para el caso de la re-
sidencia, se requiere que el interesado haya residido, ininte-
rrumpidamente, por más de treinta años en Brasil
(tratándose de individuos originarios de países de lengua
portuguesa se requerirá una residencia de un año ininte-
rrumpido y acreditar una “idoneidad moral”).

Del mismo modo que en el caso chileno, el no haber naci-
do en territorio brasileño no será impedimento para adqui-
rir la nacionalidad de origen cuando concurre la circunstan-

cia de ser hijo de brasileño o brasileña, nacido en el extran-
jero, siempre que en cada caso se reúnan los requisitos que
para tal efecto señala la propia Constitución. Cabe señalar
que no se impone una limitación generacional para transmi-
tir la nacionalidad brasileña de origen por lo que podrá
transmitirse de generación en generación siempre que el pa-
dre y/o la madre sean brasileños. 

Cómo se ha advertido, la mayoría de los países del mundo
aceptan las reglas del derecho de sangre (ius sanguinis), y
ese derecho choca con la última reforma al artículo 30 cons-
titucional. Lo anterior lo aseguramos por la siguiente cir-
cunstancia:

Cuando un mexicano, nacido en territorio nacional, ha pro-
creado un hijo en el extranjero (segunda generación), el hi-
jo no tendrá ningún problema pues adquirirá la nacionalidad
por consanguinidad con fundamento en la fracción II del
Artículo 30 vigente, pero en el supuesto de que el hijo que
nació en el extranjero procree, a su vez, un hijo en el ex-
tranjero, a éste nuevo ser no podrá otorgarle la nacionalidad
mexicana (tercera generación) ya que aún cuando heredó la
sangre (ius sanguini), existe una limitante que establece la
misma fracción del artículo constitucional en comento.

Para hacer aún más crítica la situación, podría ser que ese
país en el que el individuo nació, no otorgue la nacionalidad
por el simple hecho de nacer en su territorio y no prevea ex-
cepciones. En este caso, el resultado será el estado de “apá-
trida” para el individuo como consecuencia de la actual re-
dacción del texto constitucional. 

Argumentos por los que debe ser modificada la actual
fracción II del Apartado A del artículo 30 constitucional

1. La nacionalidad por naturalización resultó privilegiada
con la reforma del 20 de marzo de 1997 por sobre la nacio-
nalidad por nacimiento en el mismo supuesto. 

Como se demostró en párrafos anteriores, el actual precep-
to comete una grave injusticia con los hijos de padres me-
xicanos nacidos en el extranjero, ya que los coloca en una
especie de nacionalidad de segunda clase.

Contrariamente, en el caso del hijo de nacional mexicano
por naturalización que nazca en el extranjero, sí es conside-
rado por nuestra constitución como mexicano por naci-
miento, ya que así lo ordena la fracción III del artículo que
nos ocupa y que literalmente menciona lo siguiente:



“Artículo 30. A) Son mexicanos por nacimiento: …III.
Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexica-
nos por naturalización, de padre mexicano por naturali-
zación, o de madre mexicana por naturalización, y…”9

Como fácilmente se puede apreciar, nuestra Carta Magna
califica de manera distinta a dos hechos iguales. Lo anterior
resulta absurdo porque nuestra Constitución genera con es-
to, nacionalidades de distinta categoría, mexicanos de pri-
mera y de segunda clase violándose el derecho fundamental
a la igualdad jurídica, consagrado en el artículo primero, pá-
rrafo tercero, de nuestra Constitución, el cual textualmente
señala:

Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos, todo in-
dividuo gozará de las garantías que otorga ésta constitu-
ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, si-
no en los casos y con las condiciones que ella misma
establece.

[…]

Queda prohibida toda discriminación por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las perso-
nas.

Lo anterior es una injusticia, y es una condena por causas
ajenas al agente. En el mismo supuesto, todos los extranje-
ros o apátridas, pueden obtener la nacionalidad por natura-
lización, y el artículo 30 antes citado, no les pone en ningún
caso requisito de territorialidad, ni a los interesados, ni a sus
ascendientes.

2. La historia Constitucional mexicana siempre ha recono-
cido el derecho de sangre como vía para transmitir la na-
cionalidad mexicana. El sistema de ius sanguinis siempre
ha sido utilizado por el derecho mexicano en toda su histo-
ria para determinar la asignación de la nacionalidad. En nin-
guna reforma anterior al artículo 30 Constitucional de la
Constitución de 1917 se consideró como requisito para la
adquisición de la nacionalidad por ius sanguinis, el que los
padres hubieran nacido en territorio nacional, bastaba con
que el individuo fuera hijo de padres mexicanos.

Asimismo, en ninguna de las Constituciones anteriores que
los mexicanos nos dimos, se consideró el requisito en co-

mento, para otorgar la nacionalidad al hijo nacido de padres
mexicanos.

Por las razones anteriores, no existe precedente al respecto
y no podemos de ninguna forma derivar que la intención de
los mexicanos en el pasado fuera la de limitar el derecho de
sangre para transmitir la nacionalidad mexicana a los hijos.
Ateniéndonos a lo expuesto consideramos necesario respe-
tar esos vínculos históricos que nos indican la transmisión
de la nacionalidad mexicana por el mero hecho de ser hijo
de padres mexicanos, sin ningún requisito adicional.

3. Unidad nacional. Con las reformas antes señaladas, lo
que se logró es formar diferencias entre la nacionalidad ori-
ginaria y la nacionalidad derivada, resultando ésta última
privilegiada por sobre la primera.

Asimismo y, cómo se advirtió en el derecho comparado, la
mayoría de los países buscan reforzar sus vínculos históri-
cos, lingüísticos, gastronómicos, de identidad, en una pala-
bra: su cultura, para lo cual respetan el derecho de sangre
cómo vía para otorgar su nacionalidad. Incluso, en casi to-
dos los países europeos el primer criterio para otorgar su na-
cionalidad es el del vinculo de filiación (ius sangunis) por-
que consideran que el criterio esencial para otorgar la
nacionalidad debe ser primeramente aquella relación que
refuerce el sentimiento de identidad y pertenencia a su res-
pectiva nación antes que el mero hecho (muchas veces ac-
cidental, de nacer en un determinado lugar). 

Tal y como se encuentra redactado nuestro artículo 30
Constitucional, fracción II, del apartado A, se fomenta la
pérdida de identidad hacía nuestro país, pues en el caso del
hijo de mexicanos (no nacidos en territorio nacional) se le
veda el acceso a la nacionalidad mexicana (por vía origina-
ria) con lo cual, el individuo crecerá sin ese sentimiento de
pertenencia a nuestro país. Finalmente, México será el país
de sus padres pero no el suyo por lo que con el transcurso
del tiempo, ese individuo (pese a tener raíces mexicanas) se
irá desligando de nuestro país para pasar a asimilarse a otra
cultura. 

4. Relacionado con el punto anterior, se encuentra el tema
económico, el de las remesas enviadas por los mexicanos
que laboran en el extranjero.

Los millones de mexicanos que se encuentran en el extran-
jero siempre tienen presente el sentimiento de identidad y
pertenencia hacía nuestro país, no obstante la distancia,
conservan sus valores y sus raíces. Lo anterior se refleja en
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los millones de dólares que ingresan a nuestro país por la
vía de las remesas.

La reforma del 20 de marzo de 1997 en teoría se realizó en
beneficio de nuestros connacionales que se encuentran en el
extranjero y que tanto contribuyen a nuestro país. No obs-
tante, en el aspecto de la transmisión de la nacionalidad, la
actual fracción II del Apartado A, del artículo 30 Constitu-
cional nos demuestra que en la práctica se generó una si-
tuación en perjuicio de esos mexicanos que laboran en el
extranjero. En efecto, sus hijos, dado el caso que nazcan en
el extranjero, serán mexicanos por nacimiento, pero sus nie-
tos tendrán vedada la nacionalidad mexicana porque sus pa-
dres no nacieron en territorio nacional.

En este caso, esos nietos (al no ser mexicanos) dejaran con
el paso del tiempo de tener esa identidad con nuestro país y
consecuentemente dejarán de enviar divisas a México, con
lo que dejara de haber importantes entradas de recursos eco-
nómicos. 

Por el contrario, si se reforma nuestro artículo en los térmi-
nos planteados, esos individuos podrán adquirir la naciona-
lidad mexicana, originándose un vínculo jurídico-político
que los ligue hacía nuestro país. En virtud de ese vínculo y
del ambiente familiar en el que nacen (sus padres son me-
xicanos) los vínculos se reforzarán y ese individuo muy
probablemente viajará a México para conocer su país, de-
jando recursos económicos, además de que seguirá envian-
do remesas para sus familiares en territorio nacional. 

5. Los mexicanos que se van a trabajar al extranjero, parti-
cularmente a los Estados Unidos, lo hacen por necesidad, y
no resulta justo que nuestra Constitución impida que trans-
mita su nacionalidad a su descendencia cuando se ajusta al
supuesto contemplado en el artículo 30 Constitucional apar-
tado A fracción II, que limita a la tercera generación su de-
recho a la nacionalidad mexicana por nacimiento, es por
ello que se propone dar marcha atrás a la reforma citada.10

6. Creación de apátridas en el extranjero. En la mayoría de
los países del mundo se sigue el criterio del derecho de san-
gre y el lugar de nacimiento para transmitir la nacionalidad.
En el caso de los países europeos, siguen por regla general
el criterio de la filiación para otorgar su nacionalidad, sólo
en casos excepcionales otorgan su nacionalidad por haber
nacido dentro de su territorio. En estos casos son en los que
corre riesgo un individuo de ser apátrida. Pero esta salvedad
no es regulada por todos los países.

Si un hijo de mexicanos (que no nacieron en territorio na-
cional) llegaré por cualquier razón a nacer en un Estado que
no contempla la posibilidad de caer en el estado de apátri-
da, ese individuo carecerá de nacionalidad, toda vez que el
Estado en el que nace no le otorga su nacionalidad, ni el Es-
tado mexicano al no ser sus padres mexicanos nacidos en
territorio nacional. 

Finalmente, consideramos peligroso que la nacionalidad
por ius sanguini pueda transmitirse de manera indefinida a
las subsiguientes generaciones dado que de ser así se vería
incrementada ampliamente la población mexicana y el Es-
tado mexicano tendría que erogar mayores cantidades de
dinero para proporcionar servicios básicos tales como edu-
cación y salud (entre otros) lo cual, evidentemente consti-
tuiría una situación para la cual el Estado mexicano no se
encuentra preparado. Por ello, consideramos viable que só-
lo se extienda el derecho de sangre, en principio, hasta la
tercera generación, esto es, hasta los nietos de aquellos me-
xicanos nacidos en territorio nacional. 

Por lo antes expuesto, proponemos ante esta Soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifica la fracción II del apartado A, del artícu-
lo 30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en el territorio de la República, sea
cual fuere la nacionalidad de sus padres.

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos o nietos de me-
xicanos nacidos en territorio nacional, de mexicano na-
cido en territorio nacional, o de mexicana nacida en te-
rritorio nacional.

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Notas:

1 Ius sanguini, o derecho de sangre. Resulta ser uno de los criterios
principales para la adquisición de la nacionalidad, en virtud de este cri-
terio se adquiere la nacionalidad de los padres. Existen otros criterios
como el ius soli (se adquiere la nacionalidad por el lugar de nacimien-
to); el ius domicili (se adquiere la nacionalidad por residir cierto tiem-
po en un determinado país) y; el ius conubi (por contraer matrimonio
con la (el) nacional de un país. 

2 Villar Rodríguez, Jaime. El artículo 30 constitucional apartado A,
fracción II, limita la nacionalidad en la regla del ius sanguinis en la
tercera generación de mexicanos. Tesis de licenciatura. Facultad de De-
recho, UNAM. 2007.

3 Villar Rodríguez, Jaime. Obra citada. Páginas 39-58.

4 Arellano García, Carlos. Derecho Internacional Privado. Porrúa, dé-
cimo quinta edición. México, D. F. 2003. Página 261. Citado en: Villar
Rodríguez. Obra citada. Páginas 60.61.

5 Villar Rodríguez, Jaime. Obra citada. Página 99.

6 Ibídem. Página 99-100.

7 BBC Mundo, “Nacionalidad por sitio de nacimiento: nueva batalla en
la controversia migratoria” artículo publicado el 7 de enero de 2011.
Disponible en: http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2011/01/110106_
estados_unidos_nacionalidad_nacimiento_otros_paises_pea.shtml

8 BBC Mundo, “Nacionalidad por sitio de nacimiento: nueva batalla en
la controversia migratoria” artículo publicado el 7 de enero de 2011.
Disponible en: http://www.bbc.co.uk/mundo/noticias/2011/01/110106_
estados_unidos_nacionalidad_nacimiento_otros_paises_pea.shtml

9 Villar Rodríguez, Obra citada. Página 101.

10 Ibídem. Página 106.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2011.— Dipu-
tado Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Del diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate, se recibió ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20
de la Ley General de las Personas con Discapacidad. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 20 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Alfre-
do Francisco Lugo Oñate, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alfredo Francisco Lugo Oñate, inte-
grante de la LXI Legislatura de este honorable Congreso de
la Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión,  presenta a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa.

I. Encabezado o título de la propuesta

Iniciativa que reforma el artículo 20 y adiciona la fracción
VI de la Ley General para  Personas con Discapacidad.

II. Planteamiento del problema

Ante la problemática que sufren las familias de escasos re-
cursos, cuando uno de sus integrantes sufre de una discapa-
cidad física, mental o sensorial de naturaleza permanente; y
no se cuenta con ingresos mayores a los cuatro salarios mí-
nimos, teniendo que brindar atención y cuidados,  por lo
tanto su actividad laboral no se puede desarrollar normal-
mente; realidad para la mayoría de las familias con perso-
nas con un integrante en estas condiciones, teniendo como
resultado que la dinámica familiar se modifica; de tal forma
que tiende a la disfuncionalidad generando afectación a la
estructura social y económica.

III. Argumentos que lo sustentan

En México, según el XII Censo General de Población y Vi-
vienda 2000, con datos actualizados en 2003, existen más
de 1 millón 700 mil personas con alguna discapacidad.

De ahí la importancia de integrarlas y ofrecerles condicio-
nes de vida que propicien el desarrollo de sus potenciales. 
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Para potenciar una sociedad incluyente y democrática como
lo es nuestra nación, además de estar dentro de un mundo
cada vez más globalizado, es por demás necesario sumarnos
a los esfuerzos que se han hecho para impulsar y garantizar
los derechos de las personas antes llamadas discapacitadas
hoy con las necesidades educativas especiales (NEE), plas-
mados en diferentes documentos internacionales durante el
siglo pasado y los nacionales como lo es el más reciente lla-
mado Ley General para Personas con Discapacidad publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de
2005, que tiene como  finalidad la de mejorar las condicio-
nes de vida, ofrecer las mismas oportunidades, abatir el tra-
to discriminatorio, abrir espacios de educación y desarrollo
profesional.

Por otra parte esta reforma es un impulso importante para la
promoción de la cultura de integración social e inclusión en
la población económicamente activa, siempre que las con-
diciones aquí expuestas sean llevadas a cabo como se enun-
cian. Es decir que en la medida que atendamos a esta po-
blación que ha sido indefensa e incluso marginada el país
tendrá un significativo desarrollo resultante de los impactos
en el marco de alcance de estas peticiones.

En un estado de derecho las políticas públicas deben ser la
traducción de la leyes sobre una determinada materia (regu-
lación educación, desarrollo social, energía, agricultura, et-
cétera). Éstas deben buscar el logro de los objetivos plante-
ados y por supuesto reflejar un beneficio directo a la
ciudadanía.

Urge poner nuestra atención y encaminar nuestros esfuerzos
para los grupos más vulnerables del país, y disminuir la
marginación al brindar mayores oportunidades de  equidad,
de acceso a los servicios; incrementando la calidad de vida
de la totalidad de los habitantes y así tener acceso todos por
igual a un mayor bienestar contribuyendo al desarrollo na-
cional.

En el mundo contemporáneo son cada vez más altas las exi-
gencias a hombres y mujeres para formarse, participar en la
sociedad y resolver los problemas de orden práctico, sin
embargo no todos poseemos la misma capacidad para res-
ponder a estas exigencias, y es aquí donde esta iniciativa
pretende incidir en las condiciones de heterogeneidad de los
habitantes de este país.

En este marco, si una democracia bien atendida tiene como
objetivo fundamental igualar condiciones para que todos
pueden participar en la vida común, es innegable que el po-

der público debe formular y aplicar, recursos, políticas y ac-
ciones orientados a atemperar las desigualdades físicas o
morales de la discapacidad y lograr que esta se convierta en
capacidad.

Problemática social que afecta o mejor dicho modifica las
dinámicas familiares y sociales de nuestro país, en la actua-
lidad, estas personas enfrentan en general condiciones de
marginación, pobreza y falta de oportunidades  para un ple-
na participación e integración al desenvolvimiento de su co-
munidad. En el tema de la salud y seguridad social, se debe
hacer énfasis en restablecer la normatividad que permitan
homologar y ampliar las acciones para la prevención, reha-
bilitación y la integración social de las personas  con capa-
cidades diferentes, por lo que es necesario continuar con po-
líticas públicas que permiten una mejor cobertura.

En materia educativa, el 24 por ciento de la población con
discapacidades de 15 años y más no tiene instrucción bási-
ca y el promedio de escolaridad de estas personas es de cua-
tro años, en comparación con el resto del estado que es de
ocho.

La participación laboral de las personas con capacidades di-
ferentes mantiene aun grandes rezagos, toda vez que el 76
por ciento  de este grupo no tiene ingreso, ni participación
económica, situación complicada en la que viven muchas
de las familias  que enfrentan esta realidad, en un principio
constitucional que todo mexicano debe incrementar los ni-
veles de escolaridad, favoreciendo la educación, la alfabeti-
zación y la capacidad productiva; es tarea que fundamental
para el desarrollo personal de cada persona, por la falta de
oportunidad las personas con capacidades diferentes  final-
mente se convierten en una población marginada, discrimi-
nada y muy limitada de posibilidades de superación.

En este sentido la presente iniciativa pretende apoyar a fa-
milias de escasos recursos que tienen un integrante con dis-
capacidad permanente o definitiva y que limita el acceso al
familiar que cuida de este miembro de la familia, delimi-
tando sus condiciones de vida, volviéndolas inestables e in-
seguras.

En esta realidad existen grupos de hombres y mujeres que
necesitan asistir a su trabajo y no tienen con quien dejar a
su hijo, padre ó hermano, sufriendo la carencia de ayuda en
su domicilio, la falta de servicios para la rehabilitación de
familiares cercanos, el transporte educativo, la escases de
un entorno amable,  el acceso en el hogar en los servicios
para la debida atención de su familiar, provocando serios



problemas económicos que en muchas ocasiones o en la
mayoría de los casos una economía muy limitada en el en-
torno familiar, la ley para personas con discapacidad, publi-
cada en el diario de la federación publica el 10 de junio del
año  2005, fue creada con la finalidad de mejorar las condi-
ciones de vida, y ofrecer las mismas oportunidades de vida
para las personas con capacidades diferentes, abatiendo el
trato discriminatorio abriendo espacios de educación y de-
sarrollo profesional.

Sin embargo lo establecido en su titulo primero, artículo
quinto, de este ordenamiento establece que los principios
que deberán observar las políticas públicas en la materia,
son la equidad, la justicia social, la igualdad, la inclusión,
la igualdad de oportunidades, el respeto por la diferencia, el
respeto a la dignidad y a la autonomía individual, incluida
la libertad de tomar las propias decisiones y la independen-
cia de las personas con discapacidad; la integración a través
de la participación e inclusión plena y efectiva en la socie-
dad, el reconocimiento y la aceptación de la discapacidad
como parte de la diversidad y la condición humana; la ac-
cesibilidad, y la no discriminación.

Sin embargo en la actualidad estos principios establecidos
en esta ley, aún no se han cumplido de manera plena; y mu-
cho menos satisfactoriamente, los ambientes incluyentes,
de aprecio a la diversidad y de justicia social para las per-
sonas con capacidades diferentes y sus familiares, es una
realidad para la mayoría de las familias con personas con un
integrante con discapacidad física, mental ó sensorial de na-
turaleza permanente, la dinámica familiar se modifica de tal
forma que tiende a la disfuncionalidad generando afecta-
ción a la estructura social y económica.

IV. Fundamento legal

Fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto en los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa que reforma el artículo transitorio primero y de-
roga los artículos transitorios décimo segundo y décimo ter-
cero, del Reglamento de la Cámara de  Diputados.

VI. Ordenamiento a modificar

Ley General para Personas con Discapacidad.

VII. Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma el artículo 20 y adiciona la
fracción VI del título segundo, De los Derechos y Garan-
tías para las Personas con Discapacidad, del capítulo VI,
Del Desarrollo y la Asistencia Social, de la Ley General
para Personas con Discapacidad, para quedar como si-
gue:

Artículo 20. El gobierno federal otorga tres salarios mí-
nimos vigentes en el distrito federal en forma mensual;
al familiar que cuide de una persona con discapacidad
física, mental o sensorial de naturaleza permanente,
hasta su total incorporación a la vida productiva y las
autoridades competentes de los gobiernos federales, de las
entidades federativas y los municipios podrán celebrar con-
venios con los sectores privados y social, a fin de:

I. … 

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. Para la entrega del recurso de apoyo al familiar que
cuide de la persona con discapacidad deberá cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Ser familia de escasos recursos (que no cuente con
ingresos superiores a los cuatro salarios mínimos vi-
gentes para el Distrito Federal).

b) Ser mexicano (la persona discapacitada).

c) Que la persona con la discapacidad no haya sido
objeto de maltrato, abuso físico o psicológico, de ex-
plotación económica o sexual, por parte de sus pro-
genitores o tutores.

d) No contar con apoyo económico o alimentario de
otras instituciones públicas o privadas.

e) El apoyo económico se otorgara al padre o tutor de
la persona con discapacidad que compruebe los re-
quisitos y la discapacidad del familiar directo.
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VIII. Artículos transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.— Diputado
Alfredo Francisco Lugo Oñate (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles para dictamen.

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - LEY PARA LA PROTECCION 

DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De la diputada Diana Patricia González Soto, se recibe ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
115 al Código Federal de Procedimientos Penales y refor-
ma el artículo 28 de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que adiciona el artículo 115 al Código Federal
de Procedimientos Penales y reforma el 28 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Diana Patricia González Soto, del
Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos 6o., fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la de la voz, dipu-
tada Diana Patricia González Soto en nombre de los diputa-
dos federales de Coahuila, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional de esta LXI Legislatura,
presenta a esta honorable soberanía iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 115 del Código Federal
de Procedimientos Penales y el inciso J del artículo 28 de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La protección a la niñez y la juventud de todas aquellas con-
ductas y omisiones que puedan causarles daños en su inte-

gridad física, afectiva, psicológica, educativa y social, es
una de las tareas primordiales para todos los grupos, secto-
res e Instituciones de la sociedad.

Tan es así, que a nivel mundial y nacional se ha establecido
una amplia gama de instrumentos especializados que tute-
lan los derechos de las niñas, niños y adolescentes, estable-
ciendo principios y lineamientos que deben observarse en la
protección de sus prerrogativas.

México ha ratificado diversos tratados y convenciones y,
por lo mismo, ha adquirido el compromiso como nación de-
mocrática de armonizar sus cuerpos normativos a lo esta-
blecido en dichos instrumentos. Es así, que siguiendo dicha
tendencia, nuestro país ha expedido leyes federales focali-
zadas en la materia, como lo son: la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley pa-
ra el Tratamiento de Menores Infractores y la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud. Además, se han realizado re-
formas y adicionado diversas disposiciones a las leyes ya
existentes, con lo cual se consolida el espíritu protector de
estos grupos.

Recientemente se ha venido haciendo hincapié en la pro-
blemática relacionada con la comisión de delitos en contra
de menores, como lo son toda forma de maltrato, prejuicio,
daño, agresión, abuso, trata, explotación, así como en el
bullying o violencia escolar.

En lo referente a esta última, se presentó recientemente una
iniciativa con proyecto de decreto que propone reformas a
la Ley General de Educación, destacándose el espíritu pre-
ventivo y no represor de dicha iniciativa, la dotación de atri-
buciones a los consejos escolares de participación social y
la propuesta de creación de una Comisión Nacional de Con-
vivencia, Paz Escolar y Prevención de la Violencia y sus co-
rrespondientes al interior de cada Consejo de Participación
Social, asimismo se dispone la implementación de un Plan
de Convivencia, Paz Escolar y Prevención de la Violencia.

A partir de la presentación de la iniciativa en comento, en
algunas legislaturas locales se está comenzando a discutir
dicha reforma con las adecuaciones necesarias para imple-
mentarla a su marco jurídico estatal.

El problema de la comisión de delitos y la violencia hacia
niñas, niños y adolescentes es abordado en diversas leyes
federales. Con el propósito de fundamentar la presente ini-
ciativa, realizaremos un análisis sistemático de la normati-
vidad que se ha pronunciado sobre el tema, comenzando
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por la Ley General de Educación, que en su artículo 30, pá-
rrafo tercero, dispone que las instituciones educativas esta-
blecidas por el Estado, por sus organismos descentralizados
y por los particulares con autorización o con reconocimien-
to de validez oficial de estudios:

“… están obligadas a generar indicadores sobre su avance
en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cual-
quier forma de discriminación y de violencia, con la finali-
dad de que sean sujetas a evaluación sobre la materia. Tales
indicadores serán de dominio público y se difundirán por
los medios disponibles.”

Por su parte, el artículo 42 del mismo cuerpo legal, señala
que:

“En la impartición de educación para menores de edad se
tomarán medidas que aseguren al educando la protección
y el cuidado necesarios para preservar su integridad físi-
ca, psicológica y social sobre la base del respeto a su dig-
nidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea
compatible con su edad.

En caso de que las y los educadores así como las autori-
dades educativas, tengan conocimiento de la comisión de
algún delito en agravio de las y los educandos, lo harán
del conocimiento inmediato de la autoridad correspon-
diente.”

Es importante destacar que el segundo párrafo del precepto
anterior, señala el deber por parte de las y los educadores y
las autoridades educativas para hacer del conocimiento de
la autoridad competente la comisión de algún delito en
agravio de las y los educandos, con lo cual se establece en
la ley el compromiso de los maestros y directivos escolares
de velar por la integridad y protección de sus educandos,
siendo ésta una disposición loable, ya que dada la naturale-
za de la labor del profesor, la misma le posibilita interactuar
durante una gran cantidad de tiempo con los niños y/o jó-
venes –inclusive mayor tiempo que los padres o quienes tie-
nen la patria potestad o tutela del menor- y por lo mismo es-
tá en aptitud de poder conocer y descubrir la comisión de
delitos o conductas dañinas para aquéllos. En caso de que el
deber mencionado en el segundo párrafo del referido artí-
culo, no sea cumplido por dichos educadores y autoridades
educativas, se estará cometiendo una infracción, según lo
dispuesto por el artículo 75, fracción XII, de la misma nor-
ma legal.

Continuando con el análisis de la Ley General de Educa-
ción, su artículo 70, penúltimo párrafo dispone que:

“Será responsabilidad del presidente municipal que en el
consejo –municipal de participación social en la educa-
ción- se alcance una efectiva participación social que
contribuya a elevar la calidad y la cobertura de la educa-
ción, así como la difusión de programas preventivos de
delitos que se puedan cometer en contra de niñas, niños
y adolescentes o de quienes no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o para resistirlo.”

Y el artículo 73, segundo párrafo, complementa:

“En caso de que el consejo –de participación social-
aprecie la probable comisión de un delito en agravio de
las y los educandos, solicitará como medida preventiva a
las autoridades educativas del plantel, la suspensión tem-
poral de las actividades del personal docente o adminis-
trativo que se encuentre presuntamente involucrado, has-
ta en tanto se aclare por la autoridad correspondiente
dicha participación, previa audiencia a las partes involu-
cradas. Dicha suspensión no afectará las prestaciones la-
borales que le correspondan.”

Otra norma legal que establece diversas disposiciones para
garantizar a niñas, niños y adolescentes la tutela y el respe-
to de sus derechos fundamentales, lo es la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Como su nombre lo indica, esta ley vela por la tutela de sus
prerrogativas y tiene como objetivo asegurarles un desarro-
llo pleno e integral, lo cual implica la oportunidad de que
puedan formarse física, mental, emocional, social y moral-
mente en condiciones de igualdad. –Artículo 3-. Asimismo,
este precepto establece como uno de los principios rectores
en la protección de los derechos de los mismos, el siguiente:

“…

E. El de tener una vida libre de violencia.

…”

Adicionalmente, el inciso C del artículo 13 de esta ley, dis-
pone que con el fin de garantizar el cumplimiento de los de-
rechos establecidos en ese capítulo, las leyes federales, del
Distrito Federal y de las entidades federativas podrán dis-
poner lo necesario para que se cumplan en todo el país:

“…
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…La obligación de familiares, vecinos, médicos, maes-
tros, trabajadores sociales, servidores públicos, o cuales-
quiera persona, que tengan conocimiento de casos de ni-
ñas, niños o adolescentes que estén sufriendo la
violación de los derechos consignados en esta ley, en
cualquiera de sus formas, de ponerlo en conocimiento in-
mediato de las autoridades competentes, de manera que
pueda seguirse la investigación correspondiente.

En las escuelas o instituciones similares, los dueños, direc-
tivos, educadores, maestros o personal administrativo serán
responsables de evitar cualquier forma de maltrato, perjui-
cio, daño, agresión, abuso o explotación, en contra de niñas,
niños o adolescentes.”

La disposición anterior reafirma el deber impuesto a los
maestros en la Ley General de Educación, consistente en
dar parte a las autoridades competentes en caso de tener co-
nocimiento de la comisión de hechos u omisiones que im-
pliquen la violación de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes. Adicionalmente, el precepto en comento,
extiende a familiares, vecinos, médicos y trabajadores so-
ciales dicha obligación de informar a las autoridades, a fin
de garantizar que las niñas, niños y adolescentes puedan vi-
vir en condiciones que permitan su crecimiento sano y ar-
monioso, tanto físico como mental, material, espiritual, mo-
ral y social.

Del análisis sistemático anterior, podemos inducir que el es-
píritu de la Ley es plasmar como una obligación para todas
aquellas personas que tengan contacto con niñas, niños y
adolescentes -por virtud de su trabajo o de cualquier otra ín-
dole- el comunicar a las autoridades respectivas la probable
comisión de delitos o conductas en perjuicio de la niñez y
juventud.

Es importante mencionar que varias de las conductas ilíci-
tas y tipificadas como delitos, que pueden perjudicar y oca-
sionar daños a un menor, son aquellas que conforme al có-
digo penal federal requieren de la interposición de una
querella por parte del ofendido, para así dar inicio a la ave-
riguación previa y las subsecuentes etapas del procedimien-
to penal.

El Código Federal de Procedimientos Penales, dispone en
su artículo 115 que:

“Cuando el ofendido sea menor de edad, pero mayor de
dieciséis años, podrá querellarse por sí mismo o por
quien esté legitimado para ello. Tratándose de menores

de esta edad o de otros incapaces, la querella se presen-
tará por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela.”

Es decir, el precepto invocado nos señala que para la inter-
posición de una querella por la comisión de algún delito en
contra de menores de 16 años u otros incapaces, las perso-
nas que estarán legitimadas para interponer la misma, serán
únicamente quienes ejerzan la patria potestad o la tutela.

Por medio de la presente iniciativa pretendemos que se am-
plíe el universo de sujetos que pueden interponer una que-
rella a nombre del menor o incapaz, armonizando dicho
universo de sujetos legitimados con lo dispuesto en otras le-
yes federales, es decir, buscamos que se reconozca en el có-
digo adjetivo penal citado, la facultad a los maestros y au-
toridades educativas para interponer querellas por la
comisión de ilícitos en contra de sus educandos, con el fin
de que estén en aptitud de presentarse directamente ante el
Ministerio Público e iniciar sin más demora la averiguación
previa y las subsecuentes etapas del procedimiento penal,
en caso de ser procedente y necesario.

Es importante mencionar que en algunas ocasiones los pro-
pios menores pueden ser víctimas de quienes ejercen la pa-
tria potestad o la tutela sobre ellos y en estos casos, sería por
demás obvio que estos últimos no interpondrían una quere-
lla en contra de sí mismos; siendo éste un motivo adicional
para establecer de manera expresa en el Código Federal de
Procedimientos Penales, la facultad para que los educadores
estén legitimados para presentar la querella en nombre del
menor o incapaz y así coadyuvar a erradicar esta gravísima
problemática que nos coloca como el primer lugar de la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
en violencia contra menores1. Asimismo, si la familia no
cumple su papel de proteger a sus niños y jóvenes, esta fun-
ción puede ser asumida por los maestros y autoridades edu-
cativas, dada la naturaleza de su labor y por su interacción
con las y los estudiantes.

La anterior propuesta cumple a cabalidad los principios de
protección enunciados en la Ley General de Educación y en
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, por lo cual, el reconocimiento de esta legi-
timación en el código adjetivo, redundaría en una sana ar-
monización legislativa.

Asimismo, al reconocer que el educador -en su carácter de
promotor, coordinador, facilitador y agente directo del pro-
ceso educativo- pueda interponer querellas en nombre de
sus educandos, se le estará otorgando una útil herramienta
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para que pueda dar inicio a la integración de una averigua-
ción previa que posteriormente dé lugar al ejercicio de la
acción penal en caso de que las autoridades investigadoras
encuentren que es procedente y, tratándose de conductas ilí-
citas cometidas por otros menores en perjuicio de sus edu-
candos, con la presentación de tal querella se podría iniciar
el procedimiento ante el Consejo de Menores, señalado en
la ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el
Distrito Federal en materia común y para toda la República
en materia federal; dotándole así al educador, un medio más
para hacer frente a los casos extremos de bullying o violen-
cia escolar, que en tan solo el Distrito Federal durante el
2010, ocasionaron 190 suicidios de jóvenes estudiantes2.

Con lo anterior no pretendemos trastocar el principio que
señala que el derecho penal debe emplearse como una “úl-
tima ratio”, sino más bien, buscamos dotar al profesor de un
medio legal que pueda hacer valer frente a las autoridades
receptoras de denuncias y querellas, una vez que hayan si-
do agotados todos los medios preventivos y conciliatorios
enunciados en las diversas disposiciones y en caso de que
no se obtengan resultados benéficos para la víctima. Asi-
mismo, es necesario que quienes atentan contra los menores
no permanezcan en un estado de impunidad y se les imple-
menten las medidas pertinentes que aseguren la readapta-
ción del agresor –sea menor o mayor de edad.

Con la implantación de la medida propuesta en el código
adjetivo penal, estaríamos instrumentando un medio legal
que coadyuve a la plena vigilancia y seguimiento del respe-
to de los derechos de niñas, niños y adolescentes, específi-
camente los relativos a la protección de su integridad, liber-
tad y contra el maltrato y abuso sexual; así como su salud
–física y mental- y el acceso a la educación; tal como lo pre-
cisan los artículos 21, 28, 32 y 40 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Adicionalmente, para consolidar el establecimiento de me-
didas en contra del bullying o violencia escolar, considera-
mos necesario que se reconozca de manera expresa este ti-
po de violencia en la Ley para la protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, mediante una adición a su
artículo 28.

Por las consideraciones expuestas, sometemos a la conside-
ración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto que adiciona el artículo 115 del Código Federal
de Procedimientos Penales y adiciona el inciso J de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 115 del Código
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como si-
gue:

Artículo 115. Cuando el ofendido sea menor de edad, pero
mayor de dieciséis años, podrá querellarse por sí mismo o
por quien esté legitimado para ello. Tratándose de menores
de esta edad o de otros incapaces, la querella se presentará
por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, sus edu-
cadores o autoridades educativas.

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso J del artículo 28 de
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
la salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal, es-
tatales y municipales en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, se mantendrán coordinados a fin de:

A. a G. …

J. Establecer las medidas tendientes a que en los servi-
cios de salud se detecten y atiendan de manera especial
los casos de infantes y adolescentes víctimas o sujetos de
violencia familiar y escolar.

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Consultado el 11 de abril de 2011 en el portal de internet:
http://www.eluniversal.com.mx/notas/724632.html.

2 Consultado el 11 de abril de 2011 en el portal de internet:
http://www.eluniversal.com.mx/notas/746856.html.

Presentado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días de
abril de 2011.— Diputados: Diana Patricia González Soto, Francisco
Saracho Navarro, Hugo Héctor Martínez González, Josefina Rodarte
Ayala, Héctor Franco López, Noé Fernando Garza Flores, Tereso Me-
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dina Ramírez, Melchor Sánchez de la Fuente, Héctor Fernández Agui-
rre (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables para dictamen.

LEY ADUANERA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Del diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza, se recibió iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 61 de la Ley
Aduanera. 

El Secretario diputado Carlos Samuel Moreno Terán:
«Iniciativa que reforma el artículo 61 de la Ley Aduanera, a
cargo del diputado Roberto Pérez de Alva Blanco, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza

Roberto Pérez de Alva Blanco, integrante del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza en la LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados al Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71.II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6.1.I, 77.1 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados presenta ante esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción XVIII al artículo 61 de la Ley Aduanera,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos contiene la regla genérica en materia de
exenciones, al disponer en su primer párrafo que en los Es-
tados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopo-
lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exencio-
nes de impuestos en los términos y condiciones que fijan las
leyes.

De lo anterior se infiere que las leyes expedidas por el Con-
greso de la Unión podrán establecer, entre otras medidas,
exenciones, correspondiéndole a la legislación secundaria
establecer las condiciones y los términos a los que deberá
supeditarse la figura de que se trate.

Por otro lado, es de mencionarse que tanto la doctrina como
la legislación, son coincidentes en la necesidad y conve-

niencia de que se otorguen ciertos beneficios a determina-
dos sectores de la población en función de su actividad, de
la finalidad que persiguen con la misma, del destino de los
bienes que utilizan, etc.; es decir, atendiendo a criterios so-
ciales, económicos, políticos, educativos, culturales, cientí-
ficos, humanitarios, de salud, de bienestar general, entre
otros.

En este sentido, es de considerarse que uno de dichos sec-
tores que precisa del otorgamiento legal de beneficios de
corte fiscal es el educativo, en el cual en forma especial se
sitúan los maestros y los padres de familia cuyos alumnos e
hijos forman parte, en su calidad de educandos, de las insti-
tuciones de enseñanza que integran el sistema educativo pú-
blico del país.

En la actualidad, es frecuente que tanto maestros como pa-
dres de familia o personas interesadas se vean beneficiadas
al recibir donativos, y en ocasiones se vean en la necesidad
de efectuar la compra, respecto de bienes que por su natu-
raleza, características, composición o utilidad, son conside-
rados o pueden llegar a serlo, como material de gran utili-
dad en las instituciones de enseñanza del sistema de
educación pública, y que por proceder del exterior al mo-
mento de ser introducidos en territorio nacional deben ser
sometidos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la Ley Aduanera y demás ordenamientos aplicables.

Es de suma importancia fortalecer las formas para permitir
que mediante apoyos diversos, se importe material que sea
de utilidad para la tarea educativa de los diferentes plante-
les educativos públicos, exentándolos de trámites engorro-
sos.

En tal virtud, el propósito de la presente iniciativa es esta-
blecer la figura de simplificación en la importación de artí-
culos efectuada por personas físicas (maestros, padres de fa-
milia) o morales, que por su naturaleza, características,
composición, uso o función, puedan destinarse, o sean sus-
ceptibles de hacerlo, a la enseñanza que imparten las diver-
sas instituciones de educación pública del país.

Considerando que la finalidad de esta iniciativa es apoyar y
alentar la impartición de la enseñanza que realiza el Estado,
mediante el otorgamiento de beneficios administrativos que
faciliten la internación de bienes que puedan utilizarse en la
enseñanza pública, por lo cual se precisa simplificar los me-
canismos legales aplicables a la importación de las mercan-
cías que quedaran bajo el amparo de la figura propuesta.
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Como contrapartida y a efecto de asegurar que la mercancía
que se importen con esta condición se destinen a la finali-
dad que la justifica, se impone la obligación de que la insti-
tución pública educativa que será beneficiada con los artí-
culos de que se trate, presente ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, dentro de los 10 días siguien-
tes a su importación, la documentación comprobatoria de
que se han iniciado los trámites legales para que los bienes
que han recibido se incorporen al patrimonio de la federa-
ción o de la entidad federativa correspondiente, dependien-
do del ámbito educativo de que forme parte la citada insti-
tución.

Para efecto de los dispuesto en los párrafos que anteceden,
se precisar destacar que en el diseño de la forma oficial de
la declaración mencionada se deberá considerar un aparta-
do donde aparezca la referencia a la autoridad educativa, fe-
deral o estatal, que con su firma de visto bueno, avale y
constate la veracidad del destino que se le dará a los bienes
importados con esta facilidad, a fin de que no haya duda so-
bre esta circunstancia. Esto supondría que quien vaya a
efectuar materialmente la importación de los artículos de
que se trate deberá recabar previamente al acto de importa-
ción la firma de la mencionada autoridad a fin de que al ser
presentada esta forma oficial ante las autoridades aduaneras
que intervengan en el despacho aduanero, se acredite que se
cumplirá el destino respectivo.

Derivado de lo anterior, y con la aplicación de un principio
de certeza y seguridad jurídicas, en beneficio de la autori-
dad y de los importadores, se propone que la propia autori-
dad aduanera, por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, determine las fracciones arancelarias,
oyendo previamente a la Secretarías de Economía, y de
Educación Pública, que podrán ser objeto de importación
bajo la exención propuesta, lo que permitirá tanto a autori-
dades como a importadores conocer previamente el tipo de
mercancías que por sus características, condiciones, com-
posición, naturaleza, especificaciones o peculiaridades de
uso, sean susceptibles de importarse al amparo de la figura
que se pretende.

Adicionalmente, en la identificación de las fracciones aran-
celarias indicadas deberán precisarse las medidas de regula-
ción y restricción arancelarias que deberán ser satisfechas
para cada una de ellas, a fin de que con la oportunidad de-
bida el importador de las mercancías de merito obtenga la
documentación correspondiente para efectos de su despa-
cho aduanero, siendo indispensable que a la par se determi-

ne el volumen de importación que para cada fracción podrá
efectuarse.

De esta forma, mediante la publicación en el Diario Oficial
de la Federación se tendrá acceso a la información señala-
da, que permita fácilmente la internación en territorio na-
cional de las mercancías beneficiadas por la exención que
se plantea.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad
de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
someto a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XVIII al artí-
culo 61 de la Ley Aduanera

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII al artículo 61
de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:

Artículo 61. No se pagarán los impuestos al comercio ex-
terior por la entrada en el territorio nacional o la salida del
mismo de las siguientes mercancías:

XVII. …

XVIII. Las que importen personas físicas o morales, ad-
quiridas en el extranjero por donación o compraventa,
que se destinen a fines de enseñanza a cargo de institu-
ciones públicas del sistema educativo nacional, siempre
que se utilicen exclusiva y permanentemente para este
fin y las mercancías pasen a formar parte del patrimonio
de la federación o de las entidades federativas, depen-
diendo del ámbito de que forme parte la institución pú-
blica de enseñanza destinataria.

Quienes importen mercancías al amparo de esta exención
no tendrán la obligación de estar inscritos en el padrón de
importadores; deberán cumplir las obligaciones en materia
de regulaciones y restricciones no arancelarias, así como
con las demás formalidades y obligaciones propias del des-
pacho aduanero, en lo que sea procedente; no será necesa-
rio que utilicen los servicios de agente o apoderado aduanal.

La institución pública de enseñanza que reciba la mercancía
deberá presentar ante las autoridades aduaneras que hayan
intervenido en su despacho aduanero la documentación
comprobatoria de que, en los términos de la legislación apli-
cable, se han iniciado los trámites correspondientes para
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que dicha mercancía pase a formar parte del patrimonio de
la federación o de la entidad federativa de que se trate, se-
gún el caso. Esta obligación deberá cumplirse dentro de los
diez días siguientes a la importación de la mercancía de que
se trate.

Para efectuar la importación a que se refiere esta fracción,
el importador deberá llenar la forma oficial de declaración
que autorice exclusivamente para este fin la secretaría, en
lugar del pedimento de importación, y solicitar a la autori-
dad aduanera que practique el reconocimiento aduanero,
con la finalidad de que constate de que se trata de mercan-
cías que se destinaran a instituciones públicas de enseñan-
za. Dicha forma oficial deberá contener, previo al despacho
aduanero, la firma de visto bueno o autorización de la auto-
ridad educativa que corresponda, para justificar el requeri-
miento de la mercancía como útil para la enseñanza públi-
ca, y sin este requisito no será procedente su despacho.

La secretaría determinará mediante reglas, previa opinión
de las Secretarías de Economía, y de Educación Pública, las
fracciones arancelarias que describan las mercancías que
podrán ser importadas bajo el amparo de esta exención, el
valor máximo que deberán tener las mercancías que preten-
dan importarse en los términos antes señalados, así como
los montos máximos autorizados, indicando las medidas de
regulación y restricción no arancelaria que deberán satisfa-
cerse para su legal importación. La institución pública de
enseñanza que reciba la mercancía importada bajo la exen-
ción a que se refiere esta fracción solamente podrá utilizar-
la para los fines de enseñanza a que se haya destinado.

El reglamento definirá los requisitos que deberán contener
la forma oficial de declaración, pero en todo caso compren-
derá un espacio para ser llenado por la autoridad educativa
competente que autorice o avale la necesidad de la mercan-
cía por importar para ser destinada a la enseñanza de la ins-
titución educativa a la que se destine.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los tres me-
ses siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dis-
pondrá de un plazo de tres meses a partir de la publicación
del presente decreto para que publique las fracciones aran-
celarias que podrán ser importadas al amparo de la fracción

XVIII del artículo 61 de la Ley Aduanera, el valor máximo
que deberán tener las mercancías que pretendan importarse
y la referencia al cumplimiento de medidas de regulación y
restricción no arancelarias.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dis-
pondrá de un plazo de tres meses a partir, de la publicación
del presente decreto para diseñar, autorizar e imprimir la
forma oficial de declaración que deberá ser utilizada en las
importaciones de mercancías que se realicen al amparo de
la fracción XVIII del artículo 61 de la Ley Aduanera.

Cuarto. El Ejecutivo federal, dentro de los tres meses si-
guientes a la publicación del presente decreto, emitirá las
disposiciones reglamentarias que definan los requisitos que
deberán contener la forma oficial de declaración para im-
portar mercancías al amparo de la fracción XVIII del artí-
culo 61 de la Ley Aduanera.

Quinto. Quedan sin efecto las disposiciones que se opon-
gan al espíritu que se plantea en el presente decreto.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 26 de
abril de 2011.— Diputado Roberto Pérez de Alva Blanco (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

Queremos darles las gracias y reconocer la presencia en
nuestra sesión, de representantes de diferentes medios de
comunicación de Colima, invitados de nuestro compañero
don Carlos Cruz. Bienvenidos a la Cámara de Diputados,
señores representantes de los medios de comunicación de
Colima.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre Maldo-
nado: Se han agotado los asuntos en cartera, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, señora secretaria.
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* PROPOSICIONES

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En términos del artículo 100 del Reglamento, las proposi-
ciones registradas en el orden del día serán turnadas a las
comisiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Po-
der Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100 y 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se informa a la honorable
Asamblea de los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 26 de
abril de 2011 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2011.— Diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a instruir a la SCT para que modifique el regla-
mento sobre el peso, las dimensiones y la capacidad de los
vehículos de autotransporte que transitan en caminos y
puentes de jurisdicción federal, a cargo del diputado Juan
Pablo Jiménez Concha, del Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE a
efecto de que las elecciones de diputados federales de julio
de 2012 se ajusten a lo dispuesto en el primer párrafo del
artículo 53 constitucional, a cargo de la diputada Dora
Evelyn Trigueras Durón, del Grupo Parlamentario del PAN 

Turno: Junta de Coordinación Política

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a abstenerse de subastar por la Secretaría de
Economía el 100 por ciento de los cupos textiles y negociar
mayor cantidad de éstos para México, suscrita por los di-
putados Jorge Alberto Juraidini Rumilla, Alejandro Cano
Ricaud, Sergio Tolento Hernández, Luis Felipe Eguía Pé-
rez, Jesús Gerardo Cortez Mendoza, Alejandro Bahena

Flores y Cristabell Zamora Cabrera, del Grupo Parlamen-
tario del PRI 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol a modificar las Reglas de Operación del Programa de
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras, a
efecto de ampliar los horarios o establecer turnos matutino
y vespertino, con base en las necesidades de los municipios
de Colima, a cargo de la diputada Yulenny Guylaine Cor-
tés León, del Grupo Parlamentario del PAN 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a efecto de que en el PEF de 2011 y en el de
2012 se consideren recursos para Ezequiel Montes, Queré-
taro, provenientes del Subsemun, orientados a generar in-
fraestructura que permita construir un campo de tiro e ins-
talaciones de capacitación de cuerpos policiacos, como
aulas, auditorios, oficinas administrativas, gimnasio, co-
medor, vehículos y pista de reacción, y al rubro de equipa-
miento relativo a armamento en general y equipo de radio-
comunicación, a cargo del diputado Reginaldo Rivera de la
Torre, del Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Colima a respetar las donaciones y no destinarlas a fines
distintos de los previstos en la Ley de Asentamientos Hu-
manos, a cargo de la diputada Yulenny Guylaine Cortés Le-
ón, del Grupo Parlamentario del PAN 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a instruir al director general de la CFE para aten-
der el cobro excesivo de electricidad y las interrupciones
del suministro en Gustavo A. Madero y diversas colonias
del Distrito Federal, a cargo del diputado Roberto Rebollo
Vivero, del Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a regionalizar las reglas de operación de los pro-
gramas federales y distribuir así de manera equitativa, prio-
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ritaria y suficiente los apoyos generados mediante los pro-
gramas existentes, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cor-
tez Mendoza, del Grupo Parlamentario del PAN 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y al GDF a mantener sin incremento los precios
de los productos de la canasta básica, del gas doméstico y
de los servicios que el segundo proporciona, como medida
de apoyo económico real a los habitantes de la ciudad, a
cargo del diputado Roberto Rebollo Vivero, del Grupo Par-
lamentario del PRI 

Turno: Comisiones Unidas de Economía, de Energía y del
Distrito Federal, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las le-
gislaturas de los estados costeros a expedir su normativa en
materia pesquera y acuícola y crear las respectivas secreta-
rías de pesca y acuacultura, a efecto de dar puntual cum-
plimiento a la concurrencia en la materia, como señala ex-
presamente la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a cargo del diputado César Mancillas Ama-
dor, del Grupo Parlamentario del PAN 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la SEP, del GDF y de la delegación Gustavo A.
Madero a instaurar un programa de dotación de mallas so-
lares a las escuelas públicas de educación básica para pro-
teger de los rayos UV a los alumnos al realizar actividades
físicas, a cargo del diputado Roberto Rebollo Vivero, del
Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisiones Unidas de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y del Distrito Federal, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
gobierno del DF y al delegado en Gustavo A. Madero a lle-
var a cabo de manera oportuna y transparente los progra-
mas de mantenimiento, con los recursos de los ramos afi-
nes a infraestructura de agua, drenaje y alcantarillado para
prevenir los efectos negativos de la próxima temporada de
lluvias, a cargo del diputado Roberto Rebollo Vivero, del
Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal a crear un fondo de urgencia para atender a víc-
timas del delito, a cargo de la diputada Alma Carolina Vig-
giano Austria, del Grupo Parlamentario del PRI 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín (a
las 16:20 horas): Se levanta la sesión  y se cita para la que
tendrá lugar mañana, miércoles 27 de abril de 2011, a las
11 de la mañana. Se les informa que el sistema electrónico
estará abierto a partir de las 8 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE ACTIVIDADES

• Tiempo de duración: 4 hora 19 minutos

• Quórum a la  apertura de sesión: 306 diputados

• Asistencia al cierre de registro:  416 diputados

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 2

• Diputada que solicita licencia: 1

• Diputado suplente que se incorpora: 1

• Acuerdos de la Junta de Coordinación Política, aprobados: 2

• Oradores que participaron: 58

PRI 26
PAN 14
PRD 7
PVEM 1
PT 8
Nueva Alianza 2

Se recibió o presentó:

• 1 oficio de la Junta de Coordinación Política con la que informa que se acordó aprobar la modificación
de la denominación del Grupo de Amistad México-Emiratos Árabes Unidos y Países del Golfo, para que-
dar como Grupo de Amistad México-Emiratos Árabes Unidos;

• 1 comunicación de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la que informa turnar nuevamente,
de conformidad con lo que establece el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, ocho iniciativas a las comisiones correspondientes para que corra el término reglamentario de pre-
sentar dictamen;

• 1 oficio de diputado por el que solicita sea retirada iniciativa;

• 1 oficio de diputado por el que solicita información al vocal ejecutivo del Fondo de la Vivienda del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado:

• 1 oficio de la Secretaría de Cultura del Distrito Federal por la que invita a la ceremonia cívica conme-
morativa;

• 1 oficio del gobierno del estado de Jalisco con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio del gobierno del estado de Tamaulipas con el que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados;
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• 1 oficio de Petróleos Mexicanos con el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente;

• 4 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Secretaría de Gobernación con los que remite contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Comisión Permanente;

• 1 oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores por el que informa que la Corte de Apelaciones del
Noveno Circuito de Estados Unidos confirmó la suspensión temporal de la entrada en vigor de la Ley
SB1070 de Arizona, EU;

• 1 oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la información relativa al
pago de las participaciones a las entidades federativas, correspondiente a marzo de 2011, desagregada
por tipo de fondo, efectuando la comparación respectiva con el mismo mes de 2010;

• 1 minuta con proyecto de decreto, devuelta para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitu-
cional;

• 1 iniciativa del Congreso del estado de Nuevo León;

• 5 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa de Nueva Alianza;

• 14 proposiciones con puntos de acuerdo

• Declaratoria de publicidad de dictamen:

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que adicio-
na una fracción XIV, recorriéndose las subsecuentes, al artículo 33 de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que reforma
los artículos 6o., 27 y 75 de la Ley General de Educación;

• 1 de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma el artículo 8 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte;

• 1 de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de decreto que reforma
la fracción I del artículo 31, y adiciona los artículos 31 Bis a la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 44 Bis a la Ley de Ascensos de la Armada de México;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a tomar medidas y acciones para rescatar los restos mortales de los 63 trabajadores que permane-
cen en los socavones de la mina Pasta de Conchos en Coahuila;
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• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se solicita al presidente de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos que, de considerarlo pertinente, tenga a bien instruir para que
los visitadores adjuntos permanezcan durante cierto tiempo en Michoacán;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de la
Función Pública a investigar en el marco de sus atribuciones la gestión del ciudadano Juan Francisco Mo-
linar Horcasitas como director general del Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la investigación del
incendio de la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora;

• 1 de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito Federal a ade-
cuar las instalaciones de cultura física y deportiva a los requerimientos de las personas con discapacidad,
incluidas las que padecen acondroplasia;

• 1 de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Cultura, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a diversas dependencias federales y estatales a coordinar programas y campañas de orientación para
reubicar el grafiti organizadamente y en espacios destinados para ello;

• 1 de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Ciencia y Tecnología, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública y del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología a rediseñar la normativa del Sistema Nacional de Investigadores;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a verificar que las
aguas residuales vertidas por empresas cumplan los límites máximos permisibles de contaminación;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales haga cumplir la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y elaborar programas que garanticen el manejo adecuado y el reciclaje de
unicel y demás plásticos de usos comercial e industrial, conforme al Programa Nacional para la Prevención
y Gestión de los Residuos;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a llevar a cabo acciones tendentes a proteger el en-
torno natural de la zona boscosa y los cerros que forman la cuenca entre El Cedro, Calderones y Pozuelos,
en el municipio de Guanajuato;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a realizar estudios técnicos justificativos para que
el humedal La Lagunita El Naranjo, en Ensenada, Baja California, sea declarado área natural protegida;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Comisión
Nacional del Agua a evaluar el efecto que la participación de los productores usuarios de riego ha mostra-
do en el desarrollo de la agricultura bajo riego, el cumplimiento de los compromisos que ésta tiene con la
administración del agua y el mantenimiento y la construcción de infraestructura y preservación de los re-
cursos en cada cuenca o distrito de riego;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a diversas autoridades locales y municipales de Jalisco a reali-
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zar obras de entubamiento del cauce del río Atemajac, en Guadalajara, y tratamiento de las aguas resi-
duales municipales;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobier-
nos del Distrito Federal y del estado de México, así como a la Comisión Nacional del Agua, a indem-
nizar a los afectados por el abastecimiento de agua del río Cutzamala a la zona metropolitana;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir al director general de la Comisión Nacional del Agua a efecto de que
reforme las Reglas de Operación del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de
Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales;

• 1 de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral a expedir por la Secretaría de Desarrollo Social el Reglamento de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores;

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al gobierno del
Distrito Federal a incluir en su proyecto de Presupuesto de Egresos un fondo para la atención y pre-
vención de desastres naturales;

• 1 de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal a re-
vertir la política consistente en reducir los aranceles al acero, en especial al proveniente de la Repúbli-
ca Popular China; ya que dicha reducción está teniendo serios efectos negativos en la industria acerera
nacional;

• 1 de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se exhorta a todos los órganos y a las
instituciones gubernamentales a adquirir artesanías del país para obsequiar a visitantes nacionales y ex-
tranjeros;

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a aplicar la normativa sobre pesos y dimensiones al autotransporte de car-
ga en las carreteras federales en particular en la 80, tramo Cocula-Barra de Navidad, Jalisco;

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a otorgar en las tarifas de transporte público un descuento permanente pa-
ra personas con discapacidad

Dictámenes aprobados:

• 4 dictámenes negativos de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos con los que se
desechan proposiciones con punto de acuerdo;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a tomar medidas y acciones para rescatar los restos mortales de los 63 trabajadores que permane-
cen en los socavones de la mina Pasta de Conchos en Coahuila;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se solicita al presidente de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que, de considerarlo pertinente, tenga a bien instruir
para que los visitadores adjuntos permanezcan durante cierto tiempo en Michoacán;
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• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de la
Función Pública a investigar en el marco de sus atribuciones la gestión del ciudadano Juan Francisco Moli-
nar Horcasitas como director general del Instituto Mexicano del Seguro Social sobre la investigación del in-
cendio de la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora;

• 1 de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos federal, estatales, municipales y del Distrito Federal a adecuar
las instalaciones de cultura física y deportiva a los requerimientos de las personas con discapacidad, inclui-
das las que padecen acondroplasia;

• 1 de las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte, y de Cultura, con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a diversas dependencias federales y estatales a coordinar programas y campañas de orientación para
reubicar el grafiti organizadamente y en espacios destinados para ello;

• 1 de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Ciencia y Tecnología, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública y del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología a rediseñar la normativa del Sistema Nacional de Investigadores;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a verificar que las
aguas residuales vertidas por empresas cumplan los límites máximos permisibles de contaminación;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales haga cumplir la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y elaborar programas que garanticen el manejo adecuado y el reciclaje de
unicel y demás plásticos de usos comercial e industrial, conforme al Programa Nacional para la Prevención
y Gestión de los Residuos;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a llevar a cabo acciones tendentes a proteger el en-
torno natural de la zona boscosa y los cerros que forman la cuenca entre El Cedro, Calderones y Pozuelos,
en el municipio de Guanajuato;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a realizar estudios técnicos justificativos para que el
humedal La Lagunita El Naranjo, en Ensenada, Baja California, sea declarado área natural protegida;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Comisión Na-
cional del Agua a evaluar el efecto que la participación de los productores usuarios de riego ha mostrado en
el desarrollo de la agricultura bajo riego, el cumplimiento de los compromisos que ésta tiene con la admi-
nistración del agua y el mantenimiento y la construcción de infraestructura y preservación de los recursos en
cada cuenca o distrito de riego;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con puntos de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales y a diversas autoridades locales y municipales de Jalisco a realizar
obras de entubamiento del cauce del río Atemajac, en Guadalajara, y tratamiento de las aguas residuales mu-
nicipales;



Año II, Segundo Periodo, 26 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados372

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
del Distrito Federal y del estado de México, así como a la Comisión Nacional del Agua, a indemnizar a
los afectados por el abastecimiento de agua del río Cutzamala a la zona metropolitana;

• 1 de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Po-
der Ejecutivo federal a instruir al director general de la Comisión Nacional del Agua a efecto de que re-
forme las Reglas de Operación del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua
Potable y Saneamiento en Zonas Rurales;

• 1 de la Comisión de Desarrollo Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral a expedir por la Secretaría de Desarrollo Social el Reglamento de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores;

• 1 de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al gobierno del Dis-
trito Federal a incluir en su proyecto de Presupuesto de Egresos un fondo para la atención y prevención
de desastres naturales;

• 1 de la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal a re-
vertir la política consistente en reducir los aranceles al acero, en especial al proveniente de la República
Popular China; ya que dicha reducción está teniendo serios efectos negativos en la industria acerera na-
cional;

• 1 de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el que se exhorta a todos los órganos y a las
instituciones gubernamentales a adquirir artesanías del país para obsequiar a visitantes nacionales y ex-
tranjeros;

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes a aplicar la normativa sobre pesos y dimensiones al autotransporte de carga en
las carreteras federales en particular en la 80, tramo Cocula-Barra de Navidad, Jalisco;

• 1 de la Comisión de Transportes, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes a otorgar en las tarifas de transporte público un descuento permanente para per-
sonas con discapacidad;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 119 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desechan tres iniciativas con proyec-
to de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 99 de la Ley General de Salud;
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• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 115 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 47 de la Ley General de Educa-
ción;

• 1 de la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley General de Turismo;

• 1 de las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de Justicia, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Derechos de las Víctimas del De-
lito y Acceso Efectivo a la Justicia;

• 1 de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13 Bis a la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación;

• 1 de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Humanos, con puntos de acuerdo por los que
se desechan iniciativas con proyecto de decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 22 de la Ley General de Educa-
ción;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con puntos de acuerdo por los que se
desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 33 y 75 de la Ley General de
Educación;

• 1 de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables, y de Derechos Humanos, con puntos
de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artí-
culos 49 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 6 de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

• 1 de la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 21 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral;

• 1 de la Comisión de Transportes, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal; y de Aeropuertos;
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• 1 de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Reforma Agraria, con puntos de acuerdo por los que se desecha la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 25 a 28 y 31 de la Ley Agraria;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona el artículo 41 Bis y reforma el artícu-
lo 98 de la Ley General de Salud;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma las fracciones I y XII del artículo 12 de
la Ley de Asistencia Social;

• 1 de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artículo 54 de la Ley General de Sa-
lud;

• 1 de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 25 de la Ley Federal de Cinematografía;

• 1 de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

• 1 de la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 12 y 29
de la Ley General de Cultura Física y Deporte;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto que adiciona di-
versas disposiciones a los artículos 2 y 10 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 45 y 46 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable;

• 1 de la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artí-
culo 36 y el artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. y el segundo pá-
rrafo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación;

• 1 de las Comisiones Unidas de la Agricultura y Ganadería y de Desarrollo Rural con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Almacenamiento y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Título y Operaciones de Crédito y del Código de Comercio.
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• Agüero Tovar, José Manuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Aguilar Góngora, Efraín Ernesto (PRI). . . . . . . . . . . 

• Anaya Mota, Claudia Edith (PRD).. . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Nevárez, Pedro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ávila Ruiz, Daniel Gabriel (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gracia, Jaime Fernando (PT). . . . . . . . . . . 

• Corral Jurado, Javier (PAN).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• De los Cobos Silva, José Gerardo (PAN). . . . . . . . . . 

• Díaz Lizama, Rosa Adriana (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Salazar, María Cristina (PRI).. . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Ramírez, Juan Gerardo (PVEM). . . . . . . . . . . 

• Gómez León, Ariel (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• González Soto, Diana Patricia (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Pedroza, Juan Enrique (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• López Hernández, Oralia (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

Artículos 27, 73 y 115 constitucionales -
Ley General de Asentamientos Huma-
nos: 53

Estado de Yucatán: 54

Ley de Asistencia Social: 249

Ley Minera - Ley Federal del Trabajo -
Ley Federal de Derechos - Ley de Coor-
dinación Fiscal: 305

Ley General de Cultura Física y Depor-
te: 277

Asistencia: 23

Ley de Expropiación: 304

Ley Federal de Cinematografía: 263,
265

Ley General de Salud: 242, 245, 255

Asistencia: 23

Asistencia: 24

Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos: 271

Ley General de Salud: 255

Ley Federal de Cinematografía: 265

Ley Federal de Cinematografía: 264

Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley para la Protección de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adolescentes:
358

Ley de Expropiación: 308

Ley de Asistencia Social: 250

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• Lugo Oñate, Alfredo Francisco (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Moreno Merino, Francisco Alejandro (PRI). . . . . . . . 

• Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles (PRD). . . 

• Norberto Sánchez, Nazario (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Osuna Millán, Miguel Antonio (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Pérez Ceballos, Silvia Esther (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Pérez de Alva Blanco, Roberto (Nueva Alianza). . . . 

• Ramírez Reyes Escobar, Horacio (PAN). . . . . . . . . . 

• Reina Liceaga, Rodrigo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rivera de la Torre, Reginaldo (PRI).. . . . . . . . . . . . . 

• Rosas González, Óscar Román (PRI).. . . . . . . . . . . . 

• Saracho Navarro, Francisco (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Saracho Navarro, Francisco (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Torre Canales, María del Pilar (Nueva Alianza). . . . . 

• Uranga Muñoz, Enoé Margarita (PRD). . . . . . . . . . . 

• Velázquez y Llorente, Julián Francisco (PAN). . . . . . 

• Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo (PRD).. . 

Ley General de las Personas con Disca-
pacidad: 355

Asistencia: 24

Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 300

Ley de Expropiación: 304

Ley General de Salud: 258

Comisión Especial para la investigación
y el seguimiento del endeudamiento de
las Entidades Federativas de los Estados
Unidos Mexicanos: 259

Ley Aduanera: 362

Ley Federal de Cinematografía: 267

Ley General de Salud: 245

Asistencia: 24

Ley de Coordinación Fiscal: 336

Artículo 30 constitucional: 344

Artículo 96 constitucional: 339

Ley General de Salud: 256

Ley Federal de Cinematografía: 266

Ley General de Salud: 243

Ley General de Salud: 244, 257
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SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos

Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud

Cuadro Básico de Medicamentos

Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria

Centro de Estudios de la Finanzas Públicas

Comisión Económica para América Latina y el Caribe

Comisión Federal de Electricidad

Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales

Corporación Nacional Cinematográfica

Consejo Nacional de Fomento Educativo

Comisión Nacional del Agua

Comisión Nacional de Arbitraje Médico

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

Diario Oficial de la Federación

Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros Escolares

Foro Mundial sobre la Educación para Todos

Fondo de Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal

Fondo del Fideicomiso Preventivo de Desastres

Foro Mundial sobre Migración y Desarrollo

Fondo de Atención a Desastres y Emergencias

Fondo de Prevención de Desastres

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

Capufe

CBI

CBM

CEDRSSA

CEFP

Cepal

CFE

CNDH

Cofipe

Conacine

Conafe

Conagua

Conamed

Coneval

DOF

Enlace

EPT

FARAC

FASP

Fiprede

FMMD

Fodem

Foprede

Fovissste
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Delegación Gustavo A. Madero

Instituto en Investigación en Psicología Clínica y Social

Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación

Compañía de Luz y Fuerza del Centro

Misión de Naciones Unidas para el referéndum del Sahara Occidental

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

Partido Acción Nacional

Petróleos Mexicanos

Programa Internacional de Evaluación de Alumnos

Partido de la Revolución Democrática

Partido Revolucionario Institucional

Programa Sectorial de Educación

Partido del Trabajo

Partido Verde Ecologista de México

Residuos Peligrosos Biológicos Infecciosos

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de la Función Pública

Sistema Nacional de Educación Básica

Sistema Nacional de Investigadores

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de Salud

GAM

IIPCS

IMSS

INEE

LFC

Minurso

Mipymes

OCDE

PAN

Pemex

PISA

PRD

PRI

PSE

PT

PVEM

RPBI

SCJN

Sedesol

SEP

SFP

SNEB

SNI

SRE

SSA
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Subsidio para la seguridad pública de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal

Terminal de Almacenamiento y Reparto de Petróleos Mexicanos

Tratado de Libre Comercio para América del Norte

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, por sus siglas en
inglés United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization

Zonas de Atención Prioritaria

Zona Metropolitana del Valle de México

Subsemun

TAR

TLCAN

UNESCO

ZAP

ZMVM
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Contra
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Ausente
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Ausente
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Ausente
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Ausente
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Contra
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Ausente
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Ausente
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Ausente
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Favor
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Ausente
228 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 192
Contra: 2
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Ausente
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Ausente

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Ausente
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Ausente
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Ausente
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Ausente
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Ausente
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Ausente
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Ausente
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Ausente
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Favor
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 114
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Contra
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Ausente
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
30 Jiménez López, Ramón Ausente
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Ausente
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Ausente
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 46
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Ausente

4 Escobar García, Herón Agustín Contra
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Ausente
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Contra

Favor: 4
Contra: 4
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Ausente
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor
Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Abstención
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Ausente
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Favor
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Ausente
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Ausente
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Ausente
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Ausente
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Ausente
106 Irízar López, Aarón Ausente
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Ausente
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Ausente
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Ausente
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Ausente
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Ausente
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Quorum
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Ausente
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Ausente
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Ausente
228 Villegas Arreola, Alfredo Ausente
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 187
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 50
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Ausente
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Ausente
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Ausente
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Favor
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 117
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Ausente
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Ausente
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Ausente
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Ausente
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Ausente
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Favor
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Abstención
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Ausente
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Contra
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Ausente
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Ausente
117 Lara Salazar, Óscar Ausente
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Favor
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Ausente
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Ausente
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Favor
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Ausente
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 200
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 38
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Ausente
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 118
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Contra
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Ausente
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Ausente
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Ausente
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Ausente
26 Herrera Soto, María Dina Abstención
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 50
Contra: 2
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Abstención
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 1
Contra: 7
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Contra
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Contra
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Quorum
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Ausente
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Contra
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Abstención
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Abstención
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Ausente
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Ausente
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 191
Contra: 4
Abstención: 2
Quorum: 1
Ausentes: 41
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Ausente
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Ausente
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Ausente
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Favor
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Ausente
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 112
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Abstención
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Contra
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Ausente
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Contra
31 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Contra
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Ausente
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Ausente
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Quorum
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Contra
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 49
Contra: 6
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 11
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra

4 Escobar García, Herón Agustín Contra
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Ausente
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Favor
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Ausente
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Ausente
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Ausente
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Ausente
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Favor
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 194
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 45
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Ausente
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Ausente
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Ausente
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Ausente
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Ausente
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Ausente
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Ausente
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Ausente
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Ausente
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 108
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Ausente
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Ausente
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Ausente
22 Hernández Cruz, Luis Ausente
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Ausente
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Ausente
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Ausente
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Ausente
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 48
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Ausente
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Ausente
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Ausente
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Ausente

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Ausente
34 Ceballos Llerenas, Hilda Ausente
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Ausente
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Ausente
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Ausente
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Ausente
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Ausente
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Ausente
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 192
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 47
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Ausente
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Ausente

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Ausente
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Ausente
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Ausente
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Ausente
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Ausente
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 111
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 30
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Ausente
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Ausente
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 55
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Ausente
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Favor
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Ausente
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Favor
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Favor
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 203
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 36
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Ausente
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Ausente
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Ausente
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Ausente
51 Herrera Rivera, Bonifacio Ausente
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Ausente
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Contra
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Ausente
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 111
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Abstención
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Favor
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 57
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Ausente
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Abstención
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Favor
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 2
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 2

Año II, Segundo Periodo, 26 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados422



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Favor
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Favor
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Favor
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Favor
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Abstención
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Ausente
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Favor
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Quorum
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Ausente
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Favor
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Ausente
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Favor
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Ausente
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Ausente
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 198
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 39
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Favor
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Ausente
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Ausente
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Ausente
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Favor
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Favor
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Ausente
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 119
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Abstención
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Ausente
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Ausente
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 54
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Ausente
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Ausente
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Ausente
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Ausente
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Ausente
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Ausente
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Ausente
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Favor
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Favor
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Ausente
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Favor
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Quorum
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Ausente
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Ausente
230 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Favor
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 184
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 54
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Favor
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Ausente
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Ausente
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Ausente
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Ausente
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Ausente
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Ausente
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 110
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 31
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Ausente
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Favor
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Ausente
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Ausente
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Favor
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Favor
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Ausente
46 Navarro Aguilar, Filemón Favor
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Ausente
53 Ríos Piter, Armando Favor
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Ausente
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Ausente

Favor: 54
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 17
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Ausente
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Favor
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Favor
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 26 de abril de 2011433



DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Ausente
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Contra
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Favor
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Abstención
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Ausente
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Ausente
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Ausente
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Ausente
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
75 García Dávila, Laura Felícitas Ausente
76 García Granados, Miguel Ángel Ausente
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Ausente
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Ausente
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Favor
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Ausente
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Ausente
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Ausente
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Favor
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Contra
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Ausente
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Ausente
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Favor
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Ausente
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 177
Contra: 3
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 58
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Favor
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Contra
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Ausente
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Ausente
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Ausente
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Favor
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Ausente
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Ausente
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Quorum
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 26 de abril de 2011437



89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Ausente
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Ausente
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Ausente
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Ausente
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Ausente
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Abstención
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 106
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 32
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Contra
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Ausente
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Ausente
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Favor
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Abstención
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Ausente
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Ausente
50 Ovalle Vaquera, Federico Ausente
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Ausente
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 48
Contra: 2
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Favor
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Ausente
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Favor
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 16
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra

4 Escobar García, Herón Agustín Contra
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Contra
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Ausente
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Favor
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Favor
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Ausente
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Favor
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Favor
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Ausente
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Ausente
33 Castro Ríos, Sofía Contra
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Favor
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Favor
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Ausente
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Ausente
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Contra
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Favor
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Favor
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Ausente
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Ausente
115 Lagos Galindo, Silvio Ausente
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Favor
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Favor
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Favor
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Ausente
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Favor
162 Pedraza Olguín, Héctor Favor
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Favor
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Ausente
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Favor
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Contra
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Ausente
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Favor
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Favor
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Favor
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Favor
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Ausente
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 181
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Ausente
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Abstención
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Ausente
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Favor
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Ausente
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Favor
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor
21 Corral Jurado, Javier Favor
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Contra
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Ausente
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Favor
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Ausente
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Ausente
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Favor
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Favor
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Ausente
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Ausente
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Favor
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 110
Contra: 1
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Ausente
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Contra
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Contra
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Favor
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Ausente
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Favor
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Favor
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
30 Jiménez López, Ramón Ausente
31 Lara Lagunas, Rodolfo Contra
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Ausente
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Favor
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Ausente
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Contra
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Favor
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Favor
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Contra
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Favor
58 Serrano Jiménez, Emilio Abstención
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Favor
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Contra
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 46
Contra: 6
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Favor
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Ausente
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Contra
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Contra
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Contra

4 Escobar García, Herón Agustín Contra
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Contra
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Contra
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Contra
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Ausente
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Contra
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Ausente

Favor: 0
Contra: 8
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Ausente
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Abstención
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Abstención
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Abstención
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Abstención

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 4
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez, Manuel Ignacio Maloro Favor
2 Agüero Tovar, José Manuel Favor
3 Aguilar Góngora, Efraín Ernesto Favor
4 Aguilar González, José Óscar Favor
5 Aguirre Maldonado, María de Jesús Favor
6 Aguirre Romero, Andrés Ausente
7 Ahued Bardahuil, Ricardo Ausente
8 Albarrán Mendoza, Esteban Favor
9 Albores Gleason, Roberto Armando Favor
10 Alvarado Arroyo, Fermín Gerardo Favor
11 Álvarez Martínez, José Luis Ausente
12 Álvarez Santamaría, Miguel Favor
13 Ambrosio Cipriano, Heriberto Favor
14 Arana Arana, Jorge Favor
15 Avila Nevárez, Pedro Favor
16 Aysa Bernat, José Antonio Favor
17 Báez Pinal, Armando Jesús Favor
18 Bailey Elizondo, Eduardo Alonso Favor
19 Bautista Concepción, Sabino Favor
20 Bellizia Aboaf, Nicolás Carlos Ausente
21 Benítez Lucho, Antonio Ausente
22 Benítez Treviño, Víctor Humberto Ausente
23 Bojórquez Gutiérrez, Rolando Ausente
24 Borja Texocotitla, Felipe Favor
25 Cadena Morales, Manuel Ausente
26 Callejas Arroyo, Juan Nicolás Favor
27 Campos Villegas, Luis Carlos Favor
28 Cano Ricaud, Alejandro Favor
29 Cano Vélez, Jesús Alberto Favor
30 Caro Cabrera, Salvador Favor
31 Casique Vences, Guillermina Ausente
32 Castillo Ruz, Martín Enrique Favor
33 Castro Ríos, Sofía Favor
34 Ceballos Llerenas, Hilda Favor
35 Cerda Pérez, Rogelio Ausente
36 Cervera Hernández, Felipe Favor
37 Chirinos del Ángel, Patricio Favor
38 Chuayffet Chemor, Emilio Ausente
39 Clariond Reyes Retana, Benjamín Favor
40 Concha Arellano, Elpidio Desiderio Favor
41 Contreras García, Germán Ausente
42 Córdova Hernández, José del Pilar Ausente
43 Corona Rivera, Armando Favor
44 Cota Jiménez, Manuel Humberto Favor
45 Cruz Mendoza, Carlos Favor
46 David David, Sami Favor
47 De Esesarte Pesqueira, Manuel Esteban Favor
48 De la Fuente Dagdug, María Estela Ausente
49 De la Torre Valdez, Yolanda Favor

50 De Lucas Hopkins, Ernesto Favor
51 Díaz Brown Ramsburgh, Rogelio Manuel Favor
52 Díaz Escárraga, Heliodoro Carlos Favor
53 Díaz Salazar, María Cristina Favor
54 Domínguez Arvizu, María Hilaria Favor
55 Domínguez Rex, Raúl Favor
56 Durán Rico, Ana Estela Favor
57 Enríquez Fuentes, Jesús Ricardo Favor
58 Enríquez Hernández, Felipe Ausente
59 Espino Arévalo, Fernando Favor
60 Fayad Meneses, Omar Favor
61 Fernández Aguirre, Héctor Ausente
62 Fernández Martínez, Silvia Favor
63 Ferreyra Olivares, Fernando Favor
64 Flores Castañeda, Jaime Favor
65 Flores Espinosa, Felipe Amadeo Favor
66 Flores Morales, Víctor Félix Favor
67 Flores Rico, Carlos Favor
68 Franco López, Héctor Ausente
69 Franco Vargas, Jorge Fernando Favor
70 Galicia Avila, Víctor Manuel Anastasio Favor
71 Gallegos Soto, Margarita Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Favor
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Corpus, Teófilo Manuel Favor
75 García Dávila, Laura Felícitas Favor
76 García Granados, Miguel Ángel Favor
77 García Silva, Luis Favor
78 Garza Flores, Noé Fernando Favor
79 Gastélum Bajo, Diva Hadamira Favor
80 Gil Ortiz, Francisco Javier Martín Favor
81 Gómez Caro, Clara Favor
82 González Cuevas, Isaías Favor
83 González Díaz, Joel Favor
84 González Ilescas, Jorge Venustiano Favor
85 González Morales, José Alberto Favor
86 González Soto, Diana Favor
87 González Tostado, Janet Graciela Ausente
88 Guajardo Villarreal, Ildefonso Favor
89 Guerra Castillo, Marcela Ausente
90 Guerrero Coronado, Delia Favor
91 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
92 Guevara Ramírez, Héctor Ausente
93 Guillén Padilla, Olivia Ausente
94 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Ausente
95 Gutiérrez de la Torre, Cuauhtémoc Favor
96 Hernández García, Elvia Favor
97 Hernández Hernández, Jorge Favor
98 Hernández Olmos, Paula Angélica Ausente
99 Hernández Pérez, David Favor
100 Hernández Silva, Héctor Favor
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101 Hernández Vallín, David Favor
102 Herrera Jiménez, Francisco Favor
103 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
104 Hurtado Vallejo, Susana Ausente
105 Ibarra Piña, Inocencio Favor
106 Irízar López, Aarón Ausente
107 Izaguirre Francos, María del Carmen Favor
108 Jiménez Concha, Juan Pablo Ausente
109 Jiménez Hernández, Blanca Estela Favor
110 Jiménez Merino, Francisco Alberto Favor
111 Joaquín González, Carlos Manuel Favor
112 Juraidini Rumilla, Jorge Alberto Favor
113 Kidnie de la Cruz, Víctor Manuel Favor
114 Kuri Grajales, Fidel Ausente
115 Lagos Galindo, Silvio Favor
116 Lara Aréchiga, Óscar Javier Favor
117 Lara Salazar, Óscar Favor
118 Lastiri Quirós, Juan Carlos Favor
119 Ledesma Magaña, Israel Reyes Favor
120 León Perea, José Luis Marcos Favor
121 Lepe Lepe, Humberto Ausente
122 Lerdo de Tejada Covarrubias, Sebastián Favor
123 Levin Coppel, Óscar Guillermo Favor
124 Liborio Arrazola, Margarita Favor
125 Lobato García, Sergio Favor
126 López Aguilar, Cruz Favor
127 López Loyo, María Elena Perla Ausente
128 López Pescador, José Ricardo Ausente
129 López Portillo Basave, Jorge Humberto Favor
130 Lugo Oñate, Alfredo Francisco Favor
131 Luna Munguía, Miguel Ángel Favor
132 Mancilla Zayas, Sergio Ausente
133 Marín Torres, Julieta Octavia Favor
134 Mariscales Delgadillo, Onésimo Favor
135 Márquez Lizalde, Manuel Guillermo Favor
136 Martel López, José Ramón Favor
137 Martínez Armengol, Luis Antonio Favor
138 Martínez González, Hugo Héctor Favor
139 Massieu Fernández, Andrés Favor
140 Mazari Espín, Rosalina Favor
141 Medina Ramírez, Tereso Favor
142 Mejía de la Merced, Genaro Ausente
143 Melhem Salinas, Edgardo Favor
144 Méndez Hernández, Sandra Ausente
145 Mendoza Kaplan, Emilio Andrés Favor
146 Merlo Talavera, María Isabel Favor
147 Miranda Herrera, Nely Edith Ausente
148 Monroy Estrada, Amador Favor
149 Montes Cavazos, Fermín Favor
150 Morales Martínez, Fernando Ausente
151 Moreno Arcos, Mario Favor
152 Moreno Merino, Francisco Alejandro Favor
153 Nadal Riquelme, Daniela Ausente
154 Navarrete Prida, Jesús Alfonso Ausente
155 Nazar Morales, Julián Favor
156 Neyra Chávez, Armando Favor
157 Ochoa Millán, Maurilio Favor
158 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
159 Pacheco Castro, Carlos Oznerol Favor
160 Padilla López, José Trinidad Favor

161 Paredes Rangel, Beatriz Elena Ausente
162 Pedraza Olguín, Héctor Ausente
163 Pedroza Jiménez, Héctor Favor
164 Penchyna Grub, David Ausente
165 Pérez Domínguez, Guadalupe Favor
166 Pérez Magaña, Eviel Ausente
167 Pérez Santos, María Isabel Ausente
168 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
169 Pompa Corella, Miguel Ernesto Ausente
170 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
171 Quiroz Cruz, Sergio Lorenzo Favor
172 Rábago Castillo, José Francisco Favor
173 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
174 Ramírez Pineda, Narcedalia Favor
175 Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo Ausente
176 Ramos Montaño, Francisco Favor
177 Rebollo Mendoza, Ricardo Armando Favor
178 Rebollo Vivero, Roberto Favor
179 Reina Liceaga, Rodrigo Favor
180 Rivera de la Torre, Reginaldo Favor
181 Robles Colín, Leticia Ausente
182 Robles Morales, Adela Ausente
183 Rodarte Ayala, Josefina Ausente
184 Rodríguez Cisneros, Omar Favor
185 Rodríguez Hernández, Jesús María Favor
186 Rodríguez González, Rafael Favor
187 Rodríguez Sosa, Luis Félix Favor
188 Rojas Gutiérrez, Francisco José Ausente
189 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
190 Rojo García de Alba, Jorge Ausente
191 Romero Romero, Jorge Favor
192 Rosas González, Oscar Román Favor
193 Rosas Ramírez, Enrique Salomón Favor
194 Rubí Salazar, José Adán Ignacio Ausente
195 Rubio Barthell, Eric Luis Ausente
196 Ruiz de Teresa, Guillermo Raúl Favor
197 Ruiz Massieu Salinas, Claudia Favor
198 Saldaña del Moral, Fausto Sergio Favor
199 Salgado Romero, Cuauhtémoc Favor
200 Sánchez de la Fuente, Melchor Favor
201 Sánchez Gálvez, Ricardo Favor
202 Sánchez García, Gerardo Favor
203 Sánchez Guevara, David Ricardo Ausente
204 Sánchez Vélez, Jaime Favor
205 Santiago Ramírez, César Augusto Ausente
206 Saracho Navarro, Francisco Favor
207 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
208 Serrano Hernández, Maricela Favor
209 Silva Chacón, Víctor Roberto Favor
210 Solís Acero, Felipe Favor
211 Soria Morales, Blanca Juana Favor
212 Soto Martínez, Leobardo Ausente
213 Soto Oseguera, José Luis Favor
214 Terán Velázquez, María Esther Ausente
215 Terrazas Porras, Adriana Ausente
216 Terrón Mendoza, Miguel Ángel Ausente
217 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
218 Trujillo Zentella, Georgina Favor
219 Urzua Rivera, Ricardo Ausente
220 Valdés Huezo, Josué Cirino Ausente
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221 Vázquez Góngora, Alejandro Canek Favor
222 Vázquez Pérez, Noé Martín Favor
223 Velasco Lino, José Luis Ausente
224 Velasco Monroy, Héctor Eduardo Favor
225 Vieyra Alamilla, Marcela Favor
226 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
227 Villanueva de la Luz, Moíses Favor
228 Villegas Arreola, Alfredo Favor
229 Yáñez Montaño, J. Eduardo Favor
230 Yerena Zambrano, Rafael Favor
231 Yglesias Arreola, José Antonio Favor
232 Yúnes Zorrilla, José Francisco Ausente
233 Zamora Cabrera, Cristabell Favor
234 Zamora Jiménez, Arturo Ausente
235 Zamora Villalva, Alicia Elizabeth Favor
236 Zapata Bello, Rolando Rodrigo Favor
237 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
238 Zarzosa Sánchez, Eduardo Favor
239 Zubia Rivera, Rolando Favor

Favor: 175
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 64
Total: 239

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz, Velia Idalia Ausente
2 Agúndiz Pérez, Laura Viviana Ausente
3 Arámbula López, José Antonio Favor
4 Arce Paniagua, Óscar Martín Favor
5 Arellano Rodríguez, Rubén Favor
6 Arévalo Sosa, Cecilia Soledad Favor
7 Arriaga Rojas, Justino Eugenio Ausente
8 Ávila Ruíz, Daniel Gabriel Favor
9 Bahena Flores, Alejandro Favor
10 Balderas Vaquera, Víctor Alejandro Favor
11 Becerra Pocoroba, Mario Alberto Favor
12 Bello Otero, Carlos Favor
13 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
14 Camacho Pedrero, Mirna Lucrecia Favor
15 Cantú Rodríguez, Felipe de Jesús Ausente
16 Castellanos Flores, Gumercindo Ausente
17 Castellanos Ramírez, Julio Ausente
18 Castilla Marroquín, Agustín Carlos Favor
19 Castillo Andrade, Oscar Saúl Ausente
20 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente
21 Corral Jurado, Javier Ausente
22 Cortázar Ramos, Ovidio Favor
23 Cortés León, Yulenny Guylaine Favor
24 Cortez Mendoza, Jesús Gerardo Favor
25 Cuadra García, Raúl Gerardo Favor
26 Cuevas Barrón, Gabriela Favor
27 Cuevas García, Juan José Favor
28 De los Cobos Silva, José Gerardo Favor

29 Del Río Sánchez, María Dolores Favor
30 Díaz de Rivera Hernández, Augusta Valentina Favor
31 Díaz Lizama, Rosa Adriana Favor
32 Escobar Martínez, Juan Pablo Favor
33 Esquer Gutiérrez, Alberto Favor
34 Estrada Rodríguez, Laura Elena Favor
35 Fuentes Cortés, Adriana Favor
36 Gallegos Camarena, Lucila del Carmen Favor
37 Gama Dufour, Sergio Ausente
38 García Bringas, Leandro Rafael Favor
39 García Portillo, Arturo Favor
40 Germán Olivares, Sergio Octavio Ausente
41 Giles Sánchez, Jesús Ausente
42 González Hernández, Gustavo Favor
43 González Hernández, Sergio Favor
44 González Madruga, César Daniel Ausente
45 González Ulloa, Nancy Favor
46 Guillén Medina, Leonardo Arturo Favor
47 Gutiérrez Cortina, Paz Favor
48 Gutiérrez Fragoso, Valdemar Favor
49 Gutiérrez Ramírez, Tomás Favor
50 Guzmán Lozano, María del Carmen Favor
51 Herrera Rivera, Bonifacio Favor
52 Hinojosa Céspedes, Adriana de Lourdes Favor
53 Hinojosa Pérez, José Manuel Favor
54 Hurtado Leija, Gregorio Favor
55 Iñiguez Gámez, José Luis Favor
56 Landero Gutiérrez, José Francisco Javier Favor
57 López Hernández, Oralia Favor
58 López Rabadán, Kenia Favor
59 Lugo Martínez, Ruth Esperanza Favor
60 Luken Garza, Gastón Favor
61 Luna Ruiz, Gloria Trinidad Favor
62 Madrigal Díaz, César Octavio Favor
63 Mancillas Amador, César Favor
64 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
65 Marroquín Toledo, José Manuel Favor
66 Martín López, Miguel Favor
67 Martínez Alcázar, Alfonso Jesús Favor
68 Martínez Martínez, Carlos Favor
69 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
70 Martínez Peñaloza, Miguel Favor
71 Meillón Johnston, Carlos Luis Favor
72 Méndez Herrera, Alba Leonila Ausente
73 Mendoza Díaz, Sonia Favor
74 Mendoza Sánchez, María de Jesús Ausente
75 Mercado Sánchez, Luis Enrique Favor
76 Merino Loo, Ramón Favor
77 Monge Villalobos, Silvia Isabel Favor
78 Montalvo López, Yolanda del Carmen Ausente
79 Morán Sánchez, Leoncio Alfonso Favor
80 Nava Vázquez, José César Ausente
81 Novoa Mossberger, María Joann Favor
82 Oliva Ramírez, Jaime Favor
83 Orduño Valdez, Francisco Javier Favor
84 Orozco, Rosi Ausente
85 Ortega Joaquín, Gustavo Antonio Miguel Favor
86 Osuna Millán, Miguel Antonio Favor
87 Ovando Patrón, José Luis Favor
88 Paredes Árciga, Ana Elia Favor
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89 Parra Becerra, María Felícitas Ausente
90 Pedroza Gaitán, César Octavio Favor
91 Peralta Rivas, Pedro Ausente
92 Pérez Ceballos, Silvia Esther Favor
93 Pérez Cuevas, Carlos Alberto Favor
94 Pérez de Tejada Romero, María Elena Favor
95 Pérez Esquer, Marcos Favor
96 Pérez Reyes, María Antonieta Favor
97 Quezada Naranjo, Benigno Favor
98 Quintana Padilla, Aranzazú Ausente
99 Ramírez Acuña, Francisco Javier Favor
100 Ramírez Bucio, Arturo Favor
101 Ramírez Reyes Escobar, Horacio Favor
102 Ramírez Puente, Camilo Favor
103 Ramírez Rangel, Jesús Favor
104 Ramos Cárdenas, Liev Vladimir Favor
105 Rangel Vargas, Felipe de Jesús Favor
106 Rétiz Gutiérrez, Ezequiel Favor
107 Reyes Hernández, Ivideliza Favor
108 Reynoso Femat, Ma. de Lourdes Favor
109 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
110 Rico Jiménez, Martín Ausente
111 Robles Medina, Guadalupe Eduardo Favor
112 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
113 Rodríguez Galarza, Wendy Guadalupe Favor
114 Rojo Montoya, Adolfo Favor
115 Salazar Sáenz, Francisco Javier Favor
116 Salazar Vázquez, Norma Leticia Ausente
117 Saldaña Moran, Julio Favor
118 Sánchez Romero, Norma Favor
119 Santamaría Prieto, Fernando Favor
120 Seara Sierra, José Ignacio Favor
121 Suárez González, Laura Margarita Ausente
122 Téllez González, Ignacio Favor
123 Téllez Juárez, Bernardo Margarito Favor
124 Tolento Hernández, Sergio Favor
125 Torres Delgado, Enrique Favor
126 Torres Ibarrola, Agustín Favor
127 Torres Peimbert, María Marcela Favor
128 Torres Santos, Sergio Arturo Ausente
129 Trejo Azuara, Enrique Octavio Favor
130 Trigueras Durón, Dora Evelyn Favor
131 Ugalde Basaldua, María Sandra Favor
132 Usabiaga Arroyo, Javier Bernardo Ausente
133 Valencia Vales, María Yolanda Favor
134 Valenzuela Cabrales, Guadalupe Favor
135 Valls Esponda, Maricarmen Ausente
136 Vázquez Mota, Josefina Eugenia Ausente
137 Vega de Lamadrid, Francisco Arturo Favor
138 Velázquez y Llorente, Julián Francisco Favor
139 Vera Hernández, J. Guadalupe Favor
140 Vives Preciado, Tomasa Favor
141 Zetina Soto, Sixto Alfonso Favor

Favor: 113
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
2 Barraza Chávez, Héctor Elías Favor
3 Bernardino Rojas, Martha Angélica Favor
4 Burelo Burelo, César Francisco Favor
5 Carmona Cabrera, Bélgica Nabil Favor
6 Castro Cosío, Víctor Manuel Ausente
7 Castro y Castro, Juventino Víctor Ausente
8 Cornejo Barrera, Luciano Favor
9 Cruz Cruz, Juanita Arcelia Ausente
10 Cruz Martínez, Marcos Carlos Favor
11 Damián Peralta, Esthela Ausente
12 Díaz Juárez, Pavel Favor
13 Eguía Pérez, Luis Felipe Favor
14 Espinosa Morales, Olga Luz Favor
15 García Avilés, Martín Favor
16 García Coronado, Lizbeth Ausente
17 Gómez León, Ariel Favor
18 González Díaz, José Alfredo Ausente
19 Guajardo Villarreal, Mary Telma Ausente
20 Guerrero Castillo, Agustín Favor
21 Gutiérrez Villanueva, Sergio Ernesto Favor
22 Hernández Cruz, Luis Favor
23 Hernández Juárez, Francisco Favor
24 Hernández Rodríguez, Héctor Hugo Favor
25 Herrera Chávez, Samuel Ausente
26 Herrera Soto, María Dina Favor
27 Incháustegui Romero, Teresa del Carmen Ausente
28 Jaime Correa, José Luis Favor
29 Jiménez Fuentes, Ramón Ausente
30 Jiménez López, Ramón Favor
31 Lara Lagunas, Rodolfo Favor
32 Leyva Hernández, Gerardo Favor
33 Llerenas Morales, Vidal Favor
34 Lobato Ramírez, Ana Luz Favor
35 López Hernández, Adán Augusto Favor
36 López Fernández, Juan Carlos Favor
37 López Paredes, Uriel Ausente
38 Lozano Herrera, Ilich Augusto Favor
39 Madrigal Ceja, Israel Favor
40 Marín Díaz, Feliciano Rosendo Ausente
41 Mastache Mondrágon, Aarón Favor
42 Méndez Rangel, Avelino Favor
43 Mendoza Arellano, Eduardo Ausente
44 Meza Castro, Francisco Armando Favor
45 Narro Céspedes, José Favor
46 Navarro Aguilar, Filemón Ausente
47 Nazares Jerónimo, Dolores de los Ángeles Favor
48 Norberto Sánchez, Nazario Ausente
49 Ocegueda Silva, María Florentina Favor
50 Ovalle Vaquera, Federico Favor
51 Puppo Gastélum, Silvia Favor
52 Quezada Contreras, Leticia Favor
53 Ríos Piter, Armando Ausente
54 Rodríguez Martell, Domingo Favor
55 Rosario Morales, Florentina Favor
56 Salgado Vázquez, Rigoberto Favor
57 Santana Alfaro, Arturo Ausente
58 Serrano Jiménez, Emilio Favor
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59 Toledo Gutiérrez, Mauricio Alonso Ausente
60 Torres Abarca, Obdulia Magdalena Favor
61 Torres Robledo, José M. Favor
62 Uranga Muñoz, Enoé Margarita Ausente
63 Valencia Barajas, José María Favor
64 Vargas Cortez, Balfre Favor
65 Vázquez Camacho, María Araceli Favor
66 Velázquez Esquivel, Emiliano Favor
67 Verver y Vargas Ramírez, Heladio Gerardo Favor
68 Vizcaíno Silva, Indira Favor

Favor: 49
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Brindis Álvarez, María del Rosario Ausente
2 Carabias Icaza, Alejandro Favor
3 Cinta Martínez, Alberto Emiliano Favor
4 Corona Valdés, Lorena Favor
5 Cueva Sada, Guillermo Favor
6 Del Mazo Maza, Alejandro Favor
7 Escudero Morales, Pablo Favor
8 Ezeta Salcedo, Carlos Alberto Favor
9 Flores Ramírez, Juan Gerardo Favor
10 Guerra Abud, Juan José Favor
11 Herrera Martínez, Jorge Favor
12 Ledesma Romo, Eduardo Favor
13 Moreno Terán, Carlos Samuel Favor
14 Natale López, Juan Carlos Ausente
15 Orozco Torres, Norma Leticia Favor
16 Pacchiano Alaman, Rafael Ausente
17 Pérezalonso González, Rodrigo Ausente
18 Sáenz Vargas, Caritina Ausente
19 Salinas Sada, Ninfa Clara Favor
20 Sarur Torre, Adriana Favor
21 Vidal Aguilar, Liborio Ausente

Favor: 15
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia, Jaime Fernando Favor
2 Castillo Juárez, Laura Itzel Favor
3 Di Costanzo Armenta, Mario Alberto Favor

4 Escobar García, Herón Agustín Favor
5 Espinosa Ramos, Francisco Amadeo Ausente
6 Fernández Noroña, José Gerardo Rodolfo Favor
7 Ibarra Pedroza, Juan Enrique Ausente
8 Martínez Hernández, Ifigenia Martha Favor
9 Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, Porfirio Alejandro Ausente
10 Reyes Sahagún, Teresa Guadalupe Favor
11 Ríos Vázquez, Alfonso Primitivo Ausente
12 Vázquez González, Pedro Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 12

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales, Gerardo Favor
2 Kahwagi Macari, Jorge Antonio Ausente
3 Martínez Peña, Elsa María Favor
4 Pérez de Alva Blanco, Roberto Ausente
5 Pinedo Alonso, Cora Cecilia Favor
6 Tamez Guerra, Reyes S. Favor
7 Torre Canales, María del Pilar Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 7

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros, Jaime Ausente
2 Arizmendi Campos, Laura Favor
3 Círigo Vasquez, Víctor Hugo Favor
4 García Almaza, María Ausente
5 Gertz Manero, Alejandro Ausente
6 Jiménez León, Pedro Ausente
7 Ochoa Mejía, Ma. Teresa Rosaura Ausente
8 Piña Olmedo, Laura Favor

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 8
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DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera, Ángel Ausente
2 Vázquez Aguilar, Jaime Arturo Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Acosta Gutiérrez Manuel Ignacio  ASISTENCIA
2 Aguero Tovar José Manuel  ASISTENCIA
3 Aguilar Góngora Efraín Ernesto  ASISTENCIA
4 Aguilar González José Óscar  ASISTENCIA
5 Aguirre Maldonado Ma. de Jesús  ASISTENCIA
6 Aguirre Romero Andrés  ASISTENCIA
7 Ahued Bardahuil Ricardo  ASISTENCIA
8 Albarrán Mendoza Esteban  ASISTENCIA
9 Albores Gleason Roberto Armando  ASISTENCIA
10 Alvarado Arroyo Fermín Gerardo  CÉDULA
11 Álvarez Martínez José Luis  ASISTENCIA
12 Álvarez Santamaría Miguel  ASISTENCIA
13 Ambrosio Cipriano Heriberto  CÉDULA
14 Arana Arana Jorge  ASISTENCIA
15 Ávila Nevárez Pedro  ASISTENCIA
16 Aysa Bernat José Antonio  ASISTENCIA
17 Báez Pinal Armando Jesús  ASISTENCIA
18 Bailey Elizondo Eduardo Alonso  ASISTENCIA
19 Bautista Concepción Sabino  ASISTENCIA
20 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos  INASISTENCIA
21 Benítez Lucho Antonio  ASISTENCIA
22 Benítez Treviño Víctor Humberto  ASISTENCIA

23 Bojórquez Gutiérrez Rolando  PERMISO
MESA DIRECTIVA

24 Borja Texocotitla Felipe  ASISTENCIA
25 Cadena Morales Manuel  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

26 Callejas Arroyo Juan Nicolás  ASISTENCIA
27 Campos Villegas Luis Carlos  ASISTENCIA
28 Cano Ricaud Alejandro  ASISTENCIA
29 Cano Vélez Jesús Alberto  ASISTENCIA
30 Caro Cabrera Salvador  ASISTENCIA
31 Casique Vences Guillermina  INASISTENCIA
32 Castillo Ruz Martín Enrique  ASISTENCIA
33 Castro Ríos Sofía  ASISTENCIA
34 Ceballos Llerenas Hilda  ASISTENCIA
35 Cerda Pérez Rogelio  ASISTENCIA
36 Cervera Hernández Felipe  ASISTENCIA
37 Clariond Reyes Retana Benjamín  ASISTENCIA
38 Concha Arellano Elpidio Desiderio  CÉDULA
39 Contreras García Germán  INASISTENCIA
40 Córdova Hernández José del Pilar  ASISTENCIA
41 Corona Rivera Armando  ASISTENCIA
42 Cota Jiménez Manuel Humberto  ASISTENCIA
43 Cruz Mendoza Carlos  ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS NO PRESENTES TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA EN LA MITAD

OFICIAL DIRECTIVA DE LAS VOTACIONES

PRI 191 26 0 5 0 14 3 239
PAN 125 4 0 1 0 9 2 141
PRD 54 9 0 3 0 1 1 68
PVEM 17 2 0 0 0 2 0 21
PT 11 0 0 0 0 1 0 12
CONV 5 0 0 0 0 3 0 8
NA 5 2 0 0 0 0 0 7
IND 1 1 0 0 0 0 0 2
TOTAL 409 44 0 9 0 30 6 498



44 Chirinos del Ángel Patricio  ASISTENCIA
45 Chuayffet Chemor Emilio  ASISTENCIA
46 David David Sami  ASISTENCIA
47 De Esesarte Pesqueira Manuel Esteban  ASISTENCIA
48 De la Fuente Dagdug María Estela  INASISTENCIA
49 De la Torre Valdez Yolanda  ASISTENCIA
50 De Lucas Hopkins Ernesto  ASISTENCIA
51 Díaz Escárraga Heliodoro Carlos  ASISTENCIA
52 Díaz Salazar María Cristina  ASISTENCIA
53 Díaz Brown Ramsburgh Rogelio Manuel  CÉDULA
54 Domínguez Arvizu María Hilaria  ASISTENCIA
55 Domínguez Rex Raúl  ASISTENCIA
56 Durán Rico Ana Estela  ASISTENCIA
57 Enríquez Fuentes Jesús Ricardo  CÉDULA
58 Enríquez Hernández Felipe  CÉDULA
59 Espino Arévalo Fernando  ASISTENCIA
60 Fayad Meneses Omar  CÉDULA
61 Fernández Aguirre Héctor  INASISTENCIA
62 Fernández Martínez Silvia  ASISTENCIA
63 Ferreyra Olivares Fernando  ASISTENCIA
64 Flores Castañeda Jaime  ASISTENCIA
65 Flores Espinosa Felipe Amadeo  ASISTENCIA
66 Flores Morales Víctor Félix  ASISTENCIA
67 Flores Rico Carlos  CÉDULA
68 Franco López Héctor  ASISTENCIA
69 Franco Vargas Jorge Fernando  ASISTENCIA
70 Galicia Ávila Víctor Manuel Anastasio  ASISTENCIA
71 Gallegos Soto Margarita  ASISTENCIA
72 García Ayala Marco Antonio  ASISTENCIA
73 García Barrón Óscar  INASISTENCIA
74 García Corpus Teófilo Manuel  ASISTENCIA
75 García Dávila Laura Felicitas  ASISTENCIA
76 García Granados Miguel Ángel  CÉDULA
77 García Silva Luis  ASISTENCIA
78 Garza Flores Noé Fernando  ASISTENCIA
79 Gastélum Bajo Diva Hadamira  CÉDULA
80 Gil Ortiz Francisco Javier Martín  ASISTENCIA
81 Gómez Caro Clara  ASISTENCIA
82 González Cuevas Isaías  ASISTENCIA
83 González Díaz Joel  ASISTENCIA
84 González Ilescas Jorge Venustiano  ASISTENCIA
85 González Morales José Alberto  ASISTENCIA
86 González Soto Diana Patricia  ASISTENCIA
87 González Tostado Janet Graciela  INASISTENCIA
88 Guajardo Villarreal Ildefonso  ASISTENCIA
89 Guerra Castillo Marcela  ASISTENCIA
90 Guerrero Coronado Delia  ASISTENCIA
91 Guevara Cobos Luis Alejandro  ASISTENCIA
92 Guevara Ramírez Héctor  ASISTENCIA
93 Guillén Padilla Olivia  INASISTENCIA
94 Guillén Vicente Mercedes del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
95 Gutiérrez de la Torre Cuauhtémoc  ASISTENCIA
96 Hernández García Elvia  ASISTENCIA
97 Hernández Hernández Jorge  ASISTENCIA
98 Hernández Olmos Paula Angélica  ASISTENCIA
99 Hernández Pérez David  ASISTENCIA
100 Hernández Silva Héctor  ASISTENCIA
101 Hernández Vallin David  ASISTENCIA
102 Herrera Jiménez Francisco  ASISTENCIA

103 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel  CÉDULA
104 Hurtado Vallejo Susana  INASISTENCIA
105 Ibarra Piña Inocencio  ASISTENCIA
106 Irízar López Aarón  CÉDULA
107 Izaguirre Francos María del Carmen  ASISTENCIA
108 Jiménez Concha Juan Pablo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
109 Jiménez Hernández Blanca Estela  ASISTENCIA
110 Jiménez Merino Francisco Alberto  ASISTENCIA
111 Joaquín González Carlos Manuel  CÉDULA
112 Juraidini Rumilla Jorge Alberto  ASISTENCIA
113 Kidnie De La Cruz Víctor Manuel  ASISTENCIA
114 Kuri Grajales Fidel  ASISTENCIA
115 Lagos Galindo Silvio  ASISTENCIA
116 Lara Aréchiga Óscar Javier  ASISTENCIA
117 Lara Salazar Óscar  CÉDULA
118 Lastiri Quirós Juan Carlos  ASISTENCIA
119 Ledesma Magaña Israel Reyes  ASISTENCIA
120 León Perea José Luis Marcos  ASISTENCIA
121 Lepe Lepe Humberto  ASISTENCIA
122 Lerdo de Tejada Covarrubias Sebastián  ASISTENCIA
123 Levin Coppel Óscar Guillermo  ASISTENCIA
124 Liborio Arrazola Margarita  ASISTENCIA
125 Lobato García Sergio  ASISTENCIA
126 López Aguilar Cruz  ASISTENCIA
127 López Loyo María Elena Perla  INASISTENCIA
128 López Pescador José Ricardo  ASISTENCIA
129 López-Portillo Basave Jorge Humberto  ASISTENCIA
130 Lugo Oñate Alfredo Francisco  ASISTENCIA
131 Luna MunguÍa Miguel Ángel  ASISTENCIA
132 Mancilla Zayas Sergio  ASISTENCIA
133 Marín Torres Julieta Octavia  ASISTENCIA
134 Mariscales Delgadillo Onésimo  ASISTENCIA
135 Márquez Lizalde Manuel Guillermo  ASISTENCIA
136 Martel López José Ramón  ASISTENCIA
137 Martínez Armengol Luis Antonio  ASISTENCIA
138 Martínez González Hugo Héctor  ASISTENCIA
139 Massieu Fernández Andrés  ASISTENCIA
140 Mazari Espín Rosalina  ASISTENCIA
141 Medina Ramírez Tereso  ASISTENCIA
142 Mejía de la Merced Genaro  ASISTENCIA
143 Melhem Salinas Edgardo  ASISTENCIA
144 Méndez Hernández Sandra  ASISTENCIA
145 Mendoza Kaplan Emilio Andrés  ASISTENCIA
146 Merlo Talavera María Isabel  ASISTENCIA
147 Miranda Herrera Nely Edith  ASISTENCIA
148 Monroy Estrada Amador  ASISTENCIA
149 Montes Cavazos Fermín  ASISTENCIA
150 Morales Martínez Fernando  CÉDULA
151 Moreno Arcos Mario  ASISTENCIA
152 Moreno Merino Francisco Alejandro  ASISTENCIA
153 Nadal Riquelme Daniela  ASISTENCIA
154 Navarrete Prida Jesús Alfonso  ASISTENCIA
155 Nazar Morales Julián  ASISTENCIA
156 Neyra Chávez Armando  ASISTENCIA
157 Ochoa Millán Maurilio  ASISTENCIA
158 Orantes López Hernán de Jesús  ASISTENCIA
159 Pacheco Castro Carlos Oznerol  ASISTENCIA
160 Padilla López José Trinidad  ASISTENCIA
161 Paredes Rangel Beatríz Elena  ASISTENCIA
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162 Pedraza Olguín Héctor  ASISTENCIA
163 Pedroza Jiménez Héctor  CÉDULA
164 Penchyna Grub David  ASISTENCIA
165 Pérez Domínguez Guadalupe  ASISTENCIA
166 Pérez Magaña Eviel  ASISTENCIA
167 Pérez Santos María Isabel  ASISTENCIA
168 Pichardo Lechuga José Ignacio  ASISTENCIA
169 Pompa Corella Miguel Ernesto  ASISTENCIA
170 Quiñones Cornejo María de la Paz  CÉDULA
171 Quiroz Cruz Sergio Lorenzo  ASISTENCIA
172 Rábago Castillo José Francisco  ASISTENCIA
173 Ramírez Marín Jorge Carlos  ASISTENCIA
174 Ramírez Pineda Narcedalia  ASISTENCIA
175 Ramírez Puga Leyva Héctor Pablo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
176 Ramos Montaño Francisco  CÉDULA
177 Rebollo Mendoza Ricardo Armando  ASISTENCIA
178 Rebollo Vivero Roberto  ASISTENCIA
179 Reina Liceaga Rodrigo  ASISTENCIA
180 Rivera de la Torre Reginaldo  ASISTENCIA
181 Robles Colín Leticia  INASISTENCIA
182 Robles Morales Adela  ASISTENCIA
183 Rodarte Ayala Josefina  INASISTENCIA
184 Rodríguez Cisneros Omar  ASISTENCIA
185 Rodríguez González Rafael  ASISTENCIA
186 Rodríguez Hernández Jesús María  ASISTENCIA
187 Rodríguez Sosa Luis Félix  ASISTENCIA
188 Rojas Gutiérrez Francisco José  ASISTENCIA
189 Rojas San Román Francisco Lauro  ASISTENCIA
190 Rojo García de Alba Jorge  CÉDULA
191 Romero Romero Jorge  ASISTENCIA
192 Rosas González Óscar Román  ASISTENCIA
193 Rosas Ramírez Enrique Salomón  ASISTENCIA
194 Rubí Salazar José Adán Ignacio  ASISTENCIA
195 Rubio Barthell Eric Luis  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

196 Ruíz de Teresa Guillermo Raúl  ASISTENCIA
197 Ruíz Massieu Salinas Claudia  ASISTENCIA
198 Saldaña del Moral Fausto Sergio  CÉDULA
199 Salgado Romero Cuauhtémoc  ASISTENCIA
200 Sánchez de la Fuente Melchor  ASISTENCIA
201 Sánchez Gálvez Ricardo  ASISTENCIA
202 Sánchez García Gerardo  INASISTENCIA
203 Sánchez Guevara David Ricardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
204 Sánchez Vélez Jaime  ASISTENCIA
205 Santiago Ramírez César Augusto  ASISTENCIA
206 Saracho Navarro Francisco  ASISTENCIA
207 Scherman Leaño María Esther de Jesús  CÉDULA
208 Serrano Hernández Maricela  ASISTENCIA
209 Silva Chacón Víctor Roberto  ASISTENCIA
210 Solís Acero Felipe  ASISTENCIA
211 Soria Morales Blanca Juana  ASISTENCIA
212 Soto Martínez Leobardo  INASISTENCIA
213 Soto Oseguera José Luis  ASISTENCIA
214 Terán Velázquez María Esther  ASISTENCIA
215 Terrazas Porras Adriana  ASISTENCIA
216 Terrón Mendoza Miguel Ángel  CÉDULA
217 Torres Huitrón José Alfredo  ASISTENCIA

218 Trujillo Zentella Georgina  ASISTENCIA
219 Urzúa Rivera Ricardo  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

220 Valdés Huezo Josué Cirino  ASISTENCIA
221 Vázquez Góngora Canek  CÉDULA
222 Vázquez Pérez Noé Martín  ASISTENCIA
223 Velasco Lino José Luis  ASISTENCIA
224 Velasco Monroy Héctor Eduardo  ASISTENCIA
225 Vieyra Alamilla Marcela  ASISTENCIA
226 Viggiano Austria Alma Carolina  CÉDULA
227 Villanueva de la Luz Moisés  ASISTENCIA
228 Villegas Arreola Alfredo  ASISTENCIA
229 Yáñez Montaño J. Eduardo  ASISTENCIA
230 Yerena Zambrano Rafael  ASISTENCIA
231 Yglesias Arreola José Antonio  CÉDULA
232 Yunes Zorrilla José Francisco  ASISTENCIA
233 Zamora Cabrera Cristabell  ASISTENCIA
234 Zamora Jiménez Arturo  ASISTENCIA
235 Zamora Villalva Alicia Elizabeth  ASISTENCIA
236 Zapata Bello Rolando Rodrigo  ASISTENCIA
237 Zapata Lucero Ana Georgina  ASISTENCIA
238 Zarzosa Sánchez Eduardo  ASISTENCIA
239 Zubia Rivera Rolando  CÉDULA

Asistencias: 191
Asistencias por cédula: 26
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 14
No presentes en la mitad de las votaciones: 3
Total diputados: 239

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aguilar Armendáriz Velia Idalia  ASISTENCIA
2 Agúndiz Pérez Laura Viviana  INASISTENCIA
3 Arámbula López José Antonio  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

4 Arce Paniagua Óscar Martín  ASISTENCIA
5 Arellano Rodríguez Rubén  ASISTENCIA
6 Arévalo Sosa Cecilia Soledad  ASISTENCIA
7 Arriaga Rojas Justino Eugenio  ASISTENCIA
8 Ávila Ruíz Daniel Gabriel  ASISTENCIA
9 Bahena Flores Alejandro  ASISTENCIA
10 Balderas Vaquera Víctor Alejandro  ASISTENCIA
11 Becerra Pocoroba Mario Alberto  ASISTENCIA
12 Bello Otero Carlos  ASISTENCIA
13 Bermúdez Méndez José Erandi  ASISTENCIA
14 Camacho Pedrero Mirna Lucrecia  ASISTENCIA
15 Cantú Rodríguez Felipe de Jesús  ASISTENCIA
16 Castellanos Flores Gumercindo  ASISTENCIA
17 Castellanos Ramírez Julio  ASISTENCIA
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18 Castilla Marroquín Agustín Carlos  ASISTENCIA
19 Castillo Andrade Óscar Saúl  INASISTENCIA
20 Clouthier Carrillo Manuel Jesús  ASISTENCIA
21 Corral Jurado Javier  ASISTENCIA
22 Cortazar Ramos Ovidio  ASISTENCIA
23 Cortés León Yulenny Guylaine  ASISTENCIA
24 Cortez Mendoza Jesús Gerardo  ASISTENCIA
25 Cuadra García Raúl Gerardo  ASISTENCIA
26 Cuevas Barron Gabriela  ASISTENCIA
27 Cuevas García Juan José  ASISTENCIA
28 De los Cobos Silva José Gerardo  ASISTENCIA
29 Del Río Sánchez María Dolores  ASISTENCIA
30 Díaz Lizama Rosa Adriana  ASISTENCIA
31 Díaz de Rivera Hernández Augusta Valentina  ASISTENCIA
32 Escobar Martínez Juan Pablo  ASISTENCIA
33 Esquer Gutiérrez Alberto  ASISTENCIA
34 Estrada Rodríguez Laura Elena  ASISTENCIA
35 Fuentes Cortés Adriana  ASISTENCIA
36 Gallegos Camarena Lucila del Carmen  ASISTENCIA
37 Gama Dufour Sergio  ASISTENCIA
38 García Bringas Leandro Rafael  ASISTENCIA
39 García Portillo Arturo  ASISTENCIA
40 Germán Olivares Sergio Octavio  ASISTENCIA
41 Giles Sánchez Jesús  INASISTENCIA
42 González Hernández Gustavo  ASISTENCIA
43 González Hernández Sergio  ASISTENCIA
44 González Madruga César Daniel  INASISTENCIA
45 González Ulloa Nancy  ASISTENCIA
46 Guillén Medina Leonardo Arturo  ASISTENCIA
47 Gutiérrez Cortina Paz  ASISTENCIA
48 Gutiérrez Fragoso Valdemar  ASISTENCIA
49 Gutiérrez Ramírez Tomás  ASISTENCIA
50 Guzmán Lozano María del Carmen  ASISTENCIA
51 Herrera Rivera Bonifacio  ASISTENCIA
52 Hinojosa Céspedes Adriana de Lourdes  ASISTENCIA
53 Hinojosa Pérez José Manuel  ASISTENCIA
54 Hurtado Leija Gregorio  ASISTENCIA
55 Iñiguez Gámez José Luis  ASISTENCIA
56 Landero Gutiérrez José Francisco Javier  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

57 López Hernández Oralia  ASISTENCIA
58 López Rabadán Kenia  ASISTENCIA
59 Lugo Martínez Ruth Esperanza  ASISTENCIA
60 Luken Garza Gastón  ASISTENCIA
61 Luna Ruíz Gloria Trinidad  ASISTENCIA
62 Madrigal Díaz César Octavio  ASISTENCIA
63 Mancillas Amador César  ASISTENCIA
64 Márquez Zapata Nelly Del Carmen  ASISTENCIA
65 Marroquín Toledo José Manuel  ASISTENCIA
66 Martín López Miguel  ASISTENCIA
67 Martínez Alcázar Alfonso Jesús  CÉDULA
68 Martínez Martínez Carlos  ASISTENCIA
69 Martínez Montemayor Baltazar  ASISTENCIA
70 Martínez Peñaloza Miguel  ASISTENCIA
71 Meillón Johnston Carlos Luis  ASISTENCIA
72 Méndez Herrera Alba Leonila  INASISTENCIA
73 Mendoza Díaz Sonia  ASISTENCIA
74 Mendoza Sánchez María de Jesús  ASISTENCIA

75 Mercado Sánchez Luis Enrique  ASISTENCIA
76 Merino Loo Ramón  ASISTENCIA
77 Monge Villalobos Silvia Isabel  ASISTENCIA
78 Montalvo López Yolanda del Carmen  INASISTENCIA
79 Morán Sánchez Leoncio Alfonso  ASISTENCIA
80 Nava Vázquez José César  INASISTENCIA
81 Novoa Mossberger María Joann  ASISTENCIA
82 Oliva Ramírez Jaime  ASISTENCIA
83 Orduño Valdez Francisco Javier  ASISTENCIA
84 Orozco Rosi  ASISTENCIA
85 Ortega Joaquín Gustavo Antonio Miguel  ASISTENCIA
86 Osuna Millán Miguel Antonio  ASISTENCIA
87 Ovando Patrón José Luis  ASISTENCIA
88 Paredes Arciga Ana Elia  ASISTENCIA
89 Parra Becerra María Felicitas  INASISTENCIA
90 Pedroza Gaitán César Octavio  ASISTENCIA
91 Peralta Rivas Pedro  ASISTENCIA
92 Pérez Ceballos Silvia Esther  ASISTENCIA
93 Pérez Cuevas Carlos Alberto  ASISTENCIA
94 Pérez Esquer Marcos  ASISTENCIA
95 Pérez Reyes María Antonieta  ASISTENCIA
96 Pérez de Tejada Romero Ma. Elena  ASISTENCIA
97 Quezada Naranjo Benigno  ASISTENCIA
98 Quintana Padilla Aránzazu  INASISTENCIA
99 Ramírez Acuña Francisco Javier  CÉDULA
100 Ramírez Bucio Arturo  ASISTENCIA
101 Ramírez Puente Camilo  ASISTENCIA
102 Ramírez Rangel Jesús  ASISTENCIA
103 Ramírez Reyes Escobar Horacio  CÉDULA
104 Ramos Cárdenas Liev Vladimir  ASISTENCIA
105 Rangel Vargas Felipe de Jesús  ASISTENCIA
106 Rétiz Gutiérrez Ezequiel  ASISTENCIA
107 Reyes Hernández Ivideliza  ASISTENCIA
108 Reynoso Femat Ma. de Lourdes  ASISTENCIA
109 Reynoso Sánchez Alejandra Noemí  ASISTENCIA
110 Rico Jiménez Martín  ASISTENCIA
111 Robles Medina Guadalupe Eduardo  ASISTENCIA
112 Rodríguez Dávila Alfredo Javier  ASISTENCIA
113 Rodríguez Galarza Wendy Guadalupe  ASISTENCIA
114 Rojo Montoya Adolfo  ASISTENCIA
115 Salazar Sáenz Francisco Javier  ASISTENCIA
116 Salazar Vázquez Norma Leticia  ASISTENCIA
117 Saldaña Morán Julio  ASISTENCIA
118 Sánchez Romero Norma  ASISTENCIA
119 Santamaría Prieto Fernando  ASISTENCIA
120 Seara Sierra José Ignacio  ASISTENCIA
121 Suárez González Laura Margarita  ASISTENCIA
122 Téllez González Ignacio  ASISTENCIA
123 Téllez Juárez Bernardo Margarito  ASISTENCIA
124 Tolento Hernández Sergio  ASISTENCIA
125 Torres Delgado Enrique  ASISTENCIA
126 Torres Ibarrola Agustín  ASISTENCIA
127 Torres Peimbert María Marcela  ASISTENCIA
128 Torres Santos Sergio Arturo  ASISTENCIA
129 Trejo Azuara Enrique Octavio  ASISTENCIA
130 Trigueras Durón Dora Evelyn  ASISTENCIA
131 Ugalde Basaldúa María Sandra  ASISTENCIA
132 Usabiaga Arroyo Javier Bernardo  ASISTENCIA
133 Valencia Vales María Yolanda  ASISTENCIA
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134 Valenzuela Cabrales Guadalupe  ASISTENCIA
135 Valls Esponda Maricarmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
136 Vázquez Mota Josefina Eugenia  CÉDULA
137 Vega De Lamadrid Francisco Arturo  ASISTENCIA
138 Velázquez y Llorente Julián Francisco  ASISTENCIA
139 Vera Hernández J. Guadalupe  ASISTENCIA
140 Vives Preciado Tomasa  ASISTENCIA
141 Zetina Soto Sixto Alfonso  ASISTENCIA

Asistencias: 125
Asistencias por cédula: 4
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 1
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 9
No presentes en la mitad de las votaciones: 2
Total diputados: 141

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Anaya Mota Claudia Edith  ASISTENCIA
2 Barraza Chávez Héctor Elías  ASISTENCIA
3 Bernardino Rojas Martha Angélica  ASISTENCIA
4 Burelo Burelo César Francisco  ASISTENCIA
5 Carmona Cabrera Bélgica Nabil  ASISTENCIA
6 Castro Cosío Víctor Manuel  ASISTENCIA
7 Castro y Castro Juventino Víctor  PERMISO

MESA DIRECTIVA
8 Cornejo Barrera Luciano  ASISTENCIA
9 Cruz Cruz Juanita Arcelia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
10 Cruz Martínez Marcos Carlos  ASISTENCIA
11 Damián Peralta Esthela  ASISTENCIA
12 Díaz Juárez Pavel  ASISTENCIA
13 Eguía Pérez Luis Felipe  ASISTENCIA
14 Espinosa Morales Olga Luz  ASISTENCIA
15 García Avilés Martín  ASISTENCIA
16 García Coronado Lizbeth  CÉDULA
17 Gómez León Ariel  ASISTENCIA
18 González Díaz José Alfredo  INASISTENCIA
19 Guajardo Villarreal Mary Telma  PERMISO

MESA DIRECTIVA
20 Guerrero Castillo Agustín  CÉDULA
21 Gutiérrez Villanueva Sergio Ernesto  ASISTENCIA
22 Hernández Cruz Luis  ASISTENCIA
23 Hernández Juárez Francisco  ASISTENCIA
24 Hernández Rodríguez Héctor Hugo  CÉDULA
25 Herrera Chávez Samuel  ASISTENCIA
26 Herrera Soto Ma. Dina  ASISTENCIA
27 Incháustegui Romero Teresa del Carmen  ASISTENCIA
28 Jaime Correa José Luis  ASISTENCIA
29 Jiménez Fuentes Ramón  ASISTENCIA
30 Jiménez López Ramón  ASISTENCIA
31 Lara Lagunas Rodolfo  ASISTENCIA
32 Leyva Hernández Gerardo  ASISTENCIA

33 Lobato Ramírez Ana Luz  CÉDULA
34 López Fernández Juan Carlos  CÉDULA
35 López Hernández Adán Augusto  ASISTENCIA
36 López Paredes Uriel  ASISTENCIA
37 Lozano Herrera Ilich Augusto  ASISTENCIA
38 Llerenas Morales Vidal  ASISTENCIA
39 Madrigal Ceja Israel  ASISTENCIA
40 Marín Díaz Feliciano Rosendo  ASISTENCIA
41 Mastache Mondragón Aarón  ASISTENCIA
42 Méndez Rangel Avelino  ASISTENCIA
43 Mendoza Arellano Eduardo  ASISTENCIA
44 Meza Castro Francisco Armando  ASISTENCIA
45 Narro Céspedes José  CÉDULA
46 Navarro Aguilar Filemón  CÉDULA
47 Nazares Jerónimo Dolores de los Ángeles  ASISTENCIA
48 Norberto Sánchez Nazario  NO PRESENTE EN

LA MITAD DE
LAS VOTACIONES

49 Ocegueda Silva María Florentina  ASISTENCIA
50 Ovalle Vaquera Federico  ASISTENCIA
51 Puppo Gastélum Silvia  ASISTENCIA
52 Quezada Contreras Leticia  CÉDULA
53 Ríos Piter Armando  CÉDULA
54 Rodríguez Martell Domingo  ASISTENCIA
55 Rosario Morales Florentina  ASISTENCIA
56 Salgado Vázquez Rigoberto  ASISTENCIA
57 Santana Alfaro Arturo  ASISTENCIA
58 Serrano Jiménez Emilio  ASISTENCIA
59 Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso  ASISTENCIA
60 Torres Abarca O. Magdalena  ASISTENCIA
61 Torres Robledo José M.  ASISTENCIA
62 Uranga Muñoz Enoé Margarita  ASISTENCIA
63 Valencia Barajas José María  ASISTENCIA
64 Vargas Cortez Balfre  ASISTENCIA
65 Vázquez Camacho María Araceli  ASISTENCIA
66 Velázquez Esquivel Emiliano  ASISTENCIA
67 Verver y Vargas Ramírez Heladio Gerardo  ASISTENCIA
68 Vizcaíno Silva Indira  ASISTENCIA

Asistencias: 54
Asistencias por cédula: 9
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 3
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 1
Total diputados: 68

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Brindis Álvarez María del Rosario  ASISTENCIA
2 Carabias Icaza Alejandro  CÉDULA
3 Cinta Martínez Alberto Emiliano  ASISTENCIA
4 Corona Valdés Lorena  ASISTENCIA
5 Cueva Sada Guillermo  ASISTENCIA
6 Del Mazo Maza Alejandro  ASISTENCIA
7 Escudero Morales Pablo  ASISTENCIA
8 Ezeta Salcedo Carlos Alberto  ASISTENCIA
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9 Flores Ramírez Juan Gerardo  ASISTENCIA
10 Guerra Abud Juan José  ASISTENCIA
11 Herrera Martínez Jorge  CÉDULA
12 Ledesma Romo Eduardo  ASISTENCIA
13 Moreno Terán Carlos Samuel  ASISTENCIA
14 Natale López Juan Carlos  INASISTENCIA
15 Orozco Torres Norma Leticia  ASISTENCIA
16 Pacchiano Alamán Rafael  ASISTENCIA
17 Pérez-Alonso González Rodrigo  ASISTENCIA
18 Sáenz Vargas Caritina  ASISTENCIA
19 Salinas Sada Ninfa Clara  ASISTENCIA
20 Sarur Torre Adriana  ASISTENCIA
21 Vidal Aguilar Liborio  INASISTENCIA

Asistencias: 17
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 21

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Cárdenas Gracia Jaime Fernando  ASISTENCIA
2 Castillo Juárez Laura Itzel  ASISTENCIA
3 Di Costanzo Armenta Mario Alberto  ASISTENCIA
4 Escobar García Herón Agustín  ASISTENCIA
5 Espinosa Ramos Francisco Amadeo  ASISTENCIA
6 Fernández Noroña José Gerardo Rodolfo  ASISTENCIA
7 Ibarra Pedroza Juan Enrique  ASISTENCIA
8 Martínez y Hernández Ifigenia Martha  ASISTENCIA
9 Muñoz Ledo Porfirio  ASISTENCIA
10 Reyes Sahagún Teresa Guadalupe  ASISTENCIA
11 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo  INASISTENCIA
12 Vázquez González Pedro  ASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 12

CONVERGENCIA

1 Álvarez Cisneros Jaime  ASISTENCIA
2 Arizmendi Campos Laura  ASISTENCIA
3 Cirigo Vasquez Víctor Hugo  ASISTENCIA
4 García Almanza María Guadalupe  INASISTENCIA
5 Gertz Manero Alejandro  INASISTENCIA

6 Jiménez León Pedro  ASISTENCIA
7 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura  INASISTENCIA
8 Piña Olmedo Laura  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 8

NUEVA ALIANZA

1 Del Mazo Morales Gerardo  CÉDULA
2 Kahwagi Macari Jorge Antonio  CÉDULA
3 Martínez Peña Elsa María  ASISTENCIA
4 Pérez de Alva Blanco Roberto  ASISTENCIA
5 Pinedo Alonso Cora  ASISTENCIA
6 Tamez Guerra Reyes S.  ASISTENCIA
7 Torre Canales María del Pilar  ASISTENCIA

Asistencias: 5
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 7

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Aguirre Herrera Ángel  ASISTENCIA
2 Vázquez Aguilar Jaime Arturo  CÉDULA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
No presentes en la mitad de las votaciones: 0
Total diputados: 2
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SECRETARÍA GENERAL
REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Bellizia Aboaf Nicolás Carlos
2 Cadena Morales Manuel
3 Casique Vences Guillermina
4 Contreras García Germán
5 De la Fuente Dagdug María Estela
6 Fernández Aguirre Héctor
7 García Barrón Óscar
8 González Tostado Janet Graciela
9 Guillén Padilla Olivia
10 Hurtado Vallejo Susana
11 López Loyo María Elena Perla
12 Robles Colín Leticia
13 Rodarte Ayala Josefina
14 Rubio Barthell Eric Luis                                                        
15 Sánchez García Gerardo
16 Soto Martínez Leobardo
17 Urzúa Rivera Ricardo                                                            
Faltas por grupo: 17

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Agúndiz Pérez Laura Viviana
2 Arámbula López José Antonio                                                     
3 Castillo Andrade Óscar Saúl
4 Giles Sánchez Jesús
5 González Madruga César Daniel
6 Landero Gutiérrez José Francisco Javier                                         
7 Méndez Herrera Alba Leonila
8 Montalvo López Yolanda del Carmen
9 Nava Vázquez José César
10 Parra Becerra María Felicitas
11 Quintana Padilla Aránzazu
Faltas por grupo: 11

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 González Díaz José Alfredo
2 Norberto Sánchez Nazario                                                       
Faltas por grupo: 2

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Natale López Juan Carlos
2 Vidal Aguilar Liborio
Faltas por grupo: 2

PARTIDO DEL TRABAJO

Diputado
1 Ríos Vázquez Alfonso Primitivo
Faltas por grupo: 1

CONVERGENCIA

Diputado
1 García Almanza María Guadalupe
2 Gertz Manero Alejandro
3 Ochoa Mejía Ma. Teresa Rosaura
Faltas por grupo: 3
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